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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 16 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de ayu-
das en materia de promoción comercial, corres-
pondientes al ejercicio 2004. 7.910

Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de ayu-
das a los municipios de Andalucía en materia
de urbanismo comercial, correspondientes al ejer-
cicio 2004. 7.911

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Orden de 11 de marzo de 2004, por la que se
integran los funcionarios que se relacionan en
la Especialidad de Medio Ambiente del Cuerpo
de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía. 7.911

Orden de 17 de marzo de 2004, por la que se
modifican los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, modelos-tipo, que han de regir la
contratación de suministros, de servicios y de con-
sultoría y asistencia por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso y por el proce-
dimiento negociado. 7.917

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1431/1998,
interpuesto por don Fernando Suviri Ruiz. 7.919

Resolución de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita,
se conceden subvenciones al Fomento del
Empleo Asociado a Cooperativas y Sociedades
Laborales. 7.919

Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita,
se concede subvención a la Inversión a Sociedad
Laboral. 7.919

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 25 de marzo de 2004, por la que se
dispone la suplencia temporal del titular de la
Viceconsejería. 7.919

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 28 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General de Universidades e Investiga-
ción, por las que se adjudican dentro del III Plan
Andaluz de Investigación, becas de Formación de
Personal Docente e Investigador en las Universi-
dades y Centros de Investigación en Andalucía. 7.920

Resolución de 29 de enero de 2004, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican dentro del III Plan Andaluz
de Investigación, becas de formación de personal
docente e investigador en las Universidades y
Centro de Investigación en Andalucía. 7.923

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se
emplaza a los interesados en el recurso
1874/2003-1.º RG 7279, planteado por don
Nicolás Moya Ruiz contra el Decreto que se cita,
por el que se amplía el Bien de Interés Cultural
denominado Zona Arqueológica Madinat al-Zahra. 7.926

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 29/04,
interpuesto por don Narciso Gilaber Delgado, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva. 7.926

Resolución de 18 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso
núm. 813/03-S.3.ª, interpuesto por don José Anto-
nio Molleja Martínez y doña Antonia Ruiz Lara,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 7.926

Resolución de 18 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 17/04,
interpuesto por doña María Luisa Márquez
Román, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Cádiz. 7.926

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 16 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se clasifica como
de carácter social la Fundación Tutelar
AFANAS-Jerez, instituida en Jerez de la Frontera
(Cádiz), y se aprueban sus Estatutos. 7.927

Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se clasifica como
de carácter social la Fundación Banco de Ali-
mentos de Jaén, instituida en Jaén, y se aprueban
sus Estatutos. 7.928

Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se clasifica como
de carácter social la Fundación Contsa, instituida
en Sevilla, y se aprueban sus Estatutos. 7.930
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Resolución de 17 de marzo de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, mediante
la que se hace público el convenio suscrito con
el Ayuntamiento de Lahiguera en la provincia de
Jaén para el ejercicio de competencias delegadas
en materia sancionadora, en el ámbito de las
drogodependencias. 7.931

Resolución de 17 de marzo de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, mediante
la que se hace público el convenio suscrito con
el Ayuntamiento de Lebrija en la provincia de
Sevilla para el ejercicio de competencias dele-
gadas en materia sancionadora, en el ámbito de
las drogodependencias. 7.931

Resolución de 17 de marzo de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, mediante
la que se hace público el convenio suscrito con
el Ayuntamiento de Benalmádena, en la provincia
de Málaga, para el ejercicio de competencias
delegadas en materia sancionadora, en el ámbito
de las drogodependencias. 7.931

Resolución de 17 de marzo de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, mediante
la que se hace público el convenio suscrito con
el Ayuntamiento de Tolox en la provincia de Mála-
ga para el ejercicio de competencias delegadas
en materia sancionadora, en el ámbito de las
drogodependencias. 7.932

UNIVERSIDADES

Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se establece el orden
de suplencia, en caso de vacante, ausencia o
enfermedad del Rector y de los Vicerrectores de
esta Universidad. 7.932

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. DOS DE BERJA

Edicto dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 263/2000. 7.932

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO
DE AVILES

Edicto dimanante del juicio de faltas núm.
218/2003. 7.933

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 19 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia
subasta, por el procedimiento de licitación abier-
ta, para la contratación del suministro que se cita
(Suministro de licencias de SGBD Oracle). (PD.
984/2004). 7.933

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 18 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se indica. 7.934

Resolución de 24 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento abierto
para la contratación del servicio que se cita (Expte.
C-14/2004). (PD. 973/2004). 7.934

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 26 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la adjudicación mediante procedimiento nego-
ciado, sin publicidad del Contrato de Gestión de
Servicio Público que se cita (AL-GSP 12/04). 7.935

Resolución de 26 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la adjudicación mediante procedimiento nego-
ciado sin publicidad del Contrato de Gestión de
Servicio Público que se cita (AL-GSP13/04). 7.935

Resolución de 26 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la adjudicación mediante procedimiento nego-
ciado sin publicidad del Contrato de Gestión de
Servicio Público que se cita (AL-GSP14/04) 7.935

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 7.936

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 7.936

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se dispone la notificación del acuerdo
de iniciación de expediente de reintegro de 2 de
febrero de 2004 a doña Pilar Sánchez Dorado. 7.937

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se dispone la notificación del acuerdo
de iniciación de expediente de reintegro de 20
de enero de don Evaristo Garzón Ramos. 7.937

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se dispone la notificación del acuerdo
de iniciación de expediente de reintegro de 2 de
febrero de 2004 a don Manuel Criado Mesa. 7.938

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trá-
mites relativos a expedientes sancionadores en
materia de Consumo. 7.938
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Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y máquinas recreativas. 7.939

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y espectáculos públicos. 7.939

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 5 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de sociedades cooperativas
andaluzas, a las que no ha sido posible notificar
la resolución declarando la disolución de las mis-
mas, en virtud de la Ley 2/1999 de Sociedades
Cooperativas Andaluzas. 7.939

Resolución de 15 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de solicitantes a los/as que no
ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos. 7.940

Resolución de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación
de solicitantes del Programa de Ayudas a la crea-
ción de empleo estable, a los que no ha sido
posible notificar distintos actos administrativos. 7.941

Anuncio de la Dirección Provincial de Huelva del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre acuerdo de
inicio de reintegro en materia de subvención de
cursos de FPO (Orden de 12 de diciembre de
2000). 7.943

Anuncio de la Dirección Provincial de Huelva del
Servicio Andaluz de Empleo sobre acuerdo de ini-
cio de reintegro en materia de subvención de cur-
sos de FPO (Orden de 12 de diciembre de 2000). 7.943

Anuncio de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace
pública relación de solicitantes de Ayudas de FPO
a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones. 7.944

Anuncio de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace
pública relación de solicitantes de Ayudas de FPO
a los que no ha sido posible notificar diferentes
actos administrativos. 7.946

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación en Expediente de Expropiación For-
zosa. Obra clave: 3-CO-1154-0.0-0.0-PT. Mejo-
ra de acceso a Jauja y rehabilitación del Puente
sobre el Río Genil. 7.946

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica a doña María García Mez-
quita, con DNI núm. 25.078.553-C, la comu-
nicación de la baja de la adjudicación del apar-
camiento núm. 27 nivel 1, sito en el Grupo Gómez
de Salazar (Expte. MA-92/050-C). 7.948

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica a don Pablo García Escobar,
con DNI núm. 24762697, Pliego de Cargos y
Orden de Incoación de Expediente de Desahucio
Administrativo, en relación con la vivienda sita
en Málaga, Grupo 59 Vvdas., C/ San Jorge,
C/ Juan de la Encina, núm. 37, bloque 1, bajo-A
(Expte. MA-92/090-C, CTA. 15). 7.948

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica Resolución de Incoación
de Expediente Disciplinario y se cita al interesado
para prestar declaración ante el Instructor del
mismo. 7.949

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 10 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se procede a la notificación por edictos
de la Comunicación de 8 de octubre de 2003,
relativa al plazo límite de justificación de la sub-
vención concedida. 7.949

Acuerdo de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se deja
sin efecto el anuncio de notificación de trámite,
de 28 de enero de 2004, y se procede a notificar
la resolución de la Dirección General de Bienes
Culturales, por la que se incoa el procedimiento
para la inscripción en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter espe-
cífico, como Zona Arqueológica, a favor del yaci-
miento de El Eucaliptal, sito en el término muni-
cipal de Punta Umbría, provincia de Huelva, a
los interesados que se citan. 7.950

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el
procedimiento de inscripción específica en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, como Zona Arqueológica, a favor del Yaci-
miento de El Eucaliptal, sito en el término muni-
cipal de Punta Umbría (Huelva). 7.950

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se notifica Resolución de 3 de diciembre
de 2003, por la que se resuelve inscribir con
carácter genérico en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, 65 inmuebles perte-
necientes al Patrimonio Minero Industrial del anti-
guo distrito de Linares-La Carolina en Jaén, a
los interesados, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, que son desconocidos o
habiéndose intentado la notificación, no se ha
podido practicar. 7.951
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Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se abre trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración como Bien de Inte-
rés Cultural a favor de la Iglesia de San Martín
(Sevilla) a los interesados en el mismo cuyos
datos se desconocen, ya sean propietarios o titu-
lares de otros derechos y a los ausentes en el
acto de la notificación. 7.951

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de expediente sanciona-
dor AL/2003/1102/GC/INC. 7.951

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expedien-
te sancionador AL/363/03/FOR. 7.952

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de expediente sanciona-
dor AL/2003/1182/GC/INC. 7.952

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expedien-
te sancionador AL/2003/1054/PA/INC. 7.952

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Caza. 7.952

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Caza. 7.953

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Residuos y Especies Protegidas. 7.953

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Protección Ambiental. 7.953

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Forestal. 7.953

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Espacios Naturales Protegidos. 7.954

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 7.954

Resolución de 16 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan y que no han
podido ser notificadas a los interesados. 7.954

Resolución de 18 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan y que no han
podido ser notificadas a los interesados. 7.954

Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expe-
diente 1996/41/652 sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda cesar el acogimiento
del menor AVH y proceder al archivo del expe-
diente por reinserción con su padre biológico. 7.955

Acuerdo de 9 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 7.955

Acuerdo de 9 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 7.955

Acuerdo de 11 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 7.955

Acuerdo de 11 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 7.956

Acuerdo de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Fco. José Martínez
Alvarez y doña Francisca Pérez González. 7.956

Acuerdo de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Francisca Pérez
González. 7.956

Acuerdo de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Adelina Viorica
Ionita. 7.956

Acuerdo de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña María Teresa
Pietsch Cuadrillero. 7.956

Acuerdo de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Javier
Martínez Cabezas y doña Josefa Oliva Burgos. 7.957

Acuerdo de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Juan Manuel Mon-
tes Navarro y doña Luisa Santiago Heredia. 7.957

Acuerdo de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Carmen Laura
Rueda Villodres. 7.957
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Acuerdo de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña María Campos
Heredia. 7.957

Acuerdo de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Javier
Martínez Cabezas y doña Josefa Oliva Burgos. 7.958

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2000/21/000036. 7.958

Notificación de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, del trámite de audiencia del procedimiento
de declaración de desamparo, seguido por la cita-
da Delegación Provincial, en el expediente sobre
protección de menores 2003/41/0098. 7.958

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se publica Resolución al amparo de
la Orden que se cita, la haber resultado infruc-
tuosos los intentos de notificación. 7.958

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

Corrección de errores de las bases que se citan.
(BOJA núm. 201, de 20.10.2003). 7.959
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
voca una beca para la formación de Personal Técnico
de Archivos y Aplicaciones Informáticas a Fondos
Documentales.

En virtud de lo establecido en el Título VIII de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, así como en la Disposición Adicional Primera
de la Orden de 27 de agosto de 2003, de la Consejería de
Turismo y Deporte, por la que se delega en los titulares de
las Delegaciones Provinciales la competencia para convocar
anualmente y resolver una beca para la formación de personal
técnico en materia de Archivos y Aplicaciones Informáticas
a Fondos Documentales.

R E S U E L V O

Artículo 1. Se convoca una beca para la formación de
personal técnico en materia de Archivos y Aplicaciones Infor-
máticas a Fondos Documentales para la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte de Granada, dotada con doce asigna-
ciones mensuales de 1.100 E, abonadas por mensualidades
vencidas.

Artículo 2. Bases Reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las Bases Regu-

ladoras que figuran recogidas en el Anexo I de la Orden de
27 de agosto de 2003 de la Consejería de Turismo y Deporte,
BOJA número 183 de 23 de septiembre.

Artículo 3. Solicitudes.
Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en el

Anexo II de la Orden de 27 de agosto de 2003 de la Consejería
de Turismo y Deporte, BOJA número 183 de 23 de septiembre.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria.

Artículo 4. Lugar.
La beca se desarrollará en las dependencias de la Dele-

gación Provincial de Turismo y Deporte de Granada.

Artículo 5. Actividades.
Todas las actividades se ejecutarán de acuerdo con el

programa elaborado para el becario por el titular de la Secretaría
General de la Delegación Provincial de Turismo y Deporte de
Granada, y bajo su supervisión, reflejando en un informe final
la valoración de los resultados alcanzados. El Director de los
trabajos será el Secretario de la Comisión de selección.

Artículo 6. Selección de candidatos.
La selección de candidatos se realizará por una Comisión

compuesta por:
Presidente: La Delegada Provincial de Granada o persona

en quien delegue.
Vocales:
El Jefe del Servicio de Turismo de la Delegación Provincial

de Granada.

El Jefe del Servicio de Deportes de la Delegación Provincial
de Granada.

La Jefa del Servicio de Información, Documentación, Estu-
dios y Publicaciones de la Secretaría General Técnica.

El Jefe de la Sección de Personal y Administración de
la Delegación Provincial de Granada.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, la titular
de la Unidad de Información y Documentación de la Delegación
Provincial de Granada.

Granada, 12 marzo de 2004.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de marzo de 2004, por la que
se desarrolla el procedimiento de admisión del alum-
nado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos, a excepción de los universitarios.

El Decreto 77/2004, de 24 de febrero, por el que se
regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alum-
nado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de
los universitarios, ha regulado los criterios y el procedimiento
de admisión del alumnado en dichos centros, en desarrollo de
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación.

Todo el alumnado será admitido en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos, sin más limitaciones que las
derivadas de los requisitos de la edad y, en su caso, de las
condiciones académicas o superación de pruebas de acceso
o aptitud para iniciar el nivel o curso al que se pretende acceder.
Sólo en el supuesto de que no haya en los centros plazas
suficientes para atender todas la solicitudes de ingreso, se
aplicarán los criterios de admisión, estableciendo la valoración
objetiva que corresponda a cada uno de los alumnos y alumnas
y garantizando el derecho a la elección de centro.

En lo que respecta a los ciclos formativos de grado superior
de formación profesional, y de acuerdo con la disposición adi-
cional quinta del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, la admi-
sión del alumnado en estas enseñanzas se llevará a cabo
de acuerdo con su regulación específica.

Por otra parte, de conformidad con la disposición final
primera del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, la admisión
del alumnado en los centros que imparten enseñanzas de
régimen especial, se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto
en la presente Orden, sin perjuicio de las peculiaridades que
para las enseñanzas de grado superior de música y de danza
y para las de arte dramático establece su normativa específica.

Por todo ello, con objeto de arbitrar el procedimiento ade-
cuado para la realización del proceso de escolarización y matricu-
lación del alumnado en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos, a excepción de los universitarios, así como
para la mejor resolución de aquellos casos en que la demanda
de puestos escolares sea superior a la oferta de los mismos,
resulta conveniente elaborar una normativa que sea aplicable
a las distintas enseñanzas que puedan impartirse en los centros
docentes cada curso académico.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición final cuarta del Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:



BOJA núm. 63Página núm. 7.850 Sevilla, 31 de marzo 2004

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto desarrollar el proce-

dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos, a excepción de los univer-
sitarios, de conformidad con lo establecido en el Decreto
77/2004, de 24 de febrero, por el que se regulan los criterios
y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en todos los centros

docentes públicos y privados concertados que impartan alguna
de las enseñanzas escolares de régimen general o de régimen
especial, reguladas en las Leyes Orgánicas 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación, y 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
a excepción de los ciclos formativos de grado superior de for-
mación profesional y de las enseñanzas de grado superior
de música y de danza y de las de arte dramático, que se
regirán por su normativa específica.

Artículo 3. Areas de influencia.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del

Decreto 77/2004, de 24 de febrero, los titulares de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia,
oído el correspondiente Consejo Escolar Provincial y, en su
caso, los Consejos Escolares Municipales, delimitarán las áreas
de influencia y sus modificaciones, de acuerdo con la capa-
cidad autorizada para cada centro y la población escolar de
su entorno. Tal delimitación afectará a los centros que imparten
la educación infantil, la educación primaria o la educación
secundaria, con el criterio de que a la hora de fijar dichas
áreas de influencia se pueda ofrecer, siempre que sea posible,
como mínimo un centro público y otro privado concertado.
Asimismo, determinarán las áreas limítrofes a las anteriores.

2. En los centros que imparten la educación secundaria
postobligatoria la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes se realizará para cada una de las enseñanzas, por
modalidades de bachillerato y ciclos formativos de grado medio
de formación profesional.

3. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia, determinarán las áreas
de influencia a las que se refieren los apartados 1 y 2 de
este artículo así como, cuando proceda, sus modificaciones,
que mediante resolución publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4. La Consejería de Educación y Ciencia podrá fijar áreas
de influencia que excedan del ámbito territorial de la provincia
para aquellos centros en los que la singularidad de las ense-
ñanzas que en los mismos se impartan así lo aconseje.

5. Con anterioridad a la apertura del plazo de presentación
de solicitudes de admisión, los Directores y Directoras de los
centros docentes públicos y los titulares de los privados con-
certados, darán publicidad del ámbito territorial que comprende
su área de influencia, de acuerdo con lo establecido en los
apartados 3 y 4 de este artículo.

Artículo 4. Puestos escolares vacantes.
1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Educación y Ciencia determinarán el número
de puestos escolares vacantes en cada centro, de acuerdo
con la planificación previamente elaborada y la capacidad del
mismo, así como con lo establecido en su régimen de auto-
rización y el número de unidades concertadas en el caso de
los centros privados concertados. De conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 27 al 29 del Decreto 77/2004, de

24 de febrero, en la determinación del número de puestos
escolares vacantes se podrán reservar hasta tres de ellos por
unidad escolar para la atención del alumnado con necesidades
educativas especiales asociadas a sus capacidades personales
o a condiciones sociales desfavorecidas. De acuerdo con dicha
planificación, en aquellos centros donde se atienda alumnado
de Residencias Escolares o de Escuelas Hogar se reducirá
del total de puestos escolares vacantes un número suficiente
que garantice la escolarización en dichos centros del alumnado
residente.

2. En los centros docentes privados concertados en los
que la educación infantil no esté sostenida con fondos públicos,
sus titulares deberán publicar como vacantes todos los puestos
escolares correspondientes al primer curso de la educación
primaria.

3. En la determinación de los puestos escolares vacantes
de ciclos formativos de grado medio de formación profesional,
en los centros docentes públicos y privados concertados se
tendrá en cuenta lo que sigue:

a) El ochenta por ciento de los puestos escolares se ofertará
al alumnado que cumpla alguno de los requisitos que se reco-
gen en el artículo 9.1 de la presente Orden.

b) El veinte por ciento restante se ofertará al alumnado
que tenga superada la prueba de acceso al correspondiente
ciclo formativo, prevista en el artículo 38 de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre.

c) Los puestos escolares vacantes correspondientes a la
letra a) anterior que no se adjudiquen acrecentarán el veinte
por ciento establecido en la letra b). Del mismo modo, si que-
daran puestos escolares vacantes sin adjudicar al alumnado
que tenga superada la prueba de acceso, éstos acrecentarán
el ochenta por ciento establecido en la letra a).

4. En la determinación de los puestos escolares vacantes
de los ciclos formativos de grados medio y superior de las
enseñanzas de artes plásticas y diseño, se tendrá en cuenta
lo que sigue:

a) El cincuenta por ciento de los puestos escolares se
destinará al alumnado que, cumpliendo los requisitos aca-
démicos establecidos, acceda mediante prueba a cada ciclo
formativo, según lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artícu-
lo 12 de la presente Orden.

b) El treinta por ciento de los puestos se ofertará al alum-
nado que se acoja al supuesto de exención de las pruebas
de acceso a las que se refieren los mismos apartados 1 y
3 del artículo 12 de la presente Orden.

c) El veinte por ciento restante se destinará al alumnado
que, carente de requisitos académicos, reúna las condiciones
de edad y supere la prueba de acceso, según lo establecido
en los apartados 2 y 4 del artículo 12 de la presente Orden.

d) Los puestos escolares vacantes correspondientes a las
letras b) y c) anteriores que no se adjudiquen acrecentarán
el cincuenta por ciento establecido en la letra a). Del mismo
modo, si quedaran puestos escolares vacantes sin adjudicar
al alumnado a que se refiere la letra a), éstos acrecentarán
proporcionalmente los porcentajes establecidos en las letras b)
y c) anteriores.

5. La determinación de los puestos escolares vacantes
en las enseñanzas especializadas de idiomas, se realizará de
acuerdo con lo establecido en su normativa específica.

6. En el caso de las enseñanzas de formación profesional
de grado medio, artes plásticas y diseño y música y danza
de grado medio si, una vez terminado el proceso de esco-
larización y matriculación del alumnado, quedaran puestos
escolares vacantes, se podrán organizar, con el único objetivo
de adjudicar dichos puestos, pruebas de acceso a estas ense-
ñanzas, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.
Dichas pruebas se celebrarán, en su caso, el día 12 de sep-
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tiembre de cada año y, si éste fuera sábado o festivo, el siguien-
te día laborable. En ningún caso, la aplicación de esta medida
podrá suponer aumento de los grupos o puestos escolares
autorizados.

7. De conformidad con lo establecido en el apartado 3
del artículo 30 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, el
Consejo Escolar en los centros docentes públicos, con ante-
rioridad a la apertura del plazo fijado para la presentación
de solicitudes, dará publicidad en su tablón de anuncios de
los puestos escolares vacantes por cada una de las enseñanzas
y cursos que se impartan, incluyendo los reservados para aten-
der al alumnado con necesidades educativas especiales aso-
ciadas a sus capacidades personales o a condiciones sociales
desfavorecidas, de conformidad con la información facilitada
por el Director o Directora en base a la planificación de la
Consejería de Educación y Ciencia.

8. En los centros docentes privados concertados corres-
ponde al titular la publicación en el tablón de anuncios de
todos los puestos escolares vacantes del centro, incluyendo
los reservados para atender al alumnado con necesidades edu-
cativas especiales asociadas a sus capacidades personales o
a condiciones sociales desfavorecidas, de acuerdo con la capa-
cidad del mismo recogida en la correspondiente Orden de auto-
rización administrativa y con el número de unidades concer-
tadas con que cuente.

CAPITULO II

Requisitos de acceso a las distintas enseñanzas escolares

Sección 1.ª

Requisitos de acceso a las enseñanzas escolares
de régimen general

Artículo 5. Educación infantil.
Podrán acceder a la educación infantil los niños y niñas

que, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año natural
correspondiente al comienzo del curso académico, cumplan
tres, cuatro o cinco años de edad.

Artículo 6. Educación primaria.
Podrá acceder al primer curso de la educación primaria

el alumnado que cumpla seis años de edad en el año natural
correspondiente al comienzo del curso académico y aquel otro
al que por sus necesidades educativas específicas se le haya
autorizado la incorporación a este nivel educativo con una
edad diferente.

Artículo 7. Educación secundaria obligatoria.
Podrá acceder al primer curso de la educación secundaria

obligatoria el alumnado que haya finalizado la educación
primaria.

Artículo 8. Bachillerato.
1. Para acceder al primer curso de bachillerato será nece-

sario estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos.

2. Asimismo, podrá acceder al primer curso de bachillerato
aquel alumnado que esté en posesión de los títulos de Técnico
de Formación Profesional, Técnico de Artes Plásticas y Diseño
o Técnico Deportivo en los términos previstos en el artícu-
lo 2.2 del Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, por el
que se establece la ordenación general de las enseñanzas
comunes del Bachillerato.

Artículo 9. Ciclos formativos de grado medio de formación
profesional.

1. Para acceder a los ciclos formativos de grado medio
de formación profesional será necesario estar en posesión del

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente a efectos académicos.

2. También podrán acceder a los ciclos formativos de
grado medio de formación profesional las personas que sin
reunir los requisitos mencionados en el apartado 1 anterior,
superen la correspondiente prueba de acceso prevista en la
normativa vigente que le sea de aplicación.

3. La prueba de acceso a la que se refiere el apartado
anterior se realizará el día 5 de junio de cada año, y si éste
fuera sábado o festivo, el siguiente día lectivo según el calen-
dario escolar provincial. Para poder realizar dicha prueba los
interesados deberán presentar, durante la segunda quincena
del mes de mayo, una solicitud en el centro docente público
que determine el titular de la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

Sección 2.ª

Requisitos de acceso a las enseñanzas de régimen especial

Artículo 10. Enseñanzas de música.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto

127/1994, de 7 de junio, por el que se establecen las ense-
ñanzas correspondientes al grado elemental de música en
Andalucía, para acceder al grado elemental de música los
solicitantes deberán superar una prueba de aptitud que se
celebrará entre el 15 de mayo y el 5 de junio de cada año.

2. Según lo regulado en el Decreto 358/1996, de 23
de julio, por el que se establece el currículo del grado medio
de las enseñanzas de música, para acceder al primer curso
del grado medio de las enseñanzas de música será preciso
superar una prueba de acceso que se celebrará entre el 15
de mayo y el 5 de junio de cada año.

3. Asimismo, se podrá acceder a cada uno de los cursos
del grado medio distintos del de primero, sin haber cursado
los anteriores, mediante la superación de una prueba específica
que se celebrará, si hubiera lugar, una vez finalizado el plazo
de matriculación del alumnado en estas enseñanzas.

Artículo 11. Enseñanzas de danza.
1. De conformidad con lo establecido en el Decreto

113/1993, de 31 de agosto, por el que se establecen las
enseñanzas correspondientes al grado elemental de danza en
Andalucía, para acceder al grado elemental de danza, los soli-
citantes deberán superar una prueba de aptitud que se cele-
brará entre el 15 de mayo y el 5 de junio de cada año.

2. Según lo establecido en el Decreto 172/1998, de 1
de septiembre, por el que se establecen las enseñanzas corres-
pondientes al grado medio de danza, para acceder al primer
curso del grado medio de las enseñanzas de danza será preciso
superar una prueba de acceso que se celebrará entre el 15
de mayo y el 5 de junio de cada año.

3. También se podrá acceder a cada uno de los cursos
del grado medio distintos del de primero sin haber cursado
los anteriores, mediante la superación de una prueba específica
que se celebrará, si hubiera lugar, una vez finalizado el plazo
de matriculación del alumnado en estas enseñanzas.

Artículo 12. Enseñanzas de artes plásticas y diseño.
1. Para acceder a los ciclos formativos de grado medio

de las enseñanzas de artes plásticas y diseño, de acuerdo
con lo establecido en los Decretos reguladores de cada título,
se deberá estar en posesión del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos aca-
démicos y superar la correspondiente prueba de acceso que
se celebrará entre el 1 y el 5 de julio de cada año.

Estará exento de realizar dicha prueba de acceso el alum-
nado que esté en posesión del título de Técnico o Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño correspondiente a otro
ciclo formativo de la misma familia profesional por la que
opte o haya superado los cursos comunes de artes aplicadas
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y oficios artísticos establecidos por el Decreto 2127/1963,
de 24 de julio, sobre reglamentación de los estudios de las
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, o en los establecidos
con carácter experimental al amparo del Real Decreto
799/1984, de 28 de marzo, sobre regulación de experiencias
en centros de enseñanzas artísticas, o del Real Decreto
942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen normas
generales para la realización de experimentaciones educativas
en centros docentes.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, también podrán acceder a los
ciclos formativos de grado medio de las enseñanzas de artes
plásticas y diseño las personas que sin reunir los requisitos
académicos mencionados en el apartado 1 anterior, superen
una prueba de madurez. A dicha prueba, que se celebrará
entre el 1 y el 5 de julio de cada año, podrán presentarse
quienes tengan diecisiete años de edad o los cumplan en
el año natural de celebración de la misma.

3. Para acceder a los ciclos formativos de grado superior
de las enseñanzas de artes plásticas y diseño, de acuerdo
con lo establecido en los Decretos reguladores de cada título,
se deberá estar en posesión del título de Bachiller, de Técnico
Superior o de cualquier otro título o estudios declarados equi-
valentes, de acuerdo con lo establecido en los Reales Decretos
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
y 440/1994, de 11 de marzo, por el que se establecen las
equivalencias entre los títulos de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, Cerámica y Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, y los establecidos en dicha Ley, y superar la correspon-
diente prueba de acceso, que se celebrará entre el 25 y el
30 de junio de cada año.

Estará exento de realizar dicha prueba de acceso el alum-
nado que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Haber superado las materias de Fundamentos de dise-
ño, Volumen y Dibujo artístico II de la modalidad de artes
del bachillerato.

b) Haber superado los estudios experimentales del Bachi-
llerato Artístico.

c) Estar en posesión del título de Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño correspondiente a otro ciclo formativo
de la misma familia profesional o del título de Graduado en
Artes Aplicadas en especialidades de ámbito de la familia pro-
fesional por la que se opte.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, también podrán
acceder a los ciclos formativos de grado superior de las ense-
ñanzas de artes plásticas y diseño las personas que sin reunir
los requisitos académicos mencionados en el apartado 3 ante-
rior, superen una prueba de madurez a la que podrán pre-
sentarse quienes tengan veinte años de edad o estén en pose-
sión del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño y tengan
dieciocho años de edad cumplidos, en ambos casos, en el
año natural de celebración de la prueba. Dicha prueba se
celebrará entre el 25 y el 30 de junio de cada año.

Artículo 13. Enseñanzas especializadas de idiomas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2

del Real Decreto 944/2003, de 18 de julio, por el que se
establece la estructura de las enseñanzas de Idiomas de régi-
men especial reguladas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, para acceder a las enseñanzas especializadas
de idiomas será requisito imprescindible haber cursado los
dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria
o estar en posesión del título de Graduado Escolar, del Cer-
tificado de Escolaridad o del de Estudios Primarios.

2. Sin perjuicio del cumplimiento del requisito académico
establecido en el apartado 1 anterior, los alumnos y alumnas
que dispongan de conocimientos previos del idioma podrán
incorporarse a cualquier nivel siempre que acrediten los cono-
cimientos precisos de acuerdo con lo que por Orden establezca
el titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

Sección 3.ª
Requisitos de acceso a las enseñanzas

para las personas adultas

Artículo 14. Formación básica para adultos.
1. Podrán acceder a la formación básica para adultos

las personas que reúnan los requisitos de edad establecidos
en el Decreto 156/1997, de 10 de junio, por el que se regula
la formación básica en educación de adultos.

2. Podrán acceder al primer ciclo de educación secundaria
obligatoria para adultos quienes, reuniendo el requisito de edad
contemplado en el Decreto al que se hace referencia en el
apartado 1 anterior, hayan superado el nivel de formación
de base o quienes, habiendo cursado el primer y segundo
cursos de la educación secundaria obligatoria, no hayan pro-
mocionado al tercero.

3. Podrán acceder al segundo ciclo de educación secun-
daria obligatoria para adultos quienes hayan superado el primer
ciclo de la misma, o quienes, reuniendo el requisito de edad
contemplado en el Decreto al que se hace referencia en el
apartado 1 de este artículo, se encuentren en alguno de los
siguientes supuestos:

a) Haber cursado los dos primeros cursos de la educación
secundaria obligatoria y que el correspondiente equipo de eva-
luación hubiera decidido la promoción.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar.

4. Las personas adultas que accedan por primera vez
a la formación básica de adultos y no acrediten haber superado
los ciclos o niveles referidos en los apartados 2 y 3 de este
artículo, realizarán, preceptivamente, una prueba de valoración
inicial que, junto con el expediente académico en el caso de
que lo hubiere, determinará su adscripción al nivel o ciclo
correspondiente.

Artículo 15. Bachillerato para adultos.
Podrán acceder a estas enseñanzas las personas que reú-

nan los requisitos académicos establecidos en el artículo 8
de la presente Orden, así como uno de los siguientes:

a) Tener cumplidos dieciocho años al 31 de diciembre
del curso académico para el que se formaliza la matrícula.

b) Tener cumplidos dieciséis años al 31 de diciembre
del curso académico para el que formaliza la matrícula y acre-
ditar de manera fehaciente su condición de trabajadores o
que se encuentran en circunstancias excepcionales que les
impidan realizar los estudios de bachillerato en régimen ordi-
nario. En este último caso, la autorización corresponderá al
titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

Artículo 16. Formación profesional de grado medio para
adultos.

Podrán acceder a los ciclos formativos de grado medio
de formación profesional para adultos las personas que reúnan
los requisitos académicos establecidos en el artículo 9 de la
presente Orden, así como uno de los siguientes:

a) Tener cumplidos dieciocho años al 31 de diciembre
del curso académico para el que se formaliza la matrícula.

b) Tener cumplidos dieciséis años al 31 de diciembre
del curso académico para el que formaliza la matrícula y acre-
ditar de manera fehaciente su condición de trabajadores o
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que se encuentran en circunstancias excepcionales que les
impidan realizar los estudios de formación profesional de grado
medio en régimen ordinario. En este último caso, la auto-
rización corresponderá al titular de la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

Artículo 17. Planes educativos.
Según lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia de 9 de junio de 1998, por la que se esta-
blecen criterios sobre organización y desarrollo de planes edu-
cativos, establecidos en la Ley 3/1990, de 27 de marzo, para
la Educación de Adultos, podrán acceder a dichos planes edu-
cativos las personas que tengan cumplidos dieciocho años
al 31 de diciembre del año natural correspondiente al comienzo
del curso académico, salvo en lo que se refiere al de pre-
paración de las pruebas de acceso a la universidad, para el
que deberán reunir el requisito de edad necesario para la ins-
cripción en dichas pruebas en la convocatoria del año aca-
démico en el que se inicia la preparación de las mismas.

Artículo 18. Enseñanza semipresencial o a distancia.
Las condiciones de acceso a las enseñanzas para adultos

en la modalidad semipresencial o a distancia serán las esta-
blecidas en los artículos 14, 15 y 16 de la presente Orden.

CAPITULO III

Solicitudes

Artículo 19. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo único de presentación de solicitudes de admi-

sión en los centros docentes públicos y privados concertados,
a excepción de los universitarios, será el comprendido entre
el 1 y el 31 de marzo de cada año, sin perjuicio de lo esta-
blecido en las disposiciones adicionales quinta y sexta de la
presente Orden.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo perderán
prioridad en relación con las presentadas en el plazo esta-
blecido. En el caso de que dichas solicitudes correspondieran
a alumnado de enseñanzas obligatorias, una vez finalizado
el proceso de admisión, la correspondiente Comisión de Esco-
larización pondrá de manifiesto al alumnado y, en su caso,
a sus representantes legales, la relación de centros docentes
con puestos escolares vacantes para que opten por alguno
de ellos para su adjudicación. Si la solicitud presentada fuera
de plazo correspondiera a enseñanzas no obligatorias, el centro
podrá admitir al alumno o alumna, siempre que disponga de
puestos escolares vacantes.

Artículo 20. Documentación.
1. Las solicitudes se formularán utilizando el impreso por

duplicado o triplicado ejemplar, según corresponda, que será
facilitado gratuitamente en los propios centros, según los mode-
los normalizados que figuran como Anexos I, II, III, IV, V y
VI de la presente Orden.

2. El centro docente, una vez registrada, devolverá una
de las copias que componen dicha solicitud al interesado y
la otra se archivará en la secretaría del centro. En el plazo
que se establezca para ello, los Directores y Directoras de
los centros docentes públicos y los titulares de los privados
concertados, deberán remitir a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, en el sopor-
te que asimismo se establezca, la información que sobre las
solicitudes de admisión recibidas les sea requerida por la Admi-
nistración educativa para el ejercicio de las funciones que le
son propias en el ámbito de sus competencias.

En el caso de los centros que imparten enseñanzas de
régimen general a los que se refiere el Anexo I de la presente
Orden, una vez resuelto el proceso de admisión, remitirán
el tercer ejemplar de las solicitudes no admitidas a la corres-

pondiente Comisión de Escolarización a los efectos previstos
en el apartado 7 del artículo 34 de la presente Orden.

3. Cada solicitante presentará una única instancia para
la enseñanza que desea cursar en el centro docente en el
que pretende ser admitido, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Cuando se opte por esta
última vía, para agilizar el procedimiento, deberá remitirse foto-
copia simple de la documentación al centro en el que se solicita
plaza.

En las enseñanzas escolares de régimen general, si se
presentara más de una solicitud para centros docentes dife-
rentes, sólo se tendrá en cuenta la referida al más próximo
al domicilio familiar que se haya acreditado, dentro del área
de influencia o con respecto a ésta.

4. Junto con la solicitud, se presentará la documentación
acreditativa que se recoge en cada uno de los Anexos de la
presente Orden.

5. En caso de que los representantes legales del alumnado
opten por un centro de educación primaria distinto de aquél
en el que éste haya cursado la educación infantil sostenida
con fondos públicos, deberán cumplimentar por duplicado el
modelo que como Anexo VII se adjunta a la presente Orden.
Uno de los ejemplares deberá ser entregado en el centro donde
ha cursado la educación infantil y el otro, una vez registrado
por éste y con el sello original del mismo, se acompañará
a la solicitud que se presente en el centro de educación primaria
por el que opten.

6. Asimismo, en caso de que los representantes legales
del alumnado opten por un centro de educación secundaria
distinto del que le corresponde por adscripción, deberán cum-
plimentar por duplicado el modelo que como Anexo VIII se
adjunta a la presente Orden. Uno de los ejemplares deberá
entregarse en el centro de educación primaria o en el de edu-
cación secundaria obligatoria y el otro, una vez registrado por
éste y con el sello original del mismo, se acompañará a la
solicitud que se presente en el centro de educación secundaria
por el que opten.

CAPITULO IV

Procedimiento para la admisión del alumnado

Sección 1.ª

Criterios aplicables a todas las enseñanzas

Artículo 21. Criterios generales en la admisión del
alumnado.

1. Corresponde al Director o Directora de los centros
docentes públicos el estudio de las solicitudes presentadas,
así como la adjudicación de los puestos escolares vacantes,
con sujeción a los criterios establecidos en el Decreto 77/2004,
de 24 de febrero, y demás normativa de aplicación, todo ello
bajo la supervisión del Consejo Escolar, que a tales efectos
deberá emitir el correspondiente informe.

2. Las funciones atribuidas a los Directores y Directoras
en los centros docentes públicos corresponden a los titulares
en los centros privados concertados que habrán de facilitar
al Consejo Escolar del centro la información y documentación
que éste precise para cumplir la función que le encomienda
el artículo 30.2 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, en
cuanto a garantizar el cumplimiento de las normas generales
sobre la admisión del alumnado.

3. En aquellos centros donde hubiera suficientes plazas
disponibles para atender todas las solicitudes, serán admitidos
todos los solicitantes, comunicándose por el centro a la Comi-
sión de Escolarización correspondiente o, en su defecto, a
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Cien-
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cia, el número de plazas adjudicadas y, en su caso, las
vacantes.

4. El alumnado inscrito o matriculado en un centro docen-
te tendrá derecho a permanecer escolarizado en el mismo
en el siguiente curso escolar, siempre que no haya manifestado
lo contrario y reúna las condiciones de edad y académicas
exigidas en la normativa vigente para cada uno de los niveles
educativos. En el caso de las enseñanzas de los grados ele-
mental y medio de música y de danza, el citado derecho será
efectivo exclusivamente dentro de cada grado.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del
Decreto 77/2004, de 24 de febrero, en ningún caso habrá
discriminación en la admisión del alumnado por razones ideo-
lógicas, religiosas, morales, sociales, de sexo, de raza o de
nacimiento. En particular, cada uno de los centros deberá
informar a la comunidad educativa de que en el mismo se
escolarizarán tanto alumnos como alumnas.

6. La escolarización del alumnado con necesidades edu-
cativas específicas se llevará a cabo de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 al 29 del Decreto 77/2004,
de 24 de febrero, así como en los Decretos 147/2002, de
14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la
atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales asociadas a sus capacidades personales,
y 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la orde-
nación de la atención educativa a los alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales asociadas a condicio-
nes sociales desfavorecidas. Dicha escolarización deberá
garantizar una adecuada y equilibrada distribución de este
alumnado entre los centros docentes sostenidos con fondos
públicos.

7. No podrá condicionarse la admisión del alumnado en
los centros docentes sostenidos con fondos públicos al resul-
tado de pruebas o exámenes, salvo lo establecido en la nor-
mativa vigente para el acceso a los ciclos formativos de grado
medio de formación profesional para aquel alumnado que no
cuente con los requisitos académicos y a las enseñanzas de
régimen especial.

8. Cuando un alumno o alumna se vea obligado a cambiar
de centro, por razones justificadas, una vez iniciado el curso
escolar, se estará a lo dispuesto en la presente Orden para
el procedimiento ordinario de admisión del alumnado, sin per-
juicio de lo recogido en el artículo 38 de la misma para el
traslado de matrícula.

Sección 2.ª

Procedimiento para la admisión del alumnado en las enseñanzas
escolares de régimen general

Artículo 22. Procedimiento inicial de admisión del alumnado.
Los centros docentes que impartan diversos niveles edu-

cativos de las enseñanzas escolares de régimen general rea-
lizarán el procedimiento inicial de admisión del alumnado al
comienzo de la oferta del nivel educativo objeto de financiación
pública correspondiente a la menor edad, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero. Por
consiguiente, el cambio de curso, ciclo, nivel o etapa no reque-
rirá nuevo proceso de admisión, salvo que coincida con un
cambio de centro.

Artículo 23. Criterios de admisión.
La admisión del alumnado en los centros docentes públi-

cos y privados concertados que impartan educación infantil,
educación primaria, educación secundaria o educación espe-
cial, cuando en los mismos no existan plazas suficientes para
atender todas las solicitudes, se regirá por lo establecido en
el artículo 18 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero.

Artículo 24. Valoración de los criterios de admisión.
1. Los criterios de admisión a los que se refiere el artículo

anterior se valorarán aplicando los baremos establecidos en
los artículos 19 al 25 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero.

2. Para la valoración de la renta per cápita a la que se
refiere el apartado 1 del artículo 21 del citado Decreto, se
considera que el valor de la renta disponible es el corres-
pondiente a la suma de la parte general y especial de la base
imponible previa a la aplicación del mínimo personal y familiar
de la declaración del impuesto sobre la renta de las personas
físicas. No obstante, para que este criterio pueda ser valorado,
el solicitante y todos los miembros de la unidad familiar que
aportan ingresos a la misma deberán firmar la declaración
responsable y la autorización expresa que figuran en la corres-
pondiente solicitud de admisión.

3. Los centros docentes que cuenten con autorización
para alguna especialización curricular podrán otorgar la pun-
tuación que se establece en el artículo 25 del Decreto 77/2004,
de 24 de febrero, por el total de los criterios complementarios
que figuren en su autorización.

Artículo 25. Acreditación de los criterios de admisión.
1. Los criterios de admisión a los que se refiere el artícu-

lo 23 de la presente Orden se acreditarán de acuerdo con
lo establecido en los artículos 9 al 15 del Decreto 77/2004,
de 24 de febrero.

2. Para la acreditación de la enfermedad crónica a la
que se refiere el artículo 13 del citado Decreto, la certificación
deberá ser expedida por el médico especialista correspondiente
en el ejercicio de sus funciones como autoridad sanitaria.

Artículo 26. Admisión del alumnado.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 18

del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, en aquellos centros
donde hayan suficientes plazas disponibles para atender todas
las solicitudes, serán admitidos todos los alumnos y alumnas.

2. El orden final de admisión del alumnado se decidirá
aplicando lo establecido en el artículo 26 del Decreto 77/2004,
de 24 de febrero.

3. En los casos en que proceda realizar el sorteo público
al que se refiere el apartado 4 del artículo 26 del Decreto
77/2004, de 24 de febrero, al darse la circunstancia de que,
aplicado lo recogido en los apartados 2 y 3 del referido artícu-
lo 26 aún se mantuviera el empate, se procederá de acuerdo
con lo siguiente:

a) El Director o Directora, en el caso de los centros docen-
tes públicos, y el titular en el caso de los privados concertados,
deberá publicar en el tablón de anuncios del centro, con 48
horas de antelación, el lugar, día y hora en que se celebrará
el sorteo.

b) Se ordenarán alfabéticamente todas las solicitudes de
admisión que fueron presentadas en el plazo establecido en
el artículo 19 de la presente Orden y se numerarán, de forma
correlativa, desde el número uno hasta el que corresponda
al último solicitante.

c) Se determinará por insaculación un número y la ten-
dencia ascendente o descendente, que será el resultado del
sorteo y el criterio a aplicar en todas aquellas situaciones de
empate que pudieran producirse en el proceso de escolari-
zación en el correspondiente curso académico.

d) Cada vez que sea necesario aplicar el resultado del
sorteo, se elaborará un listado con el alumnado solicitante
que tiene la puntuación correspondiente a la situación de
empate y se aplicará sobre la misma el citado resultado, de
forma que comenzando por el número que se determinó y
la tendencia ascendente o descendente de la serie numérica
se proceda a adjudicar los puestos escolares vacantes.
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Artículo 27. Alumnado de centros adscritos.
1. Para garantizar la prioridad del alumnado procedente

de centros adscritos, la adjudicación de los puestos escolares
a este alumnado se llevará a cabo con anterioridad a la del
procedente de otros centros.

2. A tales efectos, los Directores o Directoras y titulares
de los centros adscritos, con anterioridad al 31 de marzo de
cada año, remitirán la relación del alumnado de los mismos
a los centros donde vaya a continuar escolarizado y, una vez
finalizado el curso, su documentación académica.

3. En todo caso, cuando la oferta de puestos escolares
vacantes no permita la admisión de la totalidad del alumnado
de alguno de los centros que tenga adscritos, la adjudicación
de los puestos escolares entre los mismos se llevará a cabo
aplicando los criterios establecidos en el Decreto 77/2004,
de 24 de febrero.

Artículo 28. Ciclos formativos de grado medio de forma-
ción profesional.

1. En los ciclos formativos de grado medio de formación
profesional se adjudicarán, en primer lugar, puestos escolares
al alumnado del centro que haya manifestado su voluntad
de cursar esta enseñanza y que reúna alguno de los requisitos
académicos establecidos en el apartado 1 del artículo 9 de
la presente Orden. Los restantes puestos escolares vacantes
serán adjudicados a los solicitantes procedentes de otros cen-
tros que reúnan los requisitos académicos citados, hasta com-
pletar el ochenta por ciento de los mismos, aplicando, en
su caso, los criterios de admisión establecidos en el Decreto
77/2004, de 24 de febrero.

2. La adjudicación del veinte por ciento restante de los
puestos escolares a los que se refiere el apartado 3.b) del
artículo 4 de la presente Orden, se llevará a cabo una vez
que se haya celebrado la prueba de acceso a estas enseñanzas
que se indica en el artículo 9.3 de la misma. En dicha adju-
dicación, cuando no existan plazas suficientes para atender
todas las solicitudes, se aplicarán los criterios de admisión
establecidos en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero.

Artículo 29. Alumnado que cursa simultáneamente ense-
ñanzas de música o danza y enseñanzas de régimen general.

Según lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 18 del
Decreto 77/2004, de 24 de febrero, el alumnado que curse
simultáneamente enseñanzas regladas de música o danza y
enseñanzas de régimen general tendrá prioridad para su admi-
sión en los centros que impartan dichas enseñanzas de régi-
men general que a tales efectos se determinen.

Sección 3.ª

Procedimiento para la admisión del alumnado en las enseñanzas
escolares de régimen especial

Artículo 30. Admisión del alumnado en los grados ele-
mental y medio de Música y de Danza.

1. La admisión del alumnado en los Conservatorios Ele-
mentales y Profesionales de Música y de Danza, cuando en
los mismos no existan puestos escolares suficientes para aten-
der todas las solicitudes, se regirá por lo establecido en este
artículo.

2. En el grado elemental de música y de danza, la edad
idónea para iniciar estas enseñanzas es de ocho a doce años
inclusive, dándose prioridad a los de ocho, nueve y así suce-
sivamente. Los años se entenderán cumplidos al 31 de diciem-
bre del año natural correspondiente al comienzo del curso
académico.

Dentro de cada grupo de edad, la prioridad quedará esta-
blecida en función de la mejor calificación obtenida en la prue-
ba de aptitud a la que se refiere el apartado 1 de los artícu-
los 10 y 11 de la presente Orden. Los posibles empates entre

el alumnado perteneciente a un mismo grupo se resolverán
mediante un sorteo público ante el Consejo Escolar del centro.

3. En el grado medio de música y de danza, la preferencia
para la obtención de una plaza se establecerá en función de
la mejor calificación obtenida en la prueba de acceso a la
que se refiere el apartado 2 de los artículos 10 y 11 de la
presente Orden. Los posibles empates se resolverán en los
mismos términos que lo establecido en el apartado anterior
para el grado elemental de ambas enseñanzas.

Artículo 31. Admisión del alumnado en las Escuelas
de Arte.

1. La admisión del alumnado en los ciclos formativos
de artes plásticas y diseño se regirá por lo establecido en
este artículo en el supuesto de que, tras la celebración de
las pruebas correspondientes, no existan puestos escolares
suficientes para atender a todos los aspirantes que cumplan
las condiciones de acceso.

2. La adjudicación de los puestos escolares correspon-
dientes a los apartados a) y c) del artículo 4.4 de la presente
Orden, se llevará a cabo considerando prioritariamente las soli-
citudes del alumnado que haya superado la prueba de acceso
en el centro en el que solicita plaza. Sólo en el caso que
queden puestos escolares vacantes, podrán adjudicarse a otros
solicitantes que haya superado dicha prueba en un centro
distinto.

3. En todo caso, y una vez aplicada la priorización a
la que se refiere el apartado anterior, para la adjudicación
de los puestos escolares se tendrá en cuenta la mayor pun-
tuación obtenida en la prueba de acceso.

4. Para la adjudicación de los puestos escolares corres-
pondientes al apartado b) del artículo 4.4 de la presente Orden,
la prioridad quedará establecida por la nota media de las cali-
ficaciones obtenidas en los cursos o materias que justifican
la exención de la prueba de acceso.

5. La admisión del alumnado en la modalidad de Artes
del bachillerato, cuando no existan puestos escolares suficien-
tes para atender todas las solicitudes, se regirá por la aplicación
de los criterios establecidos en el Decreto 77/2004, de 24
de febrero, para las enseñanzas escolares de régimen general.

Artículo 32. Admisión del alumnado en las enseñanzas
especializadas de idiomas.

En las enseñanzas especializadas de idiomas que se
imparten en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando no
existan puestos escolares suficientes para atender todas las
solicitudes, la adjudicación de plazas se llevará a cabo de
acuerdo con lo establecido al respecto en su normativa
específica.

Sección 4.ª

Procedimiento para la admisión del alumnado en las enseñanzas
para personas adultas

Artículo 33. Admisión del alumnado en los Centros de
Educación de Adultos.

1. La admisión del alumnado en los Centros de Educación
de Adultos, cuando no existan puestos escolares suficientes
para atender todas las solicitudes, se regirá por lo establecido
en este artículo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 de
este artículo, la prioridad en la adjudicación de los puestos
escolares se regirá por el menor nivel de renta per cápita de
la unidad familiar, la cual se obtendrá de acuerdo con lo pre-
visto en el apartado 2 del artículo 24 de la misma. Asimismo,
para la acreditación de dicha renta se estará a lo dispuesto
en el artículo 25 de la misma. Los posibles empates se dilu-
cidarán por sorteo público ante el Consejo de Centro.

3. Para aquellas personas adultas que acrediten un grado
de discapacidad igual o superior al 33% existirá una reserva
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del cinco por ciento del total de los puestos escolares vacantes
anunciados por el centro que, en caso de no cubrirse por
ellas, pasarán a la oferta general de dichos puestos. Para acre-
ditar esta situación, se estará a lo dispuesto en el artículo
25 de la presente Orden.

4. De conformidad con lo establecido en la Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia de 9 de junio de 1998,
los Consejos de Centro establecerán criterios para la admisión
de personas adultas en los planes educativos establecidos en
la misma. Tales criterios darán prioridad, en todo caso, a las
personas no inscritas en otras enseñanzas.

Sección 5.ª

Resolución del procedimiento de admisión del alumnado

Artículo 34. Resolución del procedimiento de admisión
del alumnado.

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 4
del artículo 30 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, el
Consejo Escolar de cada centro docente público y el titular
en el caso de los centros concertados, en aquellos supuestos
en que deba aplicarse el baremo establecido en el citado Decre-
to, publicarán en el tablón de anuncios del centro la relación
de los solicitantes, indicando la puntuación obtenida por la
aplicación de cada uno de los apartados de dicho baremo,
así como la puntuación total.

2. La relación a la que se refiere el apartado anterior
se publicará de manera que permanezca expuesta hasta la
fecha del comienzo del trámite de audiencia o plazo de ale-
gaciones al que se refiere el apartado siguiente y, en todo
caso, al menos, durante tres días hábiles.

3. Durante diez días hábiles contados a partir del 12
de abril se procederá, en el caso de los centros públicos, al
trámite de audiencia. Igualmente, en los centros privados con-
certados, durante este mismo plazo, los solicitantes podrán
formular ante el titular las alegaciones que estimen con-
venientes.

4. Transcurrido dicho plazo, el Director o Directora de
los centros docentes públicos, previo informe del Consejo Esco-
lar, o el titular de los privados concertados procederá a estudiar
y a valorar las alegaciones que, en su caso, se hayan pre-
sentado y procederá a la adjudicación de los puestos escolares
vacantes según lo previsto en el artículo 21 de la presente
Orden. La resolución con la relación de admitidos y no admi-
tidos, en la que deberá figurar la puntuación obtenida por
la aplicación de cada uno de los apartados del baremo, la
puntuación total y el resultado del sorteo en los casos que
proceda, se publicará por el Consejo Escolar en el caso de
los centros docentes públicos o por el titular en el caso de
los privados concertados, en el tablón de anuncios del centro.
A los no admitidos se les deberá expresar los motivos que
han determinado su no admisión.

5. La citada resolución, que servirá de notificación a los
interesados, se publicará de manera que permanezca expuesta
hasta la fecha del comienzo del plazo de recursos y recla-
maciones al que se refiere el apartado siguiente, y, en todo
caso, al menos, durante tres días hábiles.

6. Los plazos para la presentación de los recursos y recla-
maciones previstos en el artículo 35 de la presente Orden
contarán a partir del día 7 de mayo de cada año, debiendo
indicarse dichos plazos en la resolución a la que se refiere
el apartado 4 de este artículo.

7. En las enseñanzas de educación infantil, educación
primaria, educación secundaria y educación especial, los
Directores y Directoras o los titulares de los centros docentes
remitirán, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2
de esta Orden, el tercer ejemplar de las solicitudes no admitidas
a la correspondiente Comisión de Escolarización, que pondrá
de manifiesto al alumnado y, en su caso, a sus representantes
legales, antes del 14 de mayo, por medio del tablón de anun-

cios del centro donde hayan presentado la solicitud, la relación
de centros docentes sostenidos con fondos públicos con pues-
tos escolares vacantes para que opten por alguno de ellos
para su adjudicación, que se llevará a cabo de acuerdo con
el orden de prioridad resultante de la aplicación del baremo
establecido en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero.

8. En caso de que el alumnado o sus representantes
legales no opten por alguno de los centros docentes sostenidos
con fondos públicos a los que se refiere el apartado 7 anterior,
la Comisión de Escolarización les adjudicará una plaza en
el centro docente más cercano al domicilio familiar en el que
existan puestos escolares vacantes.

Sección 6.ª

Recursos y reclamaciones

Artículo 35. Recursos y reclamaciones.
1. Los acuerdos y decisiones que adopten los Directores

y Directoras de los centros docentes públicos sobre la admisión
del alumnado podrán ser objeto de recurso de alzada, en el
plazo de un mes, ante el titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia correspondiente, cuya
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

2. Los acuerdos y decisiones que sobre la admisión del
alumnado adopten los titulares de los centros privados con-
certados podrán ser objeto de reclamación en el plazo de un
mes ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia correspondiente, cuya resolución pon-
drá fin a la vía administrativa.

3. La reclamación a la que se refiere el apartado anterior,
podrá presentarse ante el titular del centro privado concertado
o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia correspondiente. Si la reclamación
se hubiera presentado ante el titular del centro, éste deberá
remitirla a la Delegación Provincial en el plazo de diez días,
con su informe y con una copia completa y ordenada del
expediente.

4. Dentro de los plazos legales el recurso de alzada o,
en su caso, la reclamación deberá resolverse dentro de un
plazo que garantice la adecuada escolarización del alumno
o alumna.

CAPITULO V

Inscripción y matriculación

Sección 1.ª

Criterios generales y plazos

Artículo 36. Inscripción del alumnado.
1. Para las enseñanzas de educación infantil, de edu-

cación primaria, de educación secundaria obligatoria y de for-
mación básica de adultos, con anterioridad al inicio de cada
año académico, todos los alumnos y alumnas deberán for-
malizar su inscripción en el centro en el que están admitidos,
en el plazo que se establece en el apartado siguiente de este
artículo, utilizando el impreso correspondiente, según los
modelos normalizados que se adjuntan como Anexos IX, X
y XI de la presente Orden.

2. Los plazos de inscripción del alumnado son los que
se determinan a continuación:

a) En los centros de educación infantil, de educación pri-
maria y específicos de educación especial: entre el 1 y el
8 de junio de cada año.

b) En los centros de educación secundaria: entre el 1
y el 10 de julio de cada año.

c) En los Centros de Educación de Adultos: entre el 20
y el 30 de junio y entre el 10 y el 15 de septiembre de
cada año.
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d) En los Institutos Provinciales de Formación de Adultos
para la formación básica de adultos en la modalidad presencial:
entre el 1 y el 10 de julio de cada año.

3. Para la primera inscripción del alumnado en el centro
se aportará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Libro
de Familia, partida de nacimiento u otro documento acredi-
tativo de la fecha de nacimiento del alumno o alumna.

b) Documentación acreditativa, en su caso, de estar en
posesión de los requisitos académicos establecidos en la nor-
mativa vigente.

4. En virtud de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 4 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos no podrá exigirse
aportación económica alguna bajo ningún concepto, salvo,
en su caso, el Seguro Escolar al que se refiere el Real Decreto
1633/1985, de 28 de agosto, por el que fija la cuantía de
la cuota del Seguro Escolar.

5. Una vez finalizado el proceso de inscripción del alum-
nado y en el plazo de dos días, los Directores y Directoras
de los centros certificarán el número total de alumnos y alum-
nas inscritos en ellos para el curso siguiente y remitirán dicho
certificado a la correspondiente Delegación Provincial.

6. Asimismo, en el plazo que se determine para ello,
los Directores y Directoras de los centros remitirán a la Dele-
gación Provincial, en el soporte que se establezca, la infor-
mación que sobre dicha inscripción les sea requerida por la
Administración educativa para el ejercicio de las funciones
que le son propias en el ámbito de sus competencias.

Artículo 37. Matriculación del alumnado.
1. En las enseñanzas postobligatorias y en las de régimen

especial, con anterioridad al inicio de cada año escolar, todos
los alumnos y alumnas, incluidos aquéllos que aún teniendo
que realizar pruebas extraordinarias, el resultado de éstas no
condiciona su promoción al curso siguiente, deberán formalizar
la matrícula en el centro en que están admitidos entre el 1
y el 10 de julio de cada año, utilizando el impreso corres-
pondiente según los modelos normalizados que se adjuntan
a la presente Orden como Anexos XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII y XIX. En el caso de las enseñanzas de régimen general
no será posible en un mismo año escolar estar matriculado
en más de una de ellas. Igualmente, en las enseñanzas artís-
ticas no será posible en un mismo año escolar estar matriculado
en más de un grado de una de estas enseñanzas.

2. Para el alumnado que deba realizar pruebas extraor-
dinarias y el resultado de las mismas condicione su promoción
al curso siguiente, se establece un plazo extraordinario de
matriculación que deberá finalizar el 8 de septiembre.

3. Para el alumnado que realice pruebas de acceso a
las enseñanzas de formación profesional de grado medio, artes
plásticas y diseño y música y danza de grados elemental y
medio en el mes de septiembre, de acuerdo con lo establecido
en el apartado 6 del artículo 4 de la presente Orden, los centros
establecerán un plazo extraordinario de matriculación que con-
cluirá cinco días después de la celebración de las pruebas.

4. Para la primera matriculación del alumnado en el centro
se aportará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Libro
de Familia, partida de nacimiento u otro documento oficial
acreditativo de la fecha de nacimiento del alumno o alumna.

b) Documentación acreditativa de estar en posesión de
los requisitos de acceso establecidos en la normativa vigente.

c) Justificación del abono de tasas o de su exención,
si procede.

5. En virtud de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 4 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos no podrá exigirse
aportación económica alguna bajo ningún concepto, salvo,
en su caso, el Seguro Escolar al que se refiere el Real Decreto
1633/1985, de 28 de agosto, las cantidades en concepto
de financiación complementaria a la proveniente de los fondos
públicos en el caso de los conciertos educativos en régimen
singular y las tasas académicas y precios públicos establecidos
para las enseñanzas de régimen especial.

6. En los supuestos en que la matriculación esté supe-
ditada a algún tipo de autorización o de aporte de documen-
tación, podrá efectuarse matrícula condicionada en los plazos
habituales, que podrá elevarse a definitiva posteriormente.

7. Una vez finalizado el proceso de matriculación del
alumnado y en el plazo de dos días, los Directores y Directoras
de los centros certificarán el número total de alumnos y alum-
nas matriculados en ellos para el curso siguiente y remitirán
dicho certificado a la correspondiente Delegación Provincial.

8. Asimismo, en el plazo que se determine para ello,
los Directores y Directoras de los centros remitirán a la Dele-
gación Provincial, en el soporte que se establezca, la infor-
mación que sobre dicha matrícula les sea requerida por la
Administración educativa para el ejercicio de las funciones
que le son propias en el ámbito de sus competencias.

Artículo 38. Traslados de matrícula.
1. Los traslados de matrícula en las enseñanzas posto-

bligatorias y en las de régimen especial que se soliciten en
el primer trimestre del curso serán autorizados por los Direc-
tores o Directoras de los centros que deberán comunicarlo
a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia. Cuando los traslados se soliciten en
el segundo trimestre, deberán ser autorizados por el titular de
la correspondiente Delegación Provincial, si tienen lugar en
la misma provincia, o por el titular de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa cuando se produzca
entre provincias distintas, siendo preceptivo en estos casos
el informe de los Servicios de Inspección de Educación
correspondientes.

2. Los traslados de matrícula que se soliciten desde cen-
tros de otras Comunidades Autónomas, deberán ser autori-
zados por el titular de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa.

3. En ningún supuesto se autorizarán traslados de matrícula
en el tercer trimestre del curso.

Sección 2.ª

Matriculación del alumnado en las enseñanzas escolares
de régimen general

Artículo 39. Area o asignatura de Sociedad, Cultura y
Religión.

De acuerdo con el principio de libertad religiosa, y según
lo dispuesto en el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciem-
bre, por el que se regula la enseñanza de la Religión, el alum-
nado y, en su caso, sus representantes legales, comunicarán
por escrito al Director o Directora en la primera inscripción
o matrícula del alumno o alumna en el centro la opción que
del área o asignatura de Sociedad, Cultura y Religión prefiere
cursar, sin perjuicio de que la decisión pueda modificarse al
inicio de cada curso. A tales efectos, los Directores y Directoras
de los centros docentes recabarán expresamente esta decisión
con anterioridad al comienzo de cada curso académico.

Artículo 40. Anulación de matrícula.
1. Los Directores y Directoras de los centros docentes,

a petición razonada del alumno o alumna o, si es menor de
edad, de sus representantes legales, antes de finalizar el mes
de abril de cada curso o dos meses antes de la evaluación
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final ordinaria en el caso de los ciclos formativos de grado
medio de formación profesional, cuando las causas alegadas
imposibiliten la asistencia del alumno o alumna a clase, podrán
dejar sin efecto su matrícula en las enseñanzas correspon-
dientes a niveles educativos postobligatorios. En este caso,
la matrícula no será computada a los efectos del número máxi-
mo de años de permanencia en el bachillerato o de las con-
vocatorias posibles en un mismo módulo profesional de los
ciclos formativos de grado medio de formación profesional.

2. Asimismo, los Directores y Directoras de los centros
docentes que imparten enseñanzas postobligatorias, antes del
31 de octubre, deberán recabar del alumnado que no se haya
incorporado o que no asista a las actividades lectivas, la infor-
mación precisa sobre los motivos que provocan tal circuns-
tancia, con objeto de dejar sin efecto la inscripción o matrícula
en las correspondientes enseñanzas, en los casos que proceda,
y poder inscribir o matricular a otros solicitantes de acuerdo
con lo establecido en la disposición adicional quinta de la
presente Orden. En el caso del alumnado menor de edad,
la referida información se recabará de sus representantes
legales.

Sección 3.ª

Matriculación del alumnado en las enseñanzas escolares
de régimen especial

Artículo 41. Anulación de matrícula.
1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Educación y Ciencia, a petición razonada del
alumno o alumna o de sus representantes legales, si es menor
de edad, podrán dejar sin efecto, por una sola vez, la matrícula
formalizada para alguna de las enseñanzas de régimen
especial.

2. La solicitud se dirigirá al titular de la Delegación Pro-
vincial antes de finalizar el mes de abril del correspondiente
curso académico o dos meses antes de la evaluación final
ordinaria en el caso de los ciclos formativos de artes plásticas
y diseño. A tales efectos, será presentada en el centro en
que el que alumno o alumna esté matriculado, adjuntándose
la documentación que justifique las circunstancias que impo-
sibilitan su asistencia a clase. La petición referida, antes de
remitirse a la Delegación Provincial, para su informe por el
Servicio de Inspección de Educación, deberá ser informada
por el Director o Directora del centro.

3. En las enseñanzas de música y danza, la solicitud
deberá ser global, extendiéndose a todas las asignaturas en
las que el alumno o alumna esté matriculado.

4. La anulación de la matrícula tendrá efectos sobre los
límites de permanencia en los cursos, ciclos o grados corres-
pondientes.

5. En ningún caso, la anulación de la matrícula dará
derecho a la devolución de las tasas académicas.

6. En lo que se refiere a las enseñanzas de artes plásticas
y diseño, se estará a lo dispuesto en la Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia de 9 de enero de 1998, sobre eva-
luación de los ciclos formativos de artes plásticas y diseño.

CAPITULO VI

Infracción de las normas de admisión del alumnado

Artículo 42. Infracciones.
1. Los Consejos Escolares de los centros docentes públicos

velarán por que las decisiones que adopten los Directores y
Directoras se atengan a lo dispuesto en la presente Orden
y que la adjudicación de las plazas se lleve a cabo de con-
formidad con el número de puestos escolares autorizados. De
igual forma procederán los Consejos Escolares de los centros
concertados en relación con la competencia que, en la admi-
sión de alumnos y alumnas, tienen los titulares de los mismos.

2. Las responsabilidades en que se pudiera incurrir, como
consecuencia de la infracción de las normas sobre admisión
del alumnado en los centros docentes públicos, se exigirán
en la forma y de acuerdo con los procedimientos que en cada
caso sean de aplicación.

3. La infracción de tales normas en los centros docentes
concertados podrá dar lugar a las sanciones previstas en los
apartados 2 y 3 del artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, modificados por la disposición final primera.9
de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre.

CAPITULO VII

Comisiones de escolarización

Artículo 43. Composición de la Comisión Provincial de
Escolarización.

En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia se constituirá una Comisión Provincial de
Escolarización integrada por los siguientes miembros:

a) El titular de la Delegación Provincial o persona en quien
delegue, que actuará como presidente.

b) El Jefe o Jefa de Servicio de Inspección de Educación.
c) El Jefe o Jefa de Servicio de Ordenación Educativa.
d) Dos Inspectores o Inspectoras, adscritos al área estruc-

tural de escolarización, plantilla de funcionamiento y plantilla
orgánica, designados por el titular de la Delegación Provincial.

e) Un Jefe o Jefa de Sección, designado por el titular
de la Delegación Provincial, que actuará como secretario.

f) Los siete miembros que representan a los distintos gru-
pos de Consejeros en la Comisión permanente del Consejo
Escolar Provincial.

Artículo 44. Funciones de la Comisión Provincial de
Escolarización.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del
Decreto 77/2004, de 24 de febrero, la Comisión Provincial
de Escolarización tendrá las siguientes funciones:

a) Informar al alumnado que lo solicite y, en su caso,
a sus representantes legales, sobre los centros docentes públi-
cos y concertados ubicados en su ámbito de actuación y sobre
las plazas disponibles en los mismos.

b) Establecer criterios sobre las actuaciones a llevar a
cabo para comprobar que cada solicitante ha presentado una
única instancia para las enseñanzas escolares de régimen
general. Para ello, la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia facilitará los medios
humanos, materiales y técnicos necesarios.

c) Asesorar y emitir informes sobre las incidencias que
puedan producirse en el proceso de escolarización y matricu-
lación del alumnado.

d) En el caso de las enseñanzas de régimen general,
asesorar y emitir informes sobre la determinación de las loca-
lidades, distritos municipales o sectores de población donde
sea necesario constituir las Comisiones a las que se refiere
el artículo 45 de la presente Orden, así como el número y
el ámbito de actuación de las subcomisiones de localidad,
distrito municipal o sector de población que sea necesario
establecer en aquellas demarcaciones en que se precise esta
división.

Artículo 45. Composición de la Comisión de Escolarización
de localidad, distrito municipal o sector de población.

1. En el caso de las enseñanzas escolares de régimen
general, en las localidades, distritos municipales o sectores
de población en las que funcione más de un centro docente
que imparta estas enseñanzas y así lo determine el titular
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia, podrán constituirse, a los efectos previstos en el
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artículo 31 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero, las siguien-
tes Comisiones de Escolarización:

a) Comisión de Escolarización de localidad, distrito muni-
cipal o sector de población de educación infantil y educación
primaria.

b) Comisión de Escolarización de localidad, distrito muni-
cipal o sector de población de educación secundaria.

2. Las Comisiones de Escolarización de localidad, distrito
municipal o sector de población estarán integradas por los
siguientes miembros:

a) El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, que actuará como presidente y que
podrá delegar en un Inspector o Inspectora de Educación.

b) Un Inspector o Inspectora de Educación.
c) Los Directores y Directoras de los centros docentes

públicos implicados.
d) Los titulares de los centros docentes concertados

implicados.
e) El concejal o concejala del distrito, el delegado o dele-

gada municipal de enseñanza o, en su defecto, un represen-
tante del Ayuntamiento.

f) Un miembro del Equipo de Orientación Educativa del
sector.

g) Un representante de las madres o padres de los alumnos
y alumnas por cada uno de los correspondientes centros docen-
tes sostenidos con fondos públicos, designados por las Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas.

h) En su caso, un representante de las Asociaciones de
Alumnos y Alumnas de los centros correspondientes.

i) A propuesta de las Federaciones de Asociaciones de
Madres y Padres de Alumnos y Alumnas de la enseñanza
pública y de las Federaciones de Asociaciones de Madres y
Padres de Alumnos y Alumnas de la enseñanza privada, en
dichas Comisiones se incluirá un representante de cada una
de ellas.

3. Cuando lo consideren oportuno, los presidentes de las
Comisiones podrán establecer subcomisiones de menor ámbito
territorial o urbano a efectos de operatividad y en ellas deberán
estar presentes todos los Directores y Directoras y titulares,
en su caso, de los centros del ámbito territorial correspondiente.
Asimismo, podrán participar otros miembros de la Comisión
de Escolarización.

Artículo 46. Funciones de la Comisión de Escolarización
de localidad, distrito municipal o sector de población.

1. Las Comisiones de Escolarización de localidad, distrito
municipal o sector de población tendrán las siguientes fun-
ciones:

a) Informar al alumnado que lo solicite y, en su caso,
a sus representantes legales, sobre los centros docentes públi-
cos y concertados ubicados en su ámbito de actuación y sobre
los puestos escolares vacantes en los mismos.

b) Establecer actuaciones para comprobar que cada soli-
citante ha presentado una única instancia para las enseñanzas
escolares de régimen general y verificar el número de vacantes
y de solicitudes sin atender de los centros de su ámbito de
actuación. Para ello, la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia facilitará los medios
humanos, materiales y técnicos necesarios.

c) Garantizar la escolarización del alumnado que no haya
obtenido plaza en el centro solicitado. A tales efectos, estas
Comisiones de Escolarización pondrán de manifiesto al alum-
nado y, en su caso, a sus representantes legales, la relación
de centros docentes con puestos escolares vacantes para que
opten por alguno de ellos para su adjudicación. En caso de
que no hagan uso de tal opción, las citadas Comisiones adju-

dicarán plaza en el centro docente más cercano al domicilio
familiar que cuente con puestos escolares vacantes.

d) Arbitrar medidas para llevar a cabo la escolarización
del alumnado con necesidades educativas especiales asocia-
das a condiciones sociales desfavorecidas, oídos sus repre-
sentantes legales.

e) Garantizar la escolarización del alumnado con nece-
sidades educativas especiales asociadas a sus capacidades
personales en los centros de la localidad, distrito municipal
o sector de población, y, en su caso, elevar a la Comisión
Provincial de Escolarización los casos no resueltos por precisar
unos recursos específicos no disponibles en la zona.

f) Informar, en su caso, sobre las reclamaciones relativas
a la escolarización que se dirijan al titular de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

g) Formular propuestas al titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia para resolver
las cuestiones relacionadas con la escolarización de su loca-
lidad, distrito municipal o sector de población, que en todo
caso se recogerán en un acta.

2. Las reuniones de la Comisión de Escolarización deberán
celebrarse en el día y con el horario que facilite la asistencia
de todos sus miembros y, preferentemente, por la tarde.

3. La Comisión de Escolarización de localidad, distrito
municipal o sector de población se coordinará con los centros
docentes de su ámbito territorial o urbano, a través del Director
o Directora o del titular, en el caso de los centros concertados,
para una adecuada escolarización del alumnado.

Disposición adicional primera. Alumnado procedente de
sistemas educativos extranjeros.

La incorporación a cualquiera de los cursos que integran
la enseñanza básica del alumnado procedente de sistemas
educativos extranjeros que estén en edad de escolarización
obligatoria, se realizará teniendo como referente su edad. No
obstante, el equipo de evaluación podrá incorporarlo a un curso
distinto al que le corresponde por edad de acuerdo con su
competencia curricular, oídos sus representantes legales.

Disposición adicional segunda. Oferta modular o parcial
de ciclos formativos de grado medio de formación profesional.

Los criterios y procedimientos de admisión del alumnado
en la oferta modular o parcial de ciclos formativos de grado
medio de formación profesional serán los establecidos en su
normativa específica.

Disposición adicional tercera. Formación profesional de
grado medio semipresencial o a distancia.

Los criterios y procedimientos de admisión del alumnado
en los ciclos formativos de grado medio de formación pro-
fesional en la modalidad semipresencial o a distancia, serán
los establecidos en su normativa específica.

Disposición adicional cuarta. Competencias de los Con-
sejos de Centro.

En los Centros de Educación de Adultos, los Consejos
de Centro asumirán las competencias atribuidas en la presente
Orden a los Consejos Escolares.

Disposición adicional quinta. Solicitudes de admisión en
Centros de Educación de Adultos.

1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión
en los Centros de Educación de Adultos será el comprendido
entre el 1 y el 15 de junio de cada año.

2. Si una vez admitidas todas las solicitudes a las que
se refiere el apartado anterior quedaran puestos escolares
vacantes, los Centros de Educación de Adultos podrán disponer
de un plazo extraordinario de presentación de solicitudes de
admisión que estará comprendido entre el 1 y el 8 de sep-
tiembre de cada año.
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Disposición adicional sexta. Solicitudes de admisión en
ciclos formativos de artes plásticas y diseño.

El plazo de presentación de solicitudes para cursar los
ciclos formativos de artes plásticas y diseño será el establecido
en el artículo 19 de la presente Orden. No obstante, la docu-
mentación acreditativa de las calificaciones obtenidas en las
enseñanzas que estén realizando los solicitantes o la corres-
pondiente a la prueba de acceso será entregada una vez fina-
lizado el curso académico.

Disposición adicional séptima. Plazo extraordinario de ins-
cripción y matriculación.

Cuando existan causas que lo justifiquen, se podrá ins-
cribir o matricular al alumnado de enseñanzas postobligatorias,
de régimen especial y de adultos, hasta la finalización del
mes de octubre del curso correspondiente, de conformidad
con lo que al efecto determine el titular de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa.

Disposición adicional octava. Resolución del procedimien-
to de admisión en las enseñanzas artísticas.

1. En las enseñanzas de grados elemental y medio de
música y de danza y en los ciclos formativos de artes plásticas
y diseño, el estudio de las solicitudes presentadas en cada
centro y la adjudicación de los puestos escolares vacantes
se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34 de la presente Orden, teniendo en cuenta las carac-
terísticas propias de estas enseñanzas, recogidas en su nor-
mativa específica.

2. El procedimiento de admisión en estas enseñanzas
finalizará el día 30 de junio de cada año.

Disposición adicional novena. Escolarización en educa-
ción infantil en centros docentes públicos.

En los centros docentes públicos la determinación de
puestos escolares vacantes en la educación infantil se llevará
a cabo por tramos de edad, distinguiéndose los que se oferten
al alumnado de cinco, cuatro y tres años respectivamente.

Disposición adicional décima. Tramitación por medios
electrónicos de los procedimientos de admisión.

Las solicitudes de admisión así como la inscripción y
matrícula en centros sostenidos con fondos públicos que
deseen tramitarse a través de las redes abiertas de teleco-
municación se cursarán por los interesados al Registro tele-
mático establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio,
por el que se regula la información y atención al ciudadano
y la tramitación de procedimientos administrativos por medios
electrónicos (Internet). Para ello, los interesados deberán tener
reconocida la firma electrónica a la que se refiere el citado
Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Disposición transitoria primera. Plazo de presentación de
solicitudes de admisión y resolución del procedimiento de
admisión para el curso 2004/05.

1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, a
excepción de los universitarios, para el curso 2004/05, será
el comprendido entre el 1 y el 30 de abril.

2. Para el curso 2004/05, la resolución del procedimiento
de admisión se realizará de acuerdo con las fechas y plazos
siguientes:

a) El Consejo Escolar de cada centro docente público y
el titular, en el caso de los centros docentes concertados, en
aquellos supuestos en que deba aplicarse el baremo esta-
blecido en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero, publicarán
en el tablón de anuncios del centro la relación de los soli-
citantes, indicando la puntuación obtenida por la aplicación
de cada uno de los apartados de dicho baremo, así como
la puntuación total.

b) La relación a la que se refiere el apartado anterior
se publicará de manera que permanezca expuesta hasta la
fecha del comienzo del trámite de audiencia o plazo de ale-
gaciones al que se refiere la letra c) siguiente y, en todo caso,
al menos, durante dos días hábiles.

c) Durante cinco días hábiles contados a partir del 11
de mayo de 2004 se procederá, en el caso de los centros
docentes públicos, al trámite de audiencia, teniendo en cuenta
lo establecido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Igualmente, en los centros docentes concer-
tados, durante este mismo plazo, los solicitantes podrán for-
mular ante el titular las alegaciones que estimen convenientes.

d) Transcurrido dicho plazo, el Director o Directora de
los centros docentes públicos, previo informe del Consejo Esco-
lar, o el titular de los privados concertados procederá a estudiar
y a valorar las alegaciones que, en su caso, se hayan pre-
sentado y procederá a la adjudicación de los puestos escolares
vacantes según lo previsto en el artículo 21 de la presente
Orden. La resolución con la relación de admitidos y no admi-
tidos, en la que deberá figurar la puntuación obtenida por
la aplicación de cada uno de los apartados del baremo, la
puntuación total y el resultado del sorteo en los casos que
proceda, se publicará por el Consejo Escolar en el caso de
los centros docentes públicos o por el titular en el caso de
los privados concertados, en el tablón de anuncios del centro.
A los no admitidos se les deberá expresar los motivos que
han determinado su no admisión.

e) La citada resolución, que servirá de notificación a los
interesados, se publicará de manera que permanezca expuesta
hasta la fecha del comienzo del plazo de recursos y recla-
maciones al que se refiere la letra f) siguiente, y, en todo
caso, al menos, durante dos días hábiles.

f) Los plazos para la presentación de los recursos y recla-
maciones previstos en el artículo 35 de la presente Orden
contarán a partir del día 24 de mayo de 2004, debiendo
indicarse dichos plazos en la resolución a la que se refieren
las letras d) y e) anteriores.

g) En las enseñanzas de educación infantil, educación
primaria, educación secundaria y educación especial, los
Directores y Directoras o los titulares de los centros docentes
remitirán, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2
de esta Orden, el tercer ejemplar de las solicitudes no admitidas
a la correspondiente Comisión de Escolarización, que pondrá
de manifiesto al alumnado y, en su caso, a sus representantes
legales, antes del 31 de mayo, por medio del tablón de anun-
cios del centro donde hayan presentado la solicitud, la relación
de centros docentes sostenidos con fondos públicos con pues-
tos escolares vacantes para que opten por alguno de ellos
para su adjudicación, que se llevará a cabo de acuerdo con
el orden de prioridad resultante de la aplicación del baremo
establecido en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero.

h) En caso de que el alumnado o sus representantes lega-
les no opten por alguno de los centros docentes sostenidos
con fondos públicos a los que se refiere la letra g) anterior,
la Comisión de Escolarización les adjudicará una plaza en
el centro docente más cercano al domicilio familiar en el que
existan puestos escolares vacantes.

Disposición transitoria segunda. Areas de influencia para
el curso 2004/05.

Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, para el curso 2004/05, publi-
carán mediante resolución en el tablón de anuncios de la
correspondiente Delegación Provincial las áreas de influencia
a las que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 3 de
la presente Orden.

Disposición transitoria tercera. Alumnado de educación
secundaria obligatoria en colegios.

El alumnado que finalice el segundo curso de educación
secundaria obligatoria en un Colegio de Educación Primaria
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y que vaya a realizar el tercer curso de este nivel educativo
en un centro de educación secundaria, no requerirá nuevo
proceso de admisión siempre que así lo haya establecido la
Consejería de Educación y Ciencia en la planificación pre-
viamente efectuada para atender las necesidades de esco-
larización.

Disposición transitoria cuarta. Enseñanzas de Religión
anteriores a la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre.

De acuerdo con el principio de libertad religiosa, y según
lo dispuesto en el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciem-
bre, el alumnado y, en su caso, sus representantes legales,
comunicarán por escrito al Director o Directora en la inscripción
o matrícula del alumno o alumna en el centro para el curso
2004/05, su deseo de cursar las enseñanzas de Religión,
hasta tanto se extingan de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo. A tales
efectos, los Directores y Directoras de los centros docentes
recabarán expresamente esta decisión con anterioridad al
comienzo del curso.

Disposición transitoria quinta. Tramitación por medios
electrónicos de los procedimientos de admisión para el curso
2004/05.

1. La tramitación telemática de las solicitudes de admisión
a la que se refiere la disposición adicional décima de esta
Orden, sólo podrá realizarse para el curso 2004/05 en las
solicitudes que requieran una única firma y que no precisen
la aportación de la documentación acreditativa a la que se
hace referencia en los Anexos correspondientes.

2. La tramitación telemática de la inscripción o matrícula
a la que se refiere la disposición adicional décima de esta
Orden, sólo podrá realizarse para el curso 2004/05 en los
centros cuyo titular sea la Consejería de Educación y Ciencia
y siempre que no sea necesaria la aportación de documen-
tación adicional o ésta obre en poder de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia o de alguno de los centros dependientes
de la misma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 16 de febrero de 1999,

sobre escolarización y matriculación del alumnado en los cen-
tros docentes públicos y privados concertados, a excepción
de los Universitarios, y todas aquellas normas de igual o inferior
rango cuyo contenido se oponga a lo establecido en la presente
Orden.

Disposición final primera. Difusión de las normas de esco-
larización y asesoramiento en la aplicación de las mismas.

1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia procurarán que en los Ayun-
tamientos y Juntas de Distrito de su demarcación se dé publi-
cidad a las relaciones de puestos escolares vacantes y a toda
la normativa que rige la admisión del alumnado.

2. El Servicio de Inspección de Educación organizará las
tareas de información al público en cada Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia sobre el proceso de
escolarización y sobre los puestos escolares vacantes de cada
centro. Asimismo, dicho Servicio estudiará las cuestiones que
sobre la escolarización puedan plantearse a lo largo del curso,
realizando las correspondientes propuestas al titular de la Dele-

gación Provincial para su resolución contando con los puestos
vacantes disponibles.

3. La presente Orden se hallará expuesta en lugar de
fácil acceso al público en los centros docentes, inmediatamente
después de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4. El Director o Directora de los centros docentes públicos
y el titular de los privados concertados facilitarán a los distintos
sectores de la comunidad educativa, así como a las asocia-
ciones que los representan, una copia de la presente Orden
y cuanta información soliciten sobre el proceso de admisión
del alumnado.

5. De acuerdo con lo previsto en los artículos 5.6 y 7.2
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, los modelos norma-
lizados de los impresos y la información sobre el proceso de
escolarización y matrícula en los centros sostenidos con fondos
públicos, se facilitarán a través del portal de la Administración
de la Junta de Andalucía, http://www.andaluciajunta.es.

Disposición final segunda. Alumnado perteneciente a
familias de trabajadores temporeros e itinerantes.

Se autoriza a los titulares de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia a que determinen
los centros que podrán escolarizar a los hijos e hijas de tra-
bajadores temporeros e itinerantes que se desplacen con sus
familias. En la determinación de estos centros deberá tenerse
en cuenta la existencia de puestos escolares vacantes en los
mismos, la posibilidad de utilización de servicios educativos
complementarios, así como la disponibilidad de recursos de
apoyo tanto internos como externos al centro.

Disposición final tercera. Desarrollo y aplicación.
1. Se autoriza a la Dirección General de Planificación

y Ordenación Educativa a establecer las actuaciones a llevar
a cabo para la organización y resolución del procedimiento
de admisión, escolarización y matriculación del alumnado en
los centros a que se refiere la presente Orden.

2. Se autoriza a la Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad a establecer las actuaciones a llevar a
cabo para la inscripción de personas adultas en los planes
educativos establecidos en la Ley 3/1990, de 27 de marzo.

3. Se autoriza a las Direcciones Generales de Orientación
Educativa y Solidaridad y de Formación Profesional a establecer
las actuaciones para la organización y resolución del proce-
dimiento de admisión, escolarización y matriculación del alum-
nado en la enseñanza semipresencial o a distancia.

4. Se autoriza, asimismo, a la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa, a la de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad y a la de Formación Profesional para dictar
cuantas instrucciones resulten necesarias para el desarrollo
y aplicación de la presente Orden en el marco de sus res-
pectivas competencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se con-
vocan ayudas y reconocimiento de Proyectos Escuela:
Espacio de Paz en los centros docentes concertados,
con excepción de los universitarios, de acuerdo con
el Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz
y Nov i o l enc i a , pa ra l o s cu r s o s e sco l a r e s
2004-05/2005-06.

La Orden de 10 de febrero de 2004 (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004), regula la convocatoria de ayudas
y el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en los centros docentes concertados, con excepción de los
Universitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación
para la Cultura de Paz y Noviolencia.

En cumplimiento del artículo 1.3 de la citada Orden, esta
Delegación Provincial ha resuelto convocar ayudas y el reco-
nocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los
centros docentes concertados dependientes de la misma, con
excepción de los universitarios, para los cursos escolares
2004-05/2005-06.

Los centros que decidan participar en esta convocatoria
pueden hacerlo bajo una de las siguientes modalidades, que
quedará definida al cumplimentar la Solicitud (Anexo I):

- Solicitudes nuevas de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Unicentro.

1. Norma reguladora que rige esta convocatoria.
1.1. La norma reguladora básica que rige la convocatoria,

a la que deben atenerse y referirse los centros solicitantes,
es la citada Orden de 10 de febrero de 2004.

1.2. En lo no dispuesto en la Orden de 10 de febrero
de 2004 se estará a lo previsto en esta Resolución, cuyos
requisitos también deben cumplir los centros solicitantes.

2. Plazo y procedimiento de presentación de solicitudes.
2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30

días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. La presentación de solicitudes se
hará en el registro de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, o en cual-
quiera de las unidades previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.2. Las solicitudes deberán formularse ‹on-line› en el
programa Séneca, grabando la información que se solicita en
las pantallas habilitadas al efecto, y siguiendo las instrucciones
técnicas que se indican en las mismas. Dicha grabación puede
ser cumplimentada y/ o modificada en las sesiones que sean
necesarias, durante el período de convocatoria.

Los documentos asociados (Anexos I, II, IV, V, y VII) se
imprimirán desde el mismo programa Séneca en el momento
de formular la solicitud, siendo estos impresos, con firmas
y sellos originales, los que se deben presentar en el Registro
correspondiente, tal como se indica en el punto 2.1.

2.3. Los Anexos III y VI no se cumplimentarán ni pre-
sentarán al formular la solicitud. El Anexo III se cumplimentará
al finalizar cada curso escolar, tal como se especifica en el
artículo 9.1.d) de la Orden de 10 de febrero de 2004. Y
el Anexo VI, una vez finalizado el curso escolar 2005-06,
tal como se indica en el artículo 9.2.a) de la misma Orden.
La cumplimentación de estos dos Anexos también se hará
a través del programa Séneca.

2.4. Excepcionalmente, si por razones de fuerza mayor
algún centro no pudiese cumplimentar los Anexos a través
del programa Séneca, extremo que se notificará a la Delegación
Provincial, los podrá presentar en papel, previa autorización
de la misma, según modelos recogidos en la Orden de 10

de febrero de 2004, disponible en la WEB de la Consejería
de Educación y Ciencia:

h t tp : / /www. jun tadeanda luc ia .es /educac ionyc ien-
cia/dgoes/scripts/normativa/paz/ESP PAZ 2004 C.htm

3. Compulsa de documentos y poderes del/ de la Titular
de centros concertados.

La presentación de la documentación y características for-
males de la misma, de acuerdo con el artículo 6 de la Orden
de 10 de febrero de 2004, se realizará teniendo en cuenta
lo siguiente para la validez de la misma:

3.1. La compulsa de las copias de los documentos, cuan-
do se admite ese formato, debe ser realizada exclusivamente
en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, que es
el órgano convocante, mediante presentación de original y
copia.

3.2. La solicitud y todos los Anexos deben ser firmados
por el/ la Titular jurídico del centro, que tenga poderes bastantes
para formular la solicitud y pedir subvenciones para el Centro
que presenta el Proyecto, en nombre de la Entidad a la que
pertenece.

4. Presentación del Proyecto.
4.1. El centro debe presentar el Proyecto en papel y en

formato magnético (disquete de 3,5 o CD-Rom). La copia en
formato magnético ha de estar preparada para poder publicarla
directamente, sin más revisiones ni correcciones, a decisión
de la Consejería de Educación y Ciencia, en el formato que
considere oportuno: WEB, CD-Rom, DVD, Boletín, libro, etc.

4.2. La presentación del Proyecto en el registro conlleva
el permiso del centro y de los autores del Proyecto para poder
publicarlo sin más trámite, completo o resumido, por parte
de la Consejería de Educación y Ciencia, en el formato y por
los medios que ésta libremente determine.

5. Certificación de continuidad del Proyecto.
5.1. Al inicio del curso escolar 2004-05 y 2005-06, antes

del 1 de octubre, el Director/a de los centros con Proyectos
aprobados en virtud de esta convocatoria remitirá a la Dele-
gación Provincial un Certificado haciendo constar que el Pro-
yecto se ha puesto efectivamente en marcha al inicio del curso
escolar.

5.2. Este Certificado se cumplimentará telemáticamente
en el programa Séneca, a través del cual se emitirá por impre-
sora, y una vez firmado y sellado se hará llegar a la Delegación
Provincial.

5.3. Así mismo, antes del 30 de octubre de cada uno
de los dos cursos escolares que abarca la convocatoria, el
Director/a del centro actualizará en el programa Séneca la
lista definitiva de miembros del Equipo de Trabajo del Proyecto
que forman parte del mismo en el nuevo curso escolar, regis-
trando las correspondientes altas y bajas. Pasada esa fecha
ya no podrá incorporarse ningún nuevo miembro al Equipo
de Trabajo.

6. Impulso y Coordinación del Proyecto.
6.1. Conforme se indica en el artículo 3.4 de la Orden

de 10 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo
motivar a toda la comunidad educativa sobre la necesidad
y conveniencia del Proyecto, asegurar la participación en el
mismo de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
del Centro y promover la constitución de un Equipo de Trabajo
del Proyecto. No obstante, la iniciativa inicial puede surgir
tanto del Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

6.2. La misión de este Equipo será definir y redactar el
Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4 de
la Orden de 10 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación.
Y posteriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer
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el seguimiento y evaluación del mismo, según todo lo indicado
en la citada Orden.

6.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador/a
del Proyecto que, según el artículo 3.4 de la Orden de 10
de febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo Directivo
o, en su defecto, ser docente y miembro del Claustro del Centro
al presentar la solicitud.

7. Resolución de la convocatoria.
Según se determina en el artículo 8 de la Orden de 10

febrero, las Resoluciones provisional y definitiva de la con-
vocatoria corresponden a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, siguiendo el proceso fijado
en dicho artículo. Antes del inicio del curso escolar 2004-05,
ambas Resoluciones se harán públicas en la WEB y en el
tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia, así como en la WEB de la Consejería de Educación
y Ciencia.

8. Documentación justificativa del gasto.
Aparte de la gestión administrativa y contable ordinaria

relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una
copia del Presupuesto del Proyecto (Anexo II) y un original
o copia compulsada de cada uno de las facturas y justificantes
de los gastos realizados con cargo a la ayuda específica reci-
bida. Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a
disposición de la Consejería de Educación cuando la requiera.

9. Obligaciones de los Centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que figuran en artículo 9 de la citada Orden
de 10 de febrero de 2004, que regula la presente convocatoria.

10. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial, a través del Servicio de Orde-

nación Educativa (Equipo Técnico Provincial para la Orien-
tación Educativa y Profesional, Area de Apoyo a la Función
Tutorial del profesorado y Asesoramiento a la Convivencia,
Tfno.: 950 004 630, y Gabinete de Asesoramiento de la Con-
vivencia y la Cultura de Paz, Tfnos.: 950 004 634/35), aten-
derá cualquier consulta que pudiera plantearse en relación
a la convocatoria.

Almería, 15 de marzo de 2004.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se convocan
ayudas y reconocimiento de proyectos Escuela: Espacio
de Paz en los Centros Docentes Concertados, con
excepción de los universitarios, de acuerdo con el
Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz
y Nov i o l enc i a , pa ra l o s cu r s o s e sco l a r e s
2004-05/2005-06.

La Orden de 10 de febrero de 2004 (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004), regula la convocatoria de ayudas
y el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en los centros docentes concertados, con excepción de los
Universitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación
para la Cultura de Paz y Noviolencia.

En cumplimiento del artículo 1.3 de la citada Orden, esta
Delegación Provincial convoca ayudas y el reconocimiento de
Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los centros docentes
concertados dependientes de la misma, con excepción de los
universitarios, para los cursos escolares 2004-05/2005-06.

Los centros que decidan participar en esta convocatoria
pueden hacerlo bajo una de las siguientes modalidades, que
quedará definida al cumplimentar la Solicitud (Anexo I):

- Solicitudes nuevas de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Unicentro.

1. Norma reguladora que rige esta convocatoria.
1.1. La norma reguladora básica que rige la convocatoria,

a la que deben atenerse y referirse los centros solicitantes,
siendo imprescindible su lectura, es la citada Orden de 10
de febrero de 2004, en todos sus artículos:

Artículo 1: Objeto de la convocatoria.
Artículo 2: Destinatarios.
Artículo 3: Duración y naturaleza de los Proyectos.
Artículo 4: Contenido de los Proyectos «Escuela: Espacio

de Paz».
Artículo 5: Financiación, cuantía de las ayudas y trans-

ferencia de su importe a los centros.
Artículo 6: Documentación a presentar y tramitación de

las solicitudes.
Artículo 7: Valoración de las solicitudes por parte de la

Delegación Provincial.
Artículo 8: Resolución de la convocatoria y notificaciones.
Artículo 9: Obligaciones de los centros cuyos Proyectos

han sido aprobados.
Artículo 10: Seguimiento y evaluación de los Proyectos.
Artículo 11: Apoyo a los Proyectos «Escuela: Espacio de

Paz».
Artículo 12: Reconocimientos.
Artículo 13: Atención de las consultas relacionadas con

la convocatoria.

1.2 En lo no dispuesto en la Orden de 10 de febrero
de 2004 se estará a lo previsto en esta Resolución, cuyos
requisitos también deben cumplir los centros solicitantes.

2. Plazo y procedimiento de presentación de solicitudes.
2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30

días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. La presentación de solicitudes se
hará en el registro de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, o en cual-
quiera de las unidades previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régirnen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.2. Las solicitudes se formularán exclusivamente
«on-line» en el programa Séneca, grabando la información
que se solicita en las pantallas habilitadas al efecto, y siguiendo
las instrucciones técnicas que se indican en las mismas. Dicha
grabación puede ser cumplimentada y/o modificada en las
sesiones que sean necesarias, durante el período de con-
vocatoria.

Los documentos asociados (Anexos I, II, IV, V, y VII) se
irnprimirán desde el mismo programa Séneca en el momento
de formular la solicitud, siendo estos impresos, con firmas
y sellos originales, los que se deben presentar en el Registro
correspondiente, tal como se indica en el punto 2.1.

2.3. Los Anexos III y VI no se cumplimentarán ni pre-
sentarán al formular la solicitud. El Anexo III se cumplimentará
al finalizar cada curso escolar, tal como se especifica en el
artículo 9.1.d) de la Orden de 10 de febrero de 2004. Y
el Anexo VI, una vez finalizado el curso escolar 2005-06,
tal como se indica en el artículo 9.2.a) de la misma Orden.
La cumplimentación de estos dos Anexos también se hará
a través del programa Séneca.

2.4. Excepcionalmente, si por razones de fuerza mayor
algún centro no pudiese cumplimentar los Anexos a través
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del programa Séneca, extremo que se notificará a la Delegación
Provincial, los podrá presentar en papel, previa autorización
de la misma, según modelos recogidos en la Orden de 10
de febrero de 2004, disponible en la WEB de la Consejería
de Educación y Ciencia:

h t tp : / /www. jun tadeanda luc ia .es /educac ionyc ien-
cia/dgoes/scripts/normativa/paz/ESP PAZ 2004 C.htm.

3. Compulsa de documentos y poderes del/de la Titular
de centros concertados.

De todo lo determinado por el artículo 6 de la Orden
de 10 de febrero de 2004 relativo a la docunientación a pre-
sentar y características formales de la misma, téngase espe-
cialmente en cuenta lo siguiente para la validez de la docu-
mentación presentada:

3.1 La compulsa de las copias de los documentos, cuan-
do se admite ese formato, debe ser realizada exclusivamente
en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, que es
el órgano convocante. mediante presentación de original y
copia.

3.2 La solicitud y todos los Anexos deben ser firmados
por el/la Titular jurídico del centro, que tenga poderes bastantes
para formular la solicitud y pedir subvenciones para el Centro
que presenta el Proyecto, en nombre de la Entidad a la que
pertenece.

4. Presentación del Proyecto.
4.1. El centro debe presentar el Proyecto en papel y en

formato magnético (disquete de 3,5 o CD-Rom). La copia en
formato magnético ha de estar bien revisada y lista para poder
publicarla directamente, sin más revisiones ni correcciones,
a decisión de la Consejería de Educación y Ciencia, en el
formato que considere oportuno: WEB, CD-Rom, DVD, Boletín,
libro, etc.

4.2. La presentación del Proyecto en el registro conlleva
el permiso del centro y de los autores del Proyecto para poder
publicarlo sin más trámite, completo o resumido, por parte
de la Consejería de Educación y Ciencia, en el formato y por
los medios que ésta libremente determine.

5 Certificación de continuidad del Proyecto.
5.l. Al inicio del curso escolar 2004-05 y 2005-06, antes

del 1 de octubre, el Director/a de los centros con Proyectos
aprobados en virtud de esta convocatoria remitirá a la Dele-
gación Provincial un Certificado haciendo constar que el Pro-
yecto se ha puesto efectivamente en marcha al inicio del curso
escolar.

5.2. Este Certificado se cumplimentará telemáticamente
en el programa Séneca, a través del cual se emitirá por impre-
sora, y una vez firmado y sellado se hará llegar a la Delegación
Provincial.

5.3. Así mismo, antes del 30 de octubre de cada uno
de los dos cursos escolares que abarca la convocatoria, el
Director/a del centro actualizará en el programa Séneca la
lista definitiva de miembros del Equipo de Trabajo del Proyecto
que forman parte del mismo en el nuevo curso escolar, regis-
trando las correspondientes altas y bajas. Pasada esa fecha
ya no podrá incorporarse ningún nuevo miembro al Equipo
de Trabajo.

6. Impulso y Coordinación del Proyecto.
6.1. Conforme se indica en el artículo 3.4 de la Orden

de 10 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo
motivar a toda la comunidad educativa sobre la necesidad
y conveniencia del Proyecto, asegurar la participación en el
mismo de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
del Centro y promover la constitución de un Equipo de Trabajo
del Proyecto. No obstante, la iniciativa inicial puede surgir
tanto del Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

6.2. La misión de este Equipo será definir y redactar
el Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4
de la Orden de 10 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación.
Y posteriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer
el seguinniento y evaluación del mismo, según todo lo indicado
en la citada Orden.

6.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador/a
del Proyecto que, según el artículo 3.4 de la Orden de 10
de febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo Directivo
o, en su defecto, ser docente y miembro del Claustro del Centro
al presentar la solicitud.

7. Resolución de la convocatoria.
Según se determina en el artículo 8 de la Orden de 10

febrero, las Resoluciones provisional y definitiva de la con-
vocatoria corresponden a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, siguiendo el proceso fijado
en dicho artículo. Antes del inicio del curso escolar 2004-05,
ambas Resoluciones se harán públicas en la WEB y en el
Tablón de Anuncios de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia, así como en la WEB de la Consejería de Educación
y Ciencia.

8. Documentación justificativa del gasto.
Aparte de la gestión administrativa y contable ordinaria

relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una
copia del Presupuesto del Proyecto (Anexo II) y un original
o copia compulsada de cada uno de las facturas y justificantes
de los gastos realizados con cargo a la ayuda específica reci-
bida. Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a
disposición. de la Consejería de Educación cuando la requiera.

9. Obligaciones de los Centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que figuran en artículo 9 de la citada Orden
de 10 de febrero de 2004, que regula la presente convocatoria.

10. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial, a través del Servicio de Orde-

nación Educativa, concretamente a través del Coordinador del
área de apoyo a la función tutorial del profesorado y ase-
soramiento de la Convivencia Escolar, Manuel Caño Delgado,
y de los miembros del Gabinete de Paz, Elena Juesas Pérez,
en el Tfno: 956 006 918, atenderán cualquier consulta que
pudiera plantearse en relación a la convocatoria.

Cádiz, 15 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Brenes Rivas.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
vocan ayudas y reconocimiento de Proyectos Escuela:
Espacio de Paz en los centros docentes concertados,
con excepción de los universitarios, de acuerdo con
el Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz
y Noviolencia, para los cursos 2004-05 y 2005-06.

La Orden de 10 de febrero de 2004 (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004), regula la convocatoria de ayudas
y el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en los centros docentes concertados, con excepción de los
Universitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación
para la Cultura de Paz y Noviolencia.

En cumplimiento del artículo 1.3 de la citada Orden, esta
Delegación Provincial de Córdoba convoca ayudas y el reco-
nocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los
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centros docentes concertados dependientes de la misma, con
excepción de los universitarios, para los cursos escolares
2004-05/2005-06.

Los centros que decidan participar en esta convocatoria
pueden hacerlo bajo una de las siguientes modalidades, que
quedará definida al cumplimentar la Solicitud (Anexo I):

- Solicitudes nuevas de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Unicentro.

1. Norma reguladora que rige esta convocatoria.
1.1. La norma reguladora básica que rige la convocatoria,

a la que deben atenerse y referirse los centros solicitantes,
siendo imprescindible su lectura, es la citada Orden de 10
de febrero de 2004, en todos sus artículos:

Artículo 1: Objeto de la convocatoria.
Artículo 2: Destinatarios.
Artículo 3: Duración y naturaleza de los Proyectos.
Artículo 4: Contenido de los Proyectos «Escuela: Espacio

de Paz».
Artículo 5: Financiación, cuantía de las ayudas y trans-

ferencia de su importe a los centros.
Artículo 6: Documentación a presentar y tramitación de

las solicitudes.
Artículo 7: Valoración de las solicitudes por parte de la

Delegación Provincial.
Artículo 8: Resolución de la convocatoria y notificaciones.
Artículo 9: Obligaciones de los centros cuyos Proyectos

han sido aprobados.
Artículo 10: Seguimiento y evaluación de los Proyectos.
Artículo 11: Apoyo a los Proyectos «Escuela: Espacio

de Paz».
Artículo 12: Reconocimientos.
Artículo 13: Atención de las consultas relacionadas con

la convocatoria.

1.2. En lo no dispuesto en la Orden de 10 de febrero
de 2004 se estará a lo previsto en esta Resolución, cuyos
requisitos también deben cumplir los centros solicitantes.

2. Plazo y procedimiento de presentación de solicitudes.
2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30

días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. La presentación de solicitudes se
hará en el registro de la Delegación Provincial de Córdoba
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía, o en cualquiera de las unidades previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2.2. Las solicitudes se formularán exclusivamente ‹on-li-
ne› en el programa Séneca, grabando la información que se
solicita en las pantallas habilitadas al efecto, y siguiendo las
instrucciones técnicas que se indican en las mismas. Dicha
grabación puede ser cumplimentada y/o modificada en las
sesiones que sean necesarias, durante el período de con-
vocatoria.

Los documentos asociados (Anexos I, II, IV, V, y VII) se
imprimirán desde el mismo programa Séneca en el momento
de formular la solicitud, siendo estos impresos, con firmas
y sellos originales, los que se deben presentar en el Registro
correspondiente, tal como se indica en el punto 2.1.

2.3. Los Anexos III y VI no se cumplimentarán ni pre-
sentarán al formular la solicitud. El Anexo III se cumplimentará
al finalizar cada curso escolar, tal como se especifica en el
artículo 9.1.d) de la Orden de 10 de febrero de 2004. Y
el Anexo VI, una vez finalizado el curso escolar 2005-06,
tal como se indica en el artículo 9.2.a) de la misma Orden.

La cumplimentación de estos dos Anexos también se hará
a través del programa Séneca.

2.4. Excepcionalmente, si por razones de fuerza mayor
algún centro no pudiese cumplimentar los Anexos a través
del programa Séneca, extremo que se notificará a la Delegación
Provincial, los podrá presentar en papel, previa autorización
de la misma, según modelos recogidos en la Orden de 10 de
febrero de 2004, disponible en la WEB de la Consejería de
Educación y Ciencia:

h t tp : / /www. jun tadeanda luc ia .es /educac ionyc ien-
cia/dgoes/scripts/normativa/paz/ESP PAZ 2004 C.htm

3. Compulsa de documentos y poderes del/de la Titular
de centros concertados.

De todo lo determinado por el artículo 6 de la Orden
de 10 de febrero de 2004 relativo a la documentación a pre-
sentar y características formales de la misma, téngase espe-
cialmente en cuenta lo siguiente para la validez de la docu-
mentación presentada:

3.1. La compulsa de las copias de los documentos, cuan-
do se admite ese formato, debe ser realizada exclusivamente
en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba,
que es el órgano convocante, mediante presentación de original
y copia.

3.2. La solicitud y todos los Anexos deben ser firmados
por el/la Titular jurídico del centro, que tenga poderes bastantes
para formular la solicitud y pedir subvenciones para el Centro
que presenta el Proyecto, en nombre de la Entidad a la que
pertenece.

4. Presentación del Proyecto.
4.1. El centro debe presentar el Proyecto en papel y en

formato magnético (disquete de 3,5 o CD-Rom). La copia en
formato magnético ha de estar bien revisada y lista para poder
publicarla directamente, sin más revisiones ni correcciones,
a decisión de la Consejería de Educación y Ciencia, en el
formato que considere oportuno: WEB, CD-Rom, DVD, Boletín,
libro, etc.

4.2. La presentación del Proyecto en el registro conlleva
el permiso del centro y de los autores del Proyecto para poder
publicarlo sin más trámite, completo o resumido, por parte
de la Consejería de Educación y Ciencia, en el formato y por
los medios que ésta libremente determine.

5. Certificación de continuidad del Proyecto.
5.1. Al inicio del curso escolar 2004-05 y 2005-06, antes

del 1 de octubre, el Director/a de los centros con Proyectos
aprobados en virtud de esta convocatoria remitirá a la Dele-
gación Provincial de Córdoba un Certificado haciendo constar
que el Proyecto se ha puesto efectivamente en marcha al inicio
del curso escolar.

5.2. Este Certificado se cumplimentará telemáticamente
en el programa Séneca, a través del cual se emitirá por impre-
sora, y una vez firmado y sellado se hará llegar a la Delegación
Provincial de Córdoba.

5.3. Así mismo, antes del 30 de octubre de cada uno
de los dos cursos escolares que abarca la convocatoria, el
Director/a del centro actualizará en el programa Séneca la
lista definitiva de miembros del Equipo de Trabajo del Proyecto
que forman parte del mismo en el nuevo curso escolar, regis-
trando las correspondientes altas y bajas. Pasada esa fecha
ya no podrá incorporarse ningún nuevo miembro al Equipo
de Trabajo.

6. Impulso y Coordinación del Proyecto.
6.1. Conforme se indica en el artículo 3.4 de la Orden

de 10 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo
motivar a toda la comunidad educativa sobre la necesidad
y conveniencia del Proyecto, asegurar la participación en el
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mismo de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
del Centro y promover la constitución de un Equipo de Trabajo
del Proyecto. No obstante, la iniciativa inicial puede surgir
tanto del Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

6.2. La misión de este Equipo será definir y redactar el
Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4 de
la Orden de 10 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación.
Y posteriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer
el seguimiento y evaluación del mismo, según todo lo indicado
en la citada Orden.

6.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador/a
del Proyecto que, según el artículo 3.4 de la Orden de 10
de febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo Directivo
o, en su defecto, ser docente y miembro del Claustro del Centro
al presentar la solicitud.

7. Resolución de la convocatoria.
Según se determina en el artículo 8 de la Orden de 10

febrero, las Resoluciones provisional y definitiva de la con-
vocatoria corresponden a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, siguiendo el proceso fijado
en dicho artículo. Antes del inicio del curso escolar 2004-05,
ambas Resoluciones se harán públicas en la WEB y en el
Tablón de Anuncios de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Córdoba, así como en la WEB de la Consejería
de Educación y Ciencia.

8. Documentación justificativa del gasto.
Aparte de la gestión administrativa y contable ordinaria

relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una
copia del Presupuesto del Proyecto (Anexo II) y un original
o copia compulsada de cada uno de las facturas y justificantes
de los gastos realizados con cargo a la ayuda específica reci-
bida. Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a
disposición de la Consejería de Educación cuando la requiera.

9. Obligaciones de los Centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que figuran en artículo 9 de la citada Orden
de 10 de febrero de 2004, que regula la presente convocatoria.

10. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial de Córdoba, a través del Servicio

de Ordenación Educativa, del Coordinador del Area de Apoyo
a la Función Tutorial (Tlfno.: 957 001 503) y del Gabinete
de Asesoramiento para la Convivencia y Cultura de Paz (Tlfno.:
957 001 494) atenderá cualquier consulta que pudiera plan-
tearse en relación a la convocatoria.

Córdoba, 15 de marzo de 2004.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convocan
ayudas y reconocimiento de Proyectos Escuela: Espacio
de Paz en los centros docentes concertados, con excep-
ción de los universitarios, de acuerdo con el Plan Anda-
luz de Educación para la Cultura de Paz y Noviolencia,
para los cursos escolares 2004-05/2005-06.

La Orden de 10 de febrero de 2004 (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004), regula la convocatoria de ayudas
y el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en los centros docentes concertados, con excepción de los
Universitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación
para la Cultura de Paz y Noviolencia.

En cumplimiento del artículo 1.3 de la citada Orden, esta
Delegación Provincial convoca ayudas y el reconocimiento de
Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los centros docentes
concertados dependientes de la misma, con excepción de los
universitarios, para los cursos escolares 2004-05/2005-06.

Los centros que decidan participar en esta convocatoria
pueden hacerlo bajo una de las siguientes modalidades, que
quedará definida al cumplimentar la Solicitud (Anexo I):

- Solicitudes nuevas de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Unicentro.

1. Norma reguladora que rige esta convocatoria.
1.1. La norma reguladora básica que rige la convocatoria,

a la que deben atenerse y referirse los centros solicitantes,
siendo imprescindible su lectura, es la citada Orden de 10
de febrero de 2004, en todos sus artículos:

Artículo 1: Objeto de la convocatoria.
Artículo 2: Destinatarios.
Artículo 3: Duración y naturaleza de los Proyectos.
Artículo 4: Contenido de los Proyectos «Escuela: Espacio

de Paz».
Artículo 5: Financiación, cuantía de las ayudas y trans-

ferencia de su importe a los centros.
Artículo 6: Documentación a presentar y tramitación de

las solicitudes.
Artículo 7: Valoración de las solicitudes por parte de la

Delegación Provincial.
Artículo 8: Resolución de la convocatoria y notificaciones.
Artículo 9: Obligaciones de los centros cuyos Proyectos

han sido aprobados.
Artículo 10: Seguimiento y evaluación de los Proyectos.
Artículo 11: Apoyo a los Proyectos «Escuela: Espacio

de Paz».
Artículo 12: Reconocimientos.
Artículo 13: Atención de las consultas relacionadas con

la convocatoria.

1.2. En lo no dispuesto en la Orden de 10 de febrero
de 2004 se estará a lo previsto en esta Resolución, cuyos
requisitos también deben cumplir los centros solicitantes.

2. Plazo y procedimiento de presentación de solicitudes.
2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30

días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. La presentación de solicitudes se
hará en el registro de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, o en cual-
quiera de las unidades previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.2. Las solicitudes se formularán exclusivamente ‹on-li-
ne› en el programa Séneca, grabando la información que se
solicita en las pantallas habilitadas al efecto, y siguiendo las
instrucciones técnicas que se indican en las mismas. Dicha
grabación puede ser cumplimentada y/o modificada en las
sesiones que sean necesarias, durante el período de con-
vocatoria.

Los documentos asociados (Anexos I, II, IV, V, y VII) se
imprimirán desde el mismo programa Séneca en el momento
de formular la solicitud, siendo estos impresos, con firmas
y sellos originales, los que se deben presentar en el Registro
correspondiente, tal como se indica en el punto 2.1.

2.3. Los Anexos III y VI no se cumplimentarán ni pre-
sentarán al formular la solicitud. El Anexo III se cumplimentará
al finalizar cada curso escolar, tal como se especifica en el
artículo 9.1.d) de la Orden de 10 de febrero de 2004. Y
el Anexo VI, una vez finalizado el curso escolar 2005-06,
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tal como se indica en el artículo 9.2.a) de la misma Orden.
La cumplimentación de estos dos Anexos también se hará
a través del programa Séneca.

2.4. Excepcionalmente, si por razones de fuerza mayor
algún centro no pudiese cumplimentar los Anexos a través
del programa Séneca, extremo que se notificará a la Delegación
Provincial, los podrá presentar en papel, previa autorización
de la misma, según modelos recogidos en la Orden de 10 de
febrero de 2004, disponible en la WEB de la Consejería de
Educación y Ciencia:

h t tp : / /www. jun tadeanda luc ia .es /educac ionyc ien-
cia/dgoes/scripts/normativa/paz/ESP PAZ 2004 C.htm

3. Compulsa de documentos y poderes del/de la Titular
de centros concertados.

De todo lo determinado por el artículo 6 de la Orden
de 10 de febrero de 2004 relativo a la documentación a pre-
sentar y características formales de la misma, téngase espe-
cialmente en cuenta lo siguiente para la validez de la docu-
mentación presentada:

3.1. La compulsa de las copias de los documentos, cuan-
do se admite ese formato, debe ser realizada exclusivamente
en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, que es
el órgano convocante, mediante presentación de original y
copia.

3.2. La solicitud y todos los Anexos deben ser firmados
por el/la Titular jurídico del centro, que tenga poderes bastantes
para formular la solicitud y pedir subvenciones para el Centro
que presenta el Proyecto, en nombre de la Entidad a la que
pertenece.

4. Presentación del Proyecto.
4.1. El centro debe presentar el Proyecto en papel y en

formato magnético (disquete de 3,5 o CD-Rom). La copia en
formato magnético ha de estar bien revisada y lista para poder
publicarla directamente, sin más revisiones ni correcciones,
a decisión de la Consejería de Educación y Ciencia, en el
formato que considere oportuno: WEB, CD-Rom, DVD, Boletín,
libro, etc.

4.2. La presentación del Proyecto en el registro conlleva
el permiso del centro y de los autores del Proyecto para poder
publicarlo sin más trámite, completo o resumido, por parte
de la Consejería de Educación y Ciencia, en el formato y por
los medios que ésta libremente determine.

5. Certificación de continuidad del Proyecto.
5.1. Al inicio del curso escolar 2004-05 y 2005-06, antes

del 1 de octubre, el Director/a de los centros con Proyectos
aprobados en virtud de esta convocatoria remitirá a la Dele-
gación Provincial un Certificado haciendo constar que el Pro-
yecto se ha puesto efectivamente en marcha al inicio del curso
escolar.

5.2. Este Certificado se cumplimentará telemáticamente
en el programa Séneca, a través del cual se emitirá por impre-
sora, y una vez firmado y sellado se hará llegar a la Delegación
Provincial.

5.3. Así mismo, antes del 30 de octubre de cada uno
de los dos cursos escolares que abarca la convocatoria, el
Director/a del centro actualizará en el programa Séneca la
lista definitiva de miembros del Equipo de Trabajo del Proyecto
que forman parte del mismo en el nuevo curso escolar, regis-
trando las correspondientes altas y bajas. Pasada esa fecha
ya no podrá incorporarse ningún nuevo miembro al Equipo
de Trabajo.

6. Impulso y Coordinación del Proyecto.
6.1. Conforme se indica en el artículo 3.4 de la Orden

de 10 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo
motivar a toda la comunidad educativa sobre la necesidad

y conveniencia del Proyecto, asegurar la participación en el
mismo de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
del Centro y promover la constitución de un Equipo de Trabajo
del Proyecto. No obstante, la iniciativa inicial puede surgir
tanto del Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

6.2. La misión de este Equipo será definir y redactar el
Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4 de
la Orden de 10 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación.
Y posteriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer
el seguimiento y evaluación del mismo, según todo lo indicado
en la citada Orden.

6.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador/a
del Proyecto que, según el artículo 3.4 de la Orden de 10
de febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo Directivo
o, en su defecto, ser docente y miembro del Claustro del Centro
al presentar la solicitud.

7. Resolución de la convocatoria.
Según se determina en el artículo 8 de la Orden de 10

febrero, las Resoluciones provisional y definitiva de la con-
vocatoria corresponden a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, siguiendo el proceso fijado
en dicho artículo. Antes del inicio del curso escolar 2004-05,
ambas Resoluciones se harán públicas en la WEB y en el
tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia, así como en la WEB de la Consejería de Educación
y Ciencia.

8. Documentación justificativa del gasto.
Aparte de la gestión administrativa y contable ordinaria

relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una
copia del Presupuesto del Proyecto (Anexo II) y un original
o copia compulsada de cada una de las facturas y justificantes
de los gastos realizados con cargo a la ayuda específica reci-
bida. Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a
disposición de la Consejería de Educación y Ciencia cuando
la requiera.

9. Obligaciones de los Centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que figuran en el artículo 9 de la citada Orden
de 10 de febrero de 2004, que regula la presente convocatoria.

10. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial, a través del Servicio de Orde-

nación Educativa (Coordinación del Area de Apoyo a la Función
Tutorial y Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y Gabi-
nete de Asesoramiento de la Convivencia y de la Cultura de
Paz), atenderá cualquier consulta que pudiera plantearse en
relación a la convocatoria.

Jaén, 16 de marzo de 2004.- El Delegado, Miguel Jurado
Hurtado.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia convocatoria de sorteo para la adju-
dicación de permisos de caza de terrenos cinegéticos
de titularidad pública para la temporada cinegética
2004-2005.

Iniciado el expediente para la adjudicación de permisos
de caza en terrenos cinegéticos de titularidad pública, y habién-
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dose acordado la realización de la misma por medio de sorteo,
esta Dirección General

HA RESUELTO:

Anunciar la convocatoria del sorteo de permisos de caza
en terrenos cinegéticos de titularidad pública con las siguientes
características:

1. Objeto.

El objeto de la presente Resolución, es la oferta pública
de caza en terrenos cinegéticos de titularidad pública; mediante
el sorteo de recechos y aguardos para la temporada cinegética
2004-2005.

2. Solicitud de permisos.

2.1. Se admitirán sólo las solicitudes realizadas según
el modelo oficial.

2.2. El modelo oficial de solicitud se encuentra a dis-
posición de los interesados en los Servicios Centrales y las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente,
y en su página web: www.juntadeandalucia.es/medioam-
biente.

2.3. El solicitante, siempre que acredite en su momento
la residencia exigible, podrá optar sólo a un cupo (local, regio-
nal o nacional) y se admitirá una única solicitud por persona.

2.4. El número de permisos de caza ofertados según
modalidades y provincias, estará a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales y las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Medio Ambiente, y en su página
web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

2.5. Las solicitudes se presentarán entre el 1 de abril
y el día 26 de abril de 2004, en los registros generales de
los Servicios Centrales y las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Medio Ambiente, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes recibidas fuera de plazo y que se hayan
presentado a través de las Oficinas de Correos deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a
de Correos, antes de ser certificadas para que quede constancia
de su remisión en el plazo de solicitud.

3. Criterios de adjudicación de permisos.

3.1. Cualquier solicitante sólo podrá ser adjudicatario de
un permiso de caza, y cuando lo obtenga, será automática-
mente excluido de los restantes sorteos a realizar.

3.2. El sorteo se realizará en orden descendente de las
provincias, según el alfabeto, y en cuanto a modalidades, de
izquierda a derecha, tal como figura en el modelo de solicitud.

3.3. El cazador agraciado con el permiso de caza, deberá
acreditar, previo a la cacería, mediante el Documento Nacional
de Identidad su condición de Nacional o Regional, y además
a través del Certificado de Empadronamiento, su condición
de Local así como la documentación administrativa que le
habilita y autoriza para el ejercicio de la caza en la Comunidad
Autónoma Andaluza y, si procede, la personalidad del acom-
pañante.

3.4. La ausencia de la documentación acreditativa, des-
crita en el apartado 3.3, supondrá la anulación del permiso
o puesto correspondiente, sin derecho al cazador agraciado
a indemnización alguna por parte de la Consejería de Medio
Ambiente.

3.5. Si después de la realización del sorteo, hubiera un
incremento en la oferta pública de permisos de caza, estos
se adjudicarán a los reservas.

4. Lugar, fecha y hora de celebración del sorteo.

4.1. El sorteo se celebrará el día 4 de junio de 2004
a las 11 horas, en el Salón de Actos de la Consejería de
Medio Ambiente sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 de Sevilla.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
el Ilmo. Sr. Director de Gestión del Medio Natural de la Con-
sejería de Medio Ambiente, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión.

4.3. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación anteriormente aludida.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de la exclusión o aleguen la omisión, serán
definitivamente excluidos de la participación en el sorteo.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado
anterior, el Ilmo. Sr. Director de Gestión del Medio Natural
de la Consejería de Medio Ambiente dictará resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
declarando aprobada la lista definitiva de participantes en el
sorteo.

4.5. Tras la celebración del sorteo, el Ilmo Sr. Director
General de Gestión del Medio Natural de la Consejería de
Medio Ambiente dictará Resolución aprobando el listado defi-
nitivo de agraciados/as y reservas.

4.6. El listado de agraciados/as y de reservas en el sorteo
se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio
Ambiente, y en la página web: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Universidad de Jaén, de modificación de la de 26 de
enero de 2004, por la que se convocaba a concurso
público una beca de investigación para la colaboración
en actividades científicas, tecnológicas y artísticas, con
cargo a Créditos de Investigación. (BOJA núm. 29,
de 12.2.2004).

Habiéndose observado que se ha producido un error mate-
rial en la convocatoria de una beca de investigación publicada
por Resolución de 26 de enero de 2004, es necesario la correc-
ción del mismo, que se realiza de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el punto 8 del apartado 4 dice:

Duración: La duración de la beca es de treinta y tres
meses, prorrogables, según las condiciones establecidas para
el Nombramiento de Colaboradores con cargo a Créditos de
Investigación, no pudiendo acumularse, ya sea en cómputo
total o fraccionado, un período superior a cuatro años por
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cada becario. En cualquier caso, la duración de la beca no
podrá exceder de la duración temporal del proyecto de inves-
tigación para el que se concede.

Debe decir:
Duración: La duración de la beca es de un año, prorro-

gable, según las condiciones establecidas para el Nombra-
miento de Colaboradores con cargo a Créditos de Investigación.
En cualquier caso, la duración de la beca no podrá exceder
de la duración temporal del proyecto de investigación para
el que se concede.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado de
la Universidad de Jaén, Edificio B-1, Campus Las Lagunillas,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 16 de marzo de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Eva María Mota Sánchez, Inter-
ventora del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Eva María Mota Sán-
chez, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59,
de 9 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Bar-
bate (Cádiz), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 5 de
febrero de 2004, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Eva María Mota Sánchez, con
DNI 52.920.371, como Interventora, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña Raquel Nieves González Secretaria-Interventora
del Ayuntamiento de El Ronquillo (Sevilla) en el puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Higuera de la Sierra (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Higuera
de la Sierra (Huelva), mediante acuerdo de fecha 17 de marzo
de 2004, por la que se solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de doña Raquel Nieves
González, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de este Ayun-
tamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de El
Ronquillo (Sevilla), manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 16 de marzo de 2004, teniendo en cuenta que per-
sisten las circunstancias que motivaron la autorización de la
mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios
de doña Raquel Nieves González, con DNI 76.779.020 al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Higuera de la Sierra (Huelva), con efectos desde el día
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siguiente al de la terminación del período anterior y, en las
mismas circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Manuel Patiño Martínez, Interventor
del Ayuntamiento de Rota (Cádiz) con carácter pro-
visional.

Vista la petición formulada por don Manuel Patiño Mar-
tínez, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59,
de 9 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Rota
(Cádiz), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 16 de marzo de 2004, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Manuel Patiño Martínez, con
DNI 20.165.021, como Interventor, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Rota (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Sergio Antonio Pérez Bolívar, Secre-
tario-Interventor de la Agrupación constituida para el
sostenimiento de la plaza de Secretaría entre la Entidad
Local Autónoma de Domingo Pérez (Granada) y la Enti-
dad Local Autónoma de Dehesas Viejas (Granada).

Vista la petición formulada por don Sergio Antonio Pérez
Bolívar, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en vir-
tud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de
25 de febrero de 2004 (BOE núm. 61, de 11 de marzo),
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de la Agrupación constituida entre la
Entidad Local Autónoma de Domingo Pérez (Granada) y la
Entidad Local Autónoma de Dehesas Viejas (Granada), así
como la conformidad de ambas Entidades manifestada
mediante Resoluciones de Alcaldía de fecha 19 y 18 de marzo
de 2004 respectivamente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Sergio Antonio Pérez Bolívar,
con DNI 24.279.121, como Secretario-Interventor, con carác-
ter provisional de la Agrupación constituida para el sosteni-
miento de la plaza de Secretaría entre la Entidad Local Autó-
noma de Domingo Pérez (Granada) y la Entidad Local Autó-
noma de Dehesas Viejas (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Delegación Provincial de Granada.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 21 de enero
de 2004 (BOJA núm. 32, de 17 de febrero), y que figura
en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 12.12.91), El Secretario General Técnico, Antonio
J. Hidalgo López.

A N E X O

DNI: 25.972.456.

Primer apellido: Aguilar.

Segundo apellido: Pardo.

Nombre: Ana.

Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a
de la Delegada Provincial.

Código: 1493210.

Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.

Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.

Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.

Provincia: Granada.

Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra a don
Antonio Castro Dorado en el cargo de Vicerrector de
Infraestructura y Equipamiento de esta Universidad.

De conformidad con el art. 34, letra S, de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 21 de octubre
de 2003 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Antonio Castro
Dorado en el cargo de Vicerrector de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Universidad de Huelva, tras realizar las actua-
ciones reglamentarias, con los efectos administrativos y eco-
nómicos desde la fecha de 16 de enero de 2004.

Huelva, 15 de enero de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra a don
Luis Carlos Contreras González, en el cargo de Vicerrec-
tor de Estudios, Doctorado e Innovación Docente de
esta Universidad.

De conformidad con el art. 34 letra S de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 21 de octubre
de 2003 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Luis Carlos
Contreras González, en el cargo de Vicerrector de Estudios,
Doctorado e Innovación Docente de la Universidad de Huelva,
tras realizar las actuaciones reglamentarias, con los efectos
administrativos y económicos desde la fecha de 16 de enero
de 2004.

Huelva, 8 de enero de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra a doña
M.ª Angeles Plaza Mejía en el cargo de Vicerrectora
de Calidad y Planificación Estratégica de esta
Universidad.

De conformidad con el art. 34, letra S, de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 21 de octubre
de 2003 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Angeles
Plaza Mejía, en el cargo de Vicerrectora de Calidad y Pla-
nificación Estratégica de la Universidad de Huelva, tras realizar
las actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos
y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 13 de febrero de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Enrique Bonsón Ponte Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Enrique Bonsón Ponte, con DNI
29.737.349-M, Catedrático de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de «Economía
Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 16 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Benito Navarrete Rubia Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Benito
Navarrete Rubia Catedrático de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería Química y Ambiental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,

de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Narciso Moreno Alfonso Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Narciso
Moreno Alfonso Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al
Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Belén Ramírez Gálvez Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
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(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a doña María
Belén Ramírez Gálvez Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria, del Area de Conocimiento de «Filología Inglesa», ads-
crita al Departamento de Filología Inglesa (Lengua Inglesa).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Inmaculada Navarro Zafra Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a doña
Inmaculada Navarro Zafra, Profesora Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Química Física», adscrita al
Departamento de Química Física.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Carlos Benjumea Acevedo
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Juan
Carlos Benjumea Acevedo Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, del Area de Conocimiento de «Geometría y Topo-
logía», adscrita al Departamento de Geometría y Topología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 15 de marzo de 2004, por la que
se modifica la composición de la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Estadística (A.2018),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2002.

Por Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas

selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística (A.2018).

Por diversas circunstancias sobrevenidas, se hace nece-
sario modificar la composición de la Comisión de Selección,
nombrada en la mencionada Orden.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias
atribuidas,

D I S P O N G O

Uno. Designar a doña Concepción Bermúdez-Coronel Gar-
cía de Vinuesa, antes Presidente Suplente, como Vocal Titular.
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Dos. Nombrar a don Juan Luis Moreno Rebollo Presidente
Suplente.

Tres. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 15 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Industrial (A.2004).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial (A.2004), convocadas
por Orden de esta Consejería de 29 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 109, de 10 de junio), procede dar cumplimiento a la
base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería Industrial (A.2004).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo.
1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figuran en

la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán de un
plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación de
la presente Resolución, para presentar la petición de destino,
a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secre-
tario General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería de Asuntos Sociales u organismos similares de otras
Administraciones Públicas, que acredite tal condición, espe-
cifique el grado de discapacidad que padece y su capacidad
para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas
de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto.
1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto con

la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo.
1. A aquellos/as aspirantes que no presenten la petición

de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado algu-
no de los que resulten vacantes, una vez atendidas las peti-
ciones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en relación con la base séptima punto 3
de la Orden de 25 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Secretario General para
la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Actividad Física y del Deporte (A.2027).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Actividad Física y del Deporte (A.2027)
convocadas por Orden de esta Consejería de 29 de mayo de
2003 (BOJA núm. 111, de 12 de junio), procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Acti-
vidad Física y del Deporte (A.2027).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo.
1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figuran en

la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán de un
plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación de
la presente Resolución, para presentar la petición de destino,
a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secre-
tario General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071, Sevilla y en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería de Asuntos Sociales u organismos similares de otras
Administraciones Públicas, que acredite tal condición, espe-
cifique el grado de discapacidad que padece y su capacidad
para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas
de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto.

1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo.

1. A aquellos/as aspirantes que no presenten la petición
de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado algu-
no de los que resulten vacantes, una vez atendidas las peti-
ciones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
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que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con la base séptima punto 3
de la Orden de 25 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior
(A.2001), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior
(BOJA núm. 20, de 30 de enero de 2004), este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad

Código Descripción de la causa de exclusión

07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Subinspección
de Prestaciones y Servicios Sanitarios (B.2.1), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Subins-
pección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (BOJA
núm. 248, de 26 de diciembre de 2004), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
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sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, con objeto de subsanar las causas que
hayan motivado su exclusión u omisión de las listas provi-
sionales. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro de dicho plazo, no subsanen
la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas
(B.2005), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas, por el sis-
tema de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia,
núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 17 de abril de 2004, a las 12,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mer-
cedes,s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado

04 DNI o pasaporte no consignado

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada

06 No cumple requisito de edad

07 No cumple requisito nacionalidad

10 No cumple requisito de titulación

11 Fecha presentación instancia fuera de plazo

12 Instancia sin firmar

15 Falta compulsa documentación minusvalía

16 Falta certificado de minusvalía

17 Falta revisión certificado minusvalía

18 Pago parcial de la tasa

19 No acredita pago de la tasa

20 Paga fuera de plazo

21 No consta pago de la tasa al IAAP

26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Psicología (A.2016), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 19 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Psicología, por el sistema de acceso libre, este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35, Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia,
núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 18 de abril de 2004, a las 17,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mer-
cedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente de DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Justicia y Administración Pública, con
carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado

Código Descripción de la causa de exclusión

04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática (A.2019), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática, por el sistema de acceso libre, este Ins-
tituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia,
núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 17 de abril de 2004, a las 17,00
horas, en la Escuela Técnica Superior de Informática, Avda.
Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
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el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2002.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Arquitectura Técnica, por el sistema de
acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal
35, Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm.
10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación
del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración

Pública de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 18 de abril de 2004, a las 11,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes,
s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal
(B.2006), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal, por el sistema
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de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35, Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia,
núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 18 de abril de 2004, a las 11,00 horas,
en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ayudantes de Biblioteca
(B.2014), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ayudantes de Biblioteca, por el sistema
de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal
35, Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia,
núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se celebrará
en Sevilla el día 17 de abril de 2004, a las 12,00 horas,
en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Justicia y Administración Pública, con
carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
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Código Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, la resolución definitiva de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Téc-
nicos Especialistas en Radiodiagnóstico, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de la
categoría de Técnicos Especialistas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las ale-
gaciones presentadas contra la Resolución provisional de la
fase de selección (Resolución de 31 de octubre de 2003 -BOJA
núm. 218, de 12 de noviembre-), y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación definitiva de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Técnicos Especialistas
en Radiodiagnóstico, convocado por la Resolución de 16 de
mayo de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación definitiva
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-

trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de No Aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo II
de la Resolución de convocatoria; y el número de orden obte-
nido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
del Tribunal Calificador, ninguno de los opositores que defi-
nitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado -habiendo abonado los correspondientes
derechos para su obtención- antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General de Personal y Servicios en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada- en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, la resolución provisional de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Celadores, y se anuncia la publicación
de las relaciones provisionales en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.11 y
3.1 del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupo E dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud, y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Celadores.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Provisionales en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en
las mismas consta la puntuación consignada por los aspirantes
en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; la
puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolución
de convocatoria; y el número de orden obtenido por aquellos
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria, el Tribunal Calificador sólo ha verificado la
autobaremación presentada por aquellos aspirantes que,
habiendo superado la fase de oposición, y una vez sumada
la puntuación resultante del autobaremo practicado por cada
uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron
opción a superar la fase de selección en función del número
de plazas ofertadas. Por ello, el Tribunal Calificador no ha
procedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes que
obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la oposición
y del autobaremo) una puntuación inferior a la provisional-
mente obtenida por el último aspirante con opción a plaza.

Cuarto. Incrementar provisionalmente las plazas oferta-
das, conforme a lo establecido en la base 2.11 del Anexo I
de la Resolución de convocatoria, que pasarían de 1.563 a
1.564, al ponerse de manifiesto en las actas del Tribunal
Calificador que don José María Páez Escobar, con DNI
25.314.449 ha superado provisionalmente la fase de selec-
ción y ostenta la condición de personal estatutario fijo en la
categoría de Celadores, encontrándose actualmente en activo
en un centro sanitario del Servicio Andaluz de Salud.

Quinto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán
presentarse alegaciones, ante el Tribunal Calificador, en el
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Durante dicho plazo, los
aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente, dicha
solicitud suspenderá el plazo de presentación de alegaciones,
el cual se reanudará al día siguiente de efectuar la vista soli-
citada. En el supuesto de que el interesado no se persone
en el lugar, fecha y hora señalados para acceder a dicha vista,
extremos que le serán notificados en el domicilio que figura
en su solicitud de participación, no procederá la reanudación
del plazo de alegaciones.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta
de los Tribunales Calificadores que han valorado las
pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la
fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Electricistas y Jardineros, y se anuncia la
publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupos D dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, vistas por los Tribunales Calificadores las alegaciones
presentadas contra las Resoluciones provisionales de la fase
de selección (Resolución de 24 de septiembre de 2003 -BOJA
núm. 193 de 7 de octubre- y Resolución de 22 de octubre
de 2003 -BOJA núm. 210 de 31 de octubre) y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6
de junio) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
Definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de las categorías de Elec-
tricistas y Jardineros, convocadas por Resoluciones de 23 de
mayo de 2002.
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Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
Definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de No Aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo
II de la Resolución de convocatoria; y el número de orden
obtenido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.

Quinto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
del Tribunal Calificador del proceso extraordinario de la cate-
goría de Electricista, no procede mantener el incremento pro-
visional de plazas ofertadas que se estableció en la citada
Resolución de 22 de octubre, al haber presentado don Manuel
Nazario Guerrero Ordóñez, con DNI: 25.568.497, personal
estatutario fijo en la categoría de electricista, su renuncia a
participar en el proceso selectivo, por lo que el número de
plazas ofertadas pasa de 104 a 103.

Sexto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del Anexo
I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que hubieran
superado la fase de selección dispondrán de veinte días natu-
rales, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para presentar ante esta Dirección General la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General de Personal y Servicios en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de
promoción comercial, correspondientes al ejercicio
2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 16 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas en materia de promoción comercial, cuyas
solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria,
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Cronista González López, s/n de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 16 de marzo de 2004.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.
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RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a los municipios
de Andalucía en materia de urbanismo comercial,
correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en materia
de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Cronista González López, s/n de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 17 de marzo de 2004.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 11 de marzo de 2004, por la que
se integran los funcionarios que se relacionan en la
Especialidad de Medio Ambiente del Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

Por el art. 22 de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de
control y administrativas, se creó la Especialidad de Agentes
de Medio Ambiente del Cuerpo de Ayudantes Técnicos de
la Junta de Andalucía.

Por el art. 23 de la citada Ley, se procedió a modificar
la Disposición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía, añadiendo la Especialidad C.2.1 Agentes de
Medio Ambiente, en el apartado correspondiente al Grupo C.

Por otra parte, la Disposición Transitoria Primera de la
misma Ley, establece la Integración en la Especialidad de

Medio Ambiente, de aquellos funcionarios que a la entrada
en vigor de la misma, se encontraran ocupando los puestos
de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía que en la misma se relaciona, así como aquellos
otros funcionarios procedentes de la oferta de empleo público
del año 2001, que hayan accedido a la función pública para
la opción de Medio Ambiente y desempeñen los puestos de
la citada Consejería.

Finalizado el proceso de nombramiento y posesión de
los funcionarios procedentes de la oferta de empleo público
de 2001, se han efectuados las consultas previas con la Con-
sejería de Medio Ambiente, a fin de llevar a efecto el proceso
de integración.

En su virtud, en aplicación de lo establecido en el art. 22
de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, y en uso de las
facultades atribuidas a esta Consejería por el art. 5 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, en relación con el Decreto
6/2000, de 28 de abril de Reestructuración de Consejerías,
y Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Integración en la Especialidad de Agentes de
Medio Ambiente.

Se integran en la Especialidad de Agentes de Medio
Ambiente del Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de
Andalucía (C.2.1.), los funcionarios incluidos en el anexo de
esta Orden.

Segundo. Actuaciones Registrales.
Por los órganos competentes se realizarán las actuaciones

pertinentes en el Registro General de Personal para la regu-
larización del historial administrativo de los funcionarios a los
que se refiere esta Orden.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, con carácter potestativo,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 17 de marzo de 2004, por la que
se modifican los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, modelos-tipo, que han de regir la con-
tratación de suministros, de servicios y de consultoría
y asistencia por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso y por el procedimiento negociado.

Mediante Orden de 28 de marzo de 2003, se aprobaron
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, mode-
los-tipo, que han de regir la contratación de suministros, de
servicios, y de consultoría y asistencia por el procedimiento
abierto, mediante la forma de concurso, y por el procedimiento
negociado, así como la contratación de suministros homo-
logados por el procedimiento negociado sin publicidad, (BOJA
núm. 96, de 22.5.2003). Los referidos pliegos se aprobaron
al amparo de lo establecido en el artículo 49.3. del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, y el artículo 71.2. del Reglamento General
de la Ley, de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, intro-
duciéndose por este Reglamento diversas novedades respecto
del marco normativo anterior.

La entrada en vigor de la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
(BOJA núm. 251, de 31.12.2003), determina que deban
introducirse por los órganos de contratación de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autó-
nomos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
los criterios de preferencia en la adjudicación de los contratos
a determinadas empresas, por razones sociales y de medio
ambiente, previstos en los artículos 115 y 117 de dicho texto
legal.

Por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda,
de 12 de septiembre de 2003, se regula la acreditación del
cumplimiento de las obligaciones fiscales y de otros ingresos
públicos y de las obligaciones con la Seguridad Social en los
procedimientos de subvenciones y ayudas públicas y de con-
tratación que se tramiten por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos (BOJA núm. 181,
de 19.9.2003). Para dar cumplimiento a esta Orden la Reco-
mendación 8/2003, de 16 de diciembre, de la Comisión Con-
sultiva de Contratación Administrativa de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, encarga a los órganos de contratación que
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares inclu-
yan las oportunas cláusulas.

Ello conlleva a la necesidad de la modificación de los
Pliegos vigentes, a efecto de adaptarse a la normativa con-
templada, sin perjuicio de la corrección de ciertos aspectos
formales de los mismos.

Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía y, en virtud de las atribuciones conferidas
por el artículo 49.3. del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, y el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, modelos-tipo, para la contratación de suministros,
de servicios y de consultoría y asistencia por el procedimiento
abierto, mediante la forma de concurso, así como por el pro-
cedimiento negociado, que figuran como Anexos de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 28
de marzo de 2003 (BOJA núm. 96, de 22.5.2003), se modi-
fican en los siguientes términos:

1. El párrafo segundo de la cláusula 2 -Objeto del contrato-
de los mencionados Pliegos queda redactado como sigue:

«La definición del objeto del contrato viene contemplada
en el Anexo núm. 1 “Cuadro Resumen de las características
del contrato” con la codificación correspondiente a la nomen-
clatura Vocabulario Común de Contratos -CPV- de la Comisión
Europea.»

2. Se añade un nuevo párrafo, penúltimo, en la letra
e) de la cláusula 8.2.1 de los pliegos de suministros y de
consultoría y asistencia, por el procedimiento negociado, y
en la letra f) de la misma cláusula 8.2.1 del pliego de servicios
negociado. El párrafo que se incorpora en las letras indicadas
queda redactado en los términos siguientes:

«Los centros especiales de empleo, entidades sin ánimo
de lucro y empresas que por tener un 25 por 100 de tra-
bajadores contratados a tiempo completo con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 deban ser con-
tratadas al amparo de la reserva a que se refiere el artículo
116 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales y administrativas, no vendrán obligadas a constituir
la garantía provisional o definitiva conforme exige la legislación
de contratos de las Administraciones Públicas.»

3. La referencia a la cláusula 9.7 en el párrafo cuarto
de la letra d) de la cláusula 8.3.1 del pliego de suministros,
por el procedimiento abierto bajo la forma de concurso, se
entiende realizada a la cláusula 9.6. En el mismo párrafo
de la letra d) de la cláusula 8.2.1 de los pliegos de suministros,
y de consultoría y asistencia, negociados, y de la letra e),
de la misma cláusula, del pliego de servicios negociado, la
referencia se efectuará a la cláusula 9.5.

4. En la cláusula 8, apartado 2.1 «Sobre núm. 1: Docu-
mentación Administrativa,» de los pliegos para la contratación
de suministros, de servicios, y de consultoría y asistencia por
el procedimiento negociado; y en la misma cláusula 8, apar-
tado 3.1, de los pliegos para la contratación de suministros,
de servicios, y de consultoría y asistencia, por el procedimiento
abierto bajo la forma de concurso, se añaden dos nuevos párra-
fos, el primero de ellos al inicio y el segundo al final de la
relación de documentación administrativa. Estos párrafos, a
los que se asignará la letra que les corresponda, según el
orden alfabético de la relación donde se insertan, quedan
redactados como sigue:

«La documentación de este sobre deberá ir precedida por
un índice, realizado en hoja independiente, en el que se rela-
cionarán los documentos aportados, indicando el número que
les corresponde en el índice.»

«En la documentación administrativa podrá incluirse, si
el licitador lo desea, la autorización, cumplimentada conforme
al modelo contenido en el anexo correspondiente de este Plie-
go, para la cesión de información relativa a obligaciones tri-
butarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía
en procedimientos de contratación.»

5. En la cláusula 9 -Justificación de hallarse al corriente
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social-, apar-
tado 5, de los pliegos de los contratos de suministros, de
servicios, y de consultoría y asistencia, por el procedimiento
negociado; apartado 6 del pliego de suministros por proce-
dimiento abierto bajo la forma de concurso y apartado 7 de
los pliegos de servicios, y de consultoría y asistencia, por el
procedimiento abierto bajo la forma de concurso, la letra a)
de estos apartados recibe la siguiente redacción:

«a) Obligaciones tributarias.
Deberá aportar certificación positiva expedida por la Agen-

cia Estatal de la Administración Tributaría de estar al corriente
de las obligaciones tributarias a que se refiere el artículo 13
del RGLCAP, o declaración responsable de no estar obligado
a presentar las declaraciones o documentos a que se refiere
dicho artículo. La certificación podrá obtenerse en la forma
establecida en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero
por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
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informáticas y telemáticas por la Administración General del
Estado, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto
209/2003, de 21 de febrero.

Igualmente, y en cumplimiento del apartado e) del artículo
13 citado, se deberá aportar certificación positiva expedida
por la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria
o por los Servicios de Tesorería de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, justificativa de la inexistencia con la Administración Auto-
nómica de deudas de naturaleza tributaría en período ejecutivo
o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda
la utilización de la vía de apremio, de deudas no atendidas
en período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada
y expedida por medios electrónicos en los términos establecidos
en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula
la información y atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet) a través del portal de la Administración de la Junta
de Andalucía http://www.andaluciajunta.es.

Esta información se obtendrá por el órgano de contratación
cuando el contratista hubiera presentado, en el sobre de docu-
mentación administrativa y conforme al modelo establecido
en el correspondiente anexo, la autorización para la cesión
por la Administración competente de la información que acre-
dite que la empresa cumple las obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el Estado».

6. En la cláusula 9.4 de los pliegos para el contrato de
suministros, por el procedimiento abierto bajo la forma de
concurso y por el negociado, para el de servicios y para el
de consultoría y asistencia por el procedimiento negociado;
y en la cláusula 9.5 de los pliegos para la contratación de
servicios y de consultoría y asistencia por el procedimiento
abierto bajo la forma de concurso, se añaden cuatro nuevos
párrafos con la siguiente redacción:

«Los criterios objetivos que han de servir de base para
la adjudicación del contrato son los recogidos en el Anexo
correspondiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre
de 2003), en caso de igualdad entre dos o más licitadores,
desde el punto de vista de los criterios objetivos de adjudicación
que sirven de base para la adjudicación, será preferida la pro-
posición presentada por aquella empresa que, en el momento
de acreditar su solvencia técnica, justifiquen tener en la plan-
tilla de sus centros de trabajo radicados en Andalucía un núme-
ro no inferior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad,
por tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100, siempre que las proposiciones presentadas igualen en
sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista
de los criterios objetivos de base para la adjudicación.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 117.a),
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas (BOJA núm. 251, de 31
de diciembre de 2003), en caso de igualdad entre dos o más
licitadores, desde el punto de vista de los criterios objetivos
de adjudicación que sirven de base para la adjudicación, será
preferida la proposición presentada por aquella empresa que,
en el momento de acreditar su solvencia técnica, presenten
un adecuado compromiso medioambiental, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 120 de la presente Ley, siempre
que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más
ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos
que sirvan de base para la adjudicación.

De igual forma, a resultas de lo mencionado en el artículo
117.c) de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas (BOJA núm.

251, de 31 de diciembre de 2003), cuando el objeto del
contrato deba someterse a las medidas medioambientales pre-
vistas en la vigente normativa de protección ambiental, en
caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto
de vista de los criterios objetivos de adjudicación, la ponderán
de las medidas complementarias que proponga el licitador,
sobre las exigidas en aplicación de la citada normativa.»

7. En los pliegos del contrato de servicios por el pro-
cedimiento abierto bajo la forma de concurso y por el nego-
ciado, de suministros, y de la consultoría y asistencia, por
el procedimiento negociado, se introduce una nueva cláusula
con el número 16; asimismo, en el pliego de consultoría y
asistencia por el procedimiento abierto bajo la forma de con-
curso, con el número 15 y también en el pliego de suministros
por el procedimiento abierto bajo la misma forma, con el núme-
ro 14; quedando renumeradas como correspondan las cláu-
sulas posteriores de los referidos pliegos. La cláusula que se
añade se redacta de la siguiente forma:

«Cesión y subcontratación.

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato
podrán ser cedidos a un tercero siempre que se cumplan los
requisitos establecidos en el art. 114 del TRLCAP.

La contratación por el adjudicatario de la realización par-
cial del contrato con tercero estará sujeta a los requisitos esta-
blecidos en el art. 115 del TRLCAP, así como el pago a sub-
contratistas y suministradores deberá ajustarse a lo dispuesto
en el art. 116 del TRLCAP.

En el cuadro resumen se fijará, en su caso, la parte o
tanto por ciento que, en su caso, se fije de las prestaciones
o suministros susceptibles de subcontratación, siempre que
no exceda del 50% del importe de adjudicación, conforme
al art. 115 del TRLCAP.»

8. A todos los pliegos de las cláusulas administrativas
particulares de los contratos que se citan al inicio de este
artículo primero, se les incorpora un nuevo anexo, con el núme-
ro que le corresponda, conteniendo el modelo de autorización
para la cesión de información relativa a las obligaciones tri-
butarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía
en procedimientos de contratación. Este modelo queda redac-
tado en la forma que se establece en el anexo de la presente
Orden.

Segundo. El texto integrado de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares, modelos-tipo, con las modifica-
ciones que se introducen en la presente Orden, se publicará
en la página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica

Sevilla, 17 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN

Consejero de Justicia y Administración Pública

en funciones

A N E X O

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA EN PROCE-

DIMIENTOS DE CONTRATACION

Don/Doña.................................................................,
con DNI .........................................................., en nombre
propio/en representación de...............................................,
con CIF............................... (cumplimentar lo que proceda).
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A U T O R I Z A

a la Consejería de............................................../Organismo
Autónomo ........................... (cumplimentar lo que proceda),
de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión de la información
por medios informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia
de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como con el Estado
a efectos del procedimiento de contratación ..........................
....................................................(indicar el procedimiento
contractual de que se trate), de acuerdo con lo establecido
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, disposición adicional
cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tri-
butarias, y demás disposiciones de aplicación.

En .........................a.......de .........................de 200...

Fdo.: .....................................
(Sello de la empresa, en su caso)

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1431/1998, inter-
puesto por don Fernando Suviri Ruiz.

En el recurso contencioso-administrativo número
1431/1998, interpuesto por don Fernando Suviri Ruiz, contra
resolución de 10 de junio de 1998, de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía que estimó el recurso
de revisión interpuesto contra resolución de la Consejería de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía de fecha 10
de marzo de 1998, recaída en el expediente de reclamación
número 3352/92, se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 18 de noviembre de 2002,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso núm.
1431 de 1998, interpuesto por don Fernando Suviri Ruiz,
contra la resolución de diez de junio de mil novecientos noventa
y ocho que desestimó el recurso extraordinario de revisión
interpuesto contra acuerdo del propio órgano de diez de marzo
anterior, que decidió estimar el recurso ordinario deducido
frente a la resolución de la Delegación Provincial en Sevilla
de veintisiete de enero de mil novecientos noventa y siete,
y ordenó la retroacción del procedimiento al momento en que
se comunicó al recurrente el resultado de la verificación efec-
tuada a su contador por encargo de la Administración, que
debemos confirmar por ser conforme con el ordenamiento jurí-
dico. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º.5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.– El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones al Fomento del Empleo Asociado
a Cooperativas y Sociedades Laborales.

Resoluciones de 10 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se conceden
subvenciones al Fomento del Empleo Asociado a las Co-
operativas y Sociedades Laborales que a continuación se
relacionan:

Expte.: RS.0021.GR/03.
Beneficiario: Arquipiedra, S. Coop. And.
Importe: 12.000,00 euros.

Expte.: RS.0051.GR/03.
Beneficiario: Agencia de Viajes Salobreña, S.L.L.
Importe: 9.000,00 euros.

Granada, 10 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se concede
subvención a la Inversión a Sociedad Laboral.

Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se concede
subvención a la Inversión a la Sociedad Laboral que a con-
tinuación se relaciona:

Expte.: SC.0067.GR/03.
Beneficiario: Restaurante Almaciles, S.L.L.
Importe: 38.379,00 euros.

Granada, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de marzo de 2004, por la que
se dispone la suplencia temporal del titular de la
Viceconsejería.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece en su apar-
tado 1 que los titulares de los órganos administrativos podrán
ser suplidos temporalmente, en supuestos de vacante, ausen-
cia o enfermedad, por quien designe el órgano competente
para el nombramiento de aquellos o, en su defecto, por quien
designe el órgano administrativo inmediato de quien dependa.

En este sentido, el Decreto 178/2000, de 23 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca, dispone en su artículo 3 que en caso
de ausencia, vacante o enfermedad los titulares de los Centros
Directivos serán suplidos por quien designe el titular de la
Consejería.
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Estando vacante la Viceconsejería de Agricultura y Pesca,
por cese de su titular, procede designar como suplente al titular
de otro Centro Directivo de la Consejería.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Unico. Asignar al Secretario General Técnico el ejercicio
de la suplencia del Viceconsejero, hasta tanto se proceda al
nombramiento de nuevo titular.

Sevilla, 25 de marzo de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca,

en funciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por las que se adjudican dentro del III Plan Andaluz
de Investigación, becas de Formación de Personal
Docente e Investigador en las Universidades y Centros
de Investigación en Andalucía.

Por Orden de 12 de mayo de 2003, la Consejería de
Educación y Ciencia, convocó setenta y seis becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador en las Univer-
sidades y Centros de Investigación en Andalucía (BOJA núm.
100 de 28 de mayo).

En el apartado 2 del artículo 2 de la citada Orden, se
establece que las ayudas se concederán con arreglo a los prin-
cipios de publicidad, libre concurrencia y objetividad, desarro-
llándose el procedimiento de concesión en régimen de con-
currencia competitiva.

En el artículo 9, se regula que la resolución de la con-
vocatoria se realizará, por el titular de la Secretaría General
de Universidades e Investigación a la vista de la propuesta
que realice la Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica
de Andalucía, teniendo en cuenta los criterios que figuran en
el Anexo I de la Orden de 12 de mayo de 2003.

Vista la propuesta elaborada por la Comisión de Evalua-
ción Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo con
lo establecido en el artículo 9 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, apro-
bado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre (BOJA
núm. 136 de 24 de noviembre de 2001) y en virtud de las
atribuciones conferidas en el artículo 9 de la Orden reguladora,
esta Secretaría General,

R E S U E L V E

Primero. Otorgar dentro del III Plan Andaluz de Inves-
tigación, becas para realizar tesis doctorales en las Areas Cien-
tífico-Técnicas dentro de los Grupos de Investigación, a los
beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo adjunto.

Estas ayudas comprenden los siguientes conceptos:

- 12.000 euros brutos anuales.
- Precios públicos por servicios académicos de los cursos

de doctorado.
- Seguro de responsabilidad civil.
- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge

e hijos/as del beneficiario/a de la ayuda cuando éstos carezcan
de cobertura de la Seguridad Social.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Relación jurídica: La concesión de estas ayudas no
supone ningún tipo de vinculación laboral entre la persona
beneficiaria y la Junta de Andalucía y la Universidad, Orga-
nismo Público de investigación o Centro de Investigación al
que figure adscrita, ni implica compromiso alguno por parte
de dichos Organismos.

B) Renuncias: Las renuncias a las ayudas deberán pre-
sentarse ante la Secretaría General de Universidades e
Investigación.

C) Plazo de ejecución: doce meses, con efecto de 1 de
diciembre de 2003 a 30 de noviembre de 2004. Estas ayudas
podrán prorrogarse como máximo a otros tres años, siguiendo
el procedimiento establecido en el artículo 6 de la Orden de
12 de mayo de 2003.

D) Obligaciones de los beneficiarios:

- Aceptar las normas fijadas en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la Orden reguladora de esas ayudas, así como las que
establezca esta Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación para el seguimiento científico de su proyecto de for-
mación, la Consejería de Economía y Hacienda y, la Dirección
General de Fondos Europeos, para la justificación del uso de
los fondos públicos recibidos.

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la ayuda,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

- Realizar su labor en el centro de aplicación de la ayuda.
- Solicitar autorización previa del Secretario General de

Universidades e Investigación para cualquier cambio de centro,
dirección o proyecto de investigación, paralización del mismo,
ausencia temporal o renuncia por parte del interesado/a.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que quie-
ra efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad Colaboradora en su caso y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Facilitar cuanta información le sea requerida por los
Organismos citados en los párrafos anteriores.

- Justificar ante la Entidad Colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.
Para ello deberá remitir, durante el décimo mes de disfrute
de la ayuda, memoria anual sobre el desarrollo de la inves-
tigación, según modelo establecido al efecto, en la que deberá
constar el estado de la misma y la conformidad de la Dirección
del Proyecto de Investigación y el Vº Bº del organismo de
adscripción, a la que se adjuntará el currículum vitae actua-
lizado del becario/a. Una vez finalizado el período para el que
se ha concedido la ayuda, deberá presentar una memoria final
sobre la labor realizada con la valoración de la Dirección del
Proyecto. Igualmente justificará mediante declaración jurada
que ha cumplido los requisitos y condiciones que determinan
la concesión y disfrute de la ayuda.
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- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación, la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, así como toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades e
Investigación, durante el período que reglamentariamente la
ayuda es objeto de control, a efecto de notificaciones, los cam-
bios de domicilio que se produzcan.

- Hacer constar en toda información, publicidad que se
efectúe, de las actividades objeto de las ayudas, que las mis-
mas están subvencionadas por la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre, por el
que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para su utilización
por el Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía
(BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

E) Derechos de los beneficiarios de las ayudas:

- Disfrutar del permiso de maternidad y de los períodos
de vacaciones establecidos por la norma laboral.

- Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarro-
llados, sin perjuicio de los otros derechos que se puedan reco-
nocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad
intelectual e industrial.

- Figurar como miembro de los equipos de investigación.
- Tener preferencia en las convocatorias que se establez-

can para el perfeccionamiento de Investigadores en centros
nacionales o extranjeros diferentes de los de acogida.

- Participar en las convocatorias de ayudas complemen-
tarias para asistencia a reuniones científicas.

- Tener acceso a los fondos bibliográficos, documentales
y de investigación de los centros receptores.

F) Obligaciones de los Centros de Investigación y Uni-
versidades, como entidades colaboradoras:

- Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en la Orden de 12 de mayo de
2003.

- Verificar, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para el otorgamiento de la ayuda.

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de
formación.

- Justificar, en el plazo de seis meses, ante la Secretaría
General de Universidades e Investigación de la Consejería de
Educación y Ciencia, la aplicación de los fondos recibidos.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, res-
pecto de la gestión de los fondos recibidos, pueda efectuar
la Secretaría General de Universidades e Investigación de la
Consejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos que concurra causa de reintegro, y conforme
a las normas que se establezcan.

G) Obligaciones de los centros receptores:

- Integrar al becario de la ayuda en los correspondientes
Departamentos.

- Remitir a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación de la Consejería de Educación y Ciencia, un certificado
del responsable del centro, relativo a la incorporación del
beneficiario.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, cuan-
tas incidencias se produzcan durante el desarrollo del programa
de formación.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, la
percepción por parte del beneficiario de cualquiera otra retri-
bución, beca, ayuda no autorizadas expresamente por esta
Secretaría, así como de cualquier sueldo o salario que implique
vinculación contractual o estatutaria, salvo los contratos deri-
vados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril).

H) Modificación de la resolución de concesión de sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Educación y Ciencia, la modificación de la presente
Resolución, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación. La solicitud de modificación deberá estar sufi-
cientemente justificada, presentándose de forma inmediata a
la aparición de las circunstancias que la motiven y con ante-
lación a la finalización del plazo de ejecución concedido.

I) Incompatibilidad de las ayudas.
El disfrute de una ayuda al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, previo informe del Vicerrectorado
de Investigación de la Universidad o del Organismo Público
de Investigación, donde se integre el beneficiario, así como
con sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual
o estatutaria de la persona interesada, salvo los contratos deri-
vados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artícu-
lo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta de Tesorería de
la Consejería de Economía y Hacienda.

J) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.
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- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los bene-

ficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto K, de este apartado «Concurrencia de las ayudas»
y de los importes percibidos indebidamente según lo estipulado
en el punto I, «Incompatibilidad de las ayudas».

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la ayuda, la Comisión
de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, en el que se
haga constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución
del trabajo de investigación sea parcial, permitiría la no devo-
lución de la parte proporcional que le corresponda de la sub-
vención percibida, o si por el contrario la finalidad de la ayuda
exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría a lo esta-
blecido en el apartado anterior.

K) Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas, que tienen carácter plu-
rianual, a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

0.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.0.
3.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.5.2004.

Los créditos destinados a estas ayudas están financiados
al 100% por el Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar la ayuda concedida a los beneficiarios/as,
por mensualidades completas a través de las Universidades
u Organismos correspondientes, que actuarán como entidades
colaboradoras en los términos del artículo 106 de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

No podrá proponerse el pago de las ayudas a benefi-
ciarios/as que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones obtenidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos Estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los Fon-
dos, deberán justificarse mediante facturas originales pagadas
o documentos de valor probatorio equivalente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-

tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el sitio web
de la Consejería de Educación y Ciencia ubicado en la siguiente
dirección http:www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia.

Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería Educación y Ciencia en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación del extracto de la misma
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.
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RESOLUCION de 29 de enero de 2004, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican dentro del III Plan Andaluz
de Investigación, becas de formación de personal
docente e investigador en las Universidades y Centro
de Investigación en Andalucía.

Por Orden de 12 de mayo de 2003, la Consejería de
Educación y Ciencia, convocó setenta y seis becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador en las Univer-
sidades y Centros de Investigación en Andalucía. (BOJA
núm. 100 de 28 de mayo).

En el apartado 2 del artículo 2 de la citada Orden, se
establece que las ayudas se concederán con arreglo a los prin-
cipios de publicidad, libre concurrencia y objetividad, desarro-
llándose el procedimiento de concesión en régimen de con-
currencia competitiva.

En el artículo 9, se regula que la resolución de la con-
vocatoria se realizará, por el titular de la Secretaría General
de Universidades e Investigación a la vista de la propuesta
que realice la Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica
de Andalucía, teniendo en cuenta los criterios que figuran en
el Anexo I de la Orden de 12 de mayo de 2003.

Vista la propuesta elaborada por la Comisión de Evalua-
ción Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo con
lo establecido en el artículo 9 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-

lucía y sus organismos Autónomos y su régimen jurídico apro-
bado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre (BOJA
núm. 136, de 24 de noviembre), y en virtud de las atribuciones
conferidas en el artículo 9 de la Orden reguladora, esta Secre-
taría General,

R E S U E L V E

Primero. Otorgar dentro del III Plan Andaluz de Inves-
tigación, becas para realizar tesis doctorales en las áreas Cien-
tífico-Técnicas dentro de los grupos de Investigación, a los
beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo adjunto.

Estas ayudas comprenden los siguientes conceptos:

- 12.000 euros brutos anuales.
- Precios públicos por servicios académicos de los cursos

de doctorado.
- Seguro de responsabilidad civil.
- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge

e hijos/as del beneficiario/a de la ayuda cuando éstos carezcan
de cobertura de la Seguridad Social.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Relación jurídica: La concesión de estas ayudas no
supone ningún tipo de vinculación laboral entre la persona
beneficiaria y la Junta de Andalucía y la Universidad, Orga-
nismo Público de investigación o Centro de Investigación al
que figure adscrita, ni implica compromiso alguno por parte
de dichos Organismos.

B) Renuncias: Las renuncias a las ayudas deberán pre-
sentarse por escrito ante la Secretaría General de Universidades
e Investigación.

C) Plazo de ejecución: doce meses, con efecto de 1 de
febrero de 2004 al 31 de enero de 2005. Estas ayudas podrán
prorrogarse como máximo a otros tres años, siguiendo el pro-
cedimiento establecido en el artículo 6 de la Orden de 12
de mayo de 2003.

D) Obligaciones de los beneficiarios:

- Aceptar las normas fijadas en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la Orden reguladora de estas ayudas, así como las que
establezca esta Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación para el seguimiento científico de su proyecto de for-
mación, la Consejería de Economía y Hacienda y, la Dirección
General de Fondos Europeos, para la justificación del uso de
los fondos públicos recibidos.

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la ayuda,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

- Realizar su labor en el centro de aplicación de la ayuda.
- Solicitar autorización previa del Secretario General de

Universidades e Investigación para cualquier cambio de centro,
dirección o proyecto de investigación, paralización del mismo,
ausencia temporal o renuncia por parte del interesado/a.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que quie-
ra efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad colaboradora en su caso y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
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de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Facilitar cuanta información le sea requerida por los
Organismos citados en los párrafos anteriores.

- Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el Art. 105.b) de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para ello deberá
remitir, durante el décimo mes de disfrute de la ayuda, memoria
anual sobre el desarrollo de la investigación, según modelo
establecido al efecto, en la que deberá constar el estado de
la misma y la conformidad de la Dirección del Proyecto de
Investigación y el Vº Bº del organismo de adscripción, a la
que se adjuntará el currículum vitae actualizado del becario/a.
Una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la ayuda, deberá presentar una memoria final sobre la labor
realizada con la valoración de la Dirección del Proyecto, igual-
mente justificará mediante declaración jurada que ha cumplido
los requisitos y condiciones que determinan la concesión y
disfrute de la ayuda.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación, la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, así como toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación, durante el período que reglamentariamente
la ayuda es objeto de control, a efecto de notificaciones, los
cambios de domicilio que se produzcan.

- Hacer constar en toda información, publicidad que se
efectúe, de la actividades objeto de las ayudas, que las mismas
están subvencionadas por la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en
el Decreto 245/1997, de 15 de octubre, por el que se aprueba
el Manual de Diseño Gráfico, para su utilización por el Gobierno
y Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 130,
de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

E) Derechos de los beneficiarios de las ayudas:

- Disfrutar del permiso de maternidad y de los períodos
de vacaciones establecidos por la norma laboral.

- Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarro-
llados, sin perjuicio de los otros derechos que se puedan reco-
nocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad
intelectual e industrial.

- Figurar como miembro de los equipos de investigación.
- Tener preferencia en las convocatorias que se establez-

can para el perfeccionamiento de Investigadores en Centros
nacionales o extranjeros diferentes de los de acogida.

- Participar en las convocatorias de ayudas complemen-
tarias para asistencia a reuniones científicas.

- Tener acceso a los fondos bibliográficos, documentales
y de investigación de los centros receptores.

F) Obligaciones de los Centros de Investigación y Uni-
versidades, como entidades colaboradoras:

- Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en la Orden de 12 de mayo de
2003.

- Verificar, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para el otorgamiento de la ayuda.

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de
formación.

- Justificar, en el plazo de seis meses, ante la Secretaría
General de Universidades e Investigación de la Consejería de
Educación y Ciencia, la aplicación de los fondos recibidos.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, res-
pecto de la gestión de los fondos recibidos, pueda efectuar
la Secretaría General de Universidades e Investigación de la
Consejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos que concurra causa de reintegro, y conforme
a las normas que se establezcan.

G) Obligaciones de los centros receptores.

- Integrar al becario de la ayuda en los correspondientes
Departamentos.

- Remitir a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación de la Consejería de Educación y Ciencia, un certificado
del responsable del centro, relativo a la incorporación del
beneficiario.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, cuan-
tas incidencias se produzcan durante el desarrollo del programa
de formación.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia, la
percepción por parte del beneficiario de cualquiera otra retri-
bución, beca, ayuda no autorizadas expresamente por esta
Secretaría, así como de cualquier sueldo o salario que implique
vinculación contractual o estatutaria de la persona interesada,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 83
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Univer-
sidades, o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Co-
ordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986, de 14 de abril).

H) Modificación de la resolución de concesión de sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Educación y Ciencia, la modificación de la presente
Resolución, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución concedido.

I) Incompatibilidad de las becas.
El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, previo informe del Vicerrectorado
de Investigación de la Universidad o del Organismo Público
de Investigación, donde se integre el beneficiario, así como
con sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual
o estatutaria de la persona interesada, salvo los contratos deri-
vados de la aplicación del artículo 83 de la Ley Orgánica
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6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, o del artículo
11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de
abril).

J) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Enti-

dades colaboradoras y a los beneficiarios con motivo de la
concesión de la ayuda.

- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto K, de este apartado «Concurrencia de las ayudas»
y de los importes percibidos indebidamente según lo estipulado
en el punto I, «Incompatibilidad de las ayudas».

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la ayuda, la Comisión
de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, en el que se
haga constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución
del trabajo de investigación sea parcial, permitiría la no devo-
lución de la parte proporcional que le corresponda de la sub-
vención percibida, o si por el contrario la finalidad de la ayuda
exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría a lo esta-
blecido en el apartado anterior.

K) Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas, que tienen carácter plu-
rianual, a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

0.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.0.
3.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.6.2005.

Los créditos destinados a estas ayudas están financiadas
al 100% por el Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar la ayuda concedida a los beneficiarios
/as, por mensualidades completas a través de la Universidades
u Organismos correspondientes, que actuarán en como enti-
dades colaboradoras en los términos del artículo 106 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

No podrá proponerse el pago de las ayudas a benefi-
ciarios/as que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones obtenidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los Fon-
dos, deberán justificarse mediante facturas originales pagadas
o documentos de valor probatorio equivalente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el sitio web
de la Consejería de Educación y Ciencia ubicado en la siguiente
dirección http:www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia.

Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería Educación y Ciencia en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2004.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se empla-
za a los interesados en el recurso 1874/2003-1.º RG
7279, planteado por don Nicolás Moya Ruiz contra
el Decreto que se cita, por el que se amplía el Bien
de Interés Cultural denominado Zona Arqueológica
Madinat al-Zahra.

Recurso contencioso: 1874/2003-1.º RG 7279 (Sección
Primera).
Recurrente: Nicolás Moya Ruiz.
Norma recurrida: Decreto 195/2003, de 1 de julio, por el
que se amplía el Bien de Interés Cultural denominado Zona
Arqueológica de Madinat al-Zahra.

En cumplimiento a lo acordado por el Ilmo. Sr. Director
de Bienes Culturales, atendiendo a oficio librado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla de 20 de enero
de 2004, se procede a emplazar a los interesados en el pro-
cedimiento de referencia, para que, en el plazo de nueve días,
si les conviniere, puedan comparecer en la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 49 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 29/04,
interpuesto por don Narciso Gilaber Delgado, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don Narciso Gilaber

Delgado, recurso contencioso-administrativo núm. 29/04 con-
tra desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Huelva, de fecha 9 de junio de 2003, recaída
en el expediente HU/2003/258/AG.MA/FOR, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 29/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a l o s t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o
núm. 813/03-S.3.ª, interpuesto por don José Antonio
Molleja Martínez y doña Antonia Ruiz Lara, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don José Antonio Molleja Martínez y doña Anto-
nia Ruiz Lara, Recurso núm. 813/03-S.3.ª, contra la deses-
timación del recurso potestativo de reposición formulado contra
la Resolución de 23 de diciembre de 2003, de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la que se
acuerda ejercitar el derecho de retracto sobre la finca «Ye-
güerizo», sita en el término municipal de Cardeña (Córdoba),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 813/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 17/04,
interpuesto por doña María Luisa Márquez Román,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, se ha interpuesto por doña María Luisa
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Márquez Román, recurso núm. 17/04, contra la desestimación
presunta del recurso de alzada deducido contra Resolución
Definitiva del Procedimiento Sancionador expediente
núm. CA/2003/314/AG.MA/COS, instruido en la Delegación
Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Costas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 17/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se clasifica como
de carácter social la Fundación Tutelar AFANAS-Jerez,
instituida en Jerez de la Frontera (Cádiz), y se aprueban
sus Estatutos.

Examinado el Procedimiento Administrativo instruido para
la Clasificación de la Fundación Tutelar AFANAS-Jerez, ins-
tituida en la localidad de Jerez de la Frontera, Cádiz, se han
apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por parte del Patronato de la mencionada Fun-
dación, se solicita la Clasificación y Registro de la misma,
aportándose al Procedimiento Administrativo instruido, entre
otra, la siguiente documentación:

- Escritura pública de constitución de la Fundación, otor-
gada el día 13 de abril de 2000, ante el Notario don Rafael
González de Lara Alférez, bajo el núm. 1.733 de su protocolo.

- Escritura pública de subsanación de la de constitución,
otorgada el día 21 de febrero de 2001, ante el mismo Notario,
bajo el núm. 724 de su protocolo.

- Escritura pública de subsanación de estatutos de la Fun-
dación, otorgada ante el repetido Notario el día 8 de noviembre
de 2001, bajo el núm. 4.167 de su protocolo.

- Escritura pública de adaptación de estatutos a lo dis-
puesto por la ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, otorgada el día 21 de enero de 2004, ante el men-
cionado Notario, bajo el núm. 181 de su protocolo.

Segundo. Los fines de la Fundación quedan recogidos
en el artículo 6 de los Estatutos, refundidos en el texto pro-
tocolizado en la última de las escrituras antes mencionadas,
siendo dichos fines, según transcripción literal de dicho pre-
cepto, los siguientes:

«La Fundación tiene por objeto las siguientes actividades:

a) Ejercer funciones tutelares, entre aquellas descritas en
el Capítulo II del Título X del Código Civil, que le hayan sido
encomendadas por resolución judicial.

b) Desempeñar funciones como curador o defensor judi-
cial descritas en los Capítulos II y IV del Título X del Código
Civil, que hayan sido encomendadas por resolución judicial.

c) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las cir-
cunstancias previstas en el artículo 203 del Código Civil.

d) Comunicar al órgano judicial competente los hechos
que pudieran dar lugar a la inhabilitación o remoción de tutores
y curadores.

e) Apoyar y dar asesoramiento jurídico y social a las per-
sonas que tengan encomendadas funciones tutelares o que
ejerzan la patria potestad prorrogada y no dispongan de recur-
sos económicos para procurárselos a sus expensas.

f) Cooperar con entidades públicas o privadas que tengan
fines coincidentes o similares.

g) Llevar a cabo todas aquellas actividades que sean nece-
sarias para el mejor desarrollo del ejercicio de la función tutelar.

La Fundación colaborará en la manera más eficaz posible
con los órganos de la Administración de Justicia y con el Minis-
terio Fiscal para la consecución de los fines previstos en el
presente artículo...»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10 de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, cuya realidad y valo-
ración se acredita ante el Notario autorizante, está conformada
por la aportación dineraria de 6.647,19 euros, contando la
Fundación, por otro lado, para la cumplimentación de sus
fines con la disposición de dos despachos para la instalación
de su sede social en la C/ Afanas, s/n, de la localidad de
Jerez de la Frontera, en virtud de acuerdo de cesión adoptado
por la junta rectora de la Asociación AFANAS-Jerez, con fecha
6 de abril de 2000, según se acredita todo ello en virtud
de certificación expedida por el secretario de dicha Asociación
con fecha 10 de octubre de 2000, protocolizada en escritura
pública de 21 de enero de 2004, otorgada ente el Notario
don Rafael González de Lara Alférez bajo el núm. 181 de
su protocolo.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar el Plan de Actuación ante el
Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente Procedimiento Admi-
nistrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incen-
tivos fiscales a la participación privada en actividades de interés
general, se ha sometido el expediente instruido sobre Cla-
sificación de la Fundación como de Asistencia Social a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistas la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la
participación privada en actividades de interés general, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente
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VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 2.3 del Código Civil dispone que
las Leyes no tendrán efectos retroactivo si no dispusieren lo
contrario. En consecuencia, en virtud de tal precepto y de
la Disposición Transitoria Primera de la Ley actualmente en
vigor, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones,
se aplica a este expediente la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de fundaciones y de incentivos fiscales a la participación
privada en actividades de interés general, al haberse cons-
tituido la Fundación Tutelar AFANAS-Jerez en fecha 13 de
abril de 2000.

Tercera. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Cuarta. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Quinta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Sexta. La dotación inicial de la Fundación, se estima ade-
cuada para llevar a cabo los fines fundacionales establecidos,
de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la mencionada
Ley 30/1994.

Séptima. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley, encon-
trándose sus estatutos fundacionales adaptados a lo estable-
cido por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Octava. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Novena. De conformidad con lo dispuesto por el Decre-
to 279/2003, de 7 de octubre, de creación del Registro de
Fundaciones de Andalucía, en su Disposición Transitoria Uni-
ca, sobre tramitación de los procedimientos de inscripción de
actos registrales, los procedimientos de inscripción iniciados
antes de la puesta en funcionamiento de dicho Registro, se
tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa anterior
por el órgano que hasta el momento haya ejercido la com-
petencia sobre Registro de Fundaciones.

Finalizados los procedimientos de inscripción, la docu-
mentación será trasladada al Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, que practicará las inscripciones registrales correspon-
dientes.

Esta Secretaría General Técnica, de acuerdo con lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la
Ley 34/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 220/2003,
de 22 de julio, de modificación del Decreto 180/2000, de
23 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Asuntos Sociales,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter Social la Fundación
Tutelar AFANAS-Jerez, instituida en la localidad de Jerez de
la Frontera, Cádiz, mediante escritura pública de constitución
y posteriores de subsanación siguientes:

- Escritura pública de constitución de la Fundación, otor-
gada el día 13 de abril de 2000, ante el Notario don Rafael
González de Lara Alférez, bajo el núm. 1.733 de su protocolo.

- Escritura pública de subsanación de la de constitución,
otorgada el día 21 de febrero de 2001, ante el mismo Notario,
bajo el núm. 724 de su protocolo.

- Escritura pública de subsanación de estatutos de la Fun-
dación, otorgada ante el repetido Notario el día 8 de noviembre
de 2001, bajo el núm. 4.167 de su protocolo.

- Escritura pública de adaptación de estatutos a lo dis-
puesto por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, otorgada el día 21 de enero de 2004, ante el men-
cionado Notario, bajo el núm. 181 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación refun-
didos en texto protocolizado en la escritura pública de sub-
sanación última relacionada, adaptados a lo establecido por
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. Dar traslado de la presente resolución y docu-
mentación al Registro de Fundaciones de Andalucía, para su
inscripción registral correspondiente.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se clasifica como
de carácter social la Fundación Banco de Alimentos
de Jaén, instituida en Jaén, y se aprueban sus
Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Banco de Alimentos de Jaén, instituida en
la ciudad de Jaén, se han apreciado los siguientes,

H E C H O S

Primero. Por parte del Patronato de la mencionada Fun-
dación, se solicita la Clasificación y Registro de la misma,
aportándose al Procedimiento Administrativo instruido, entre
otra documentación, la escritura pública de constitución de
dicha Fundación, otorgada el día 31 de diciembre de 2002,
ante el Notario don Luis Ignacio Medina Medina, bajo el
núm. 814 de su protocolo, y posterior de subsanación otorgada
el día 23 de febrero de 2004, ante el mismo Notario, bajo
el núm. 237 de su protocolo.

Segundo. Los fines de la Fundación quedan recogidos
en el artículo 6 de los Estatutos, refundidos en el texto pro-
tocolizado en la última de las escrituras antes mencionadas,
siendo dichos fines, según transcripción literal de dicho pre-
cepto, los siguientes:



BOJA núm. 63Sevilla, 31 de marzo 2004 Página núm. 7.929

«La Fundación tiene como objeto concienciar a la sociedad
jienense respecto de problemas originados por el hambre, el
despilfarro de alimentos y la falta de recursos para tener una
vida digna. Para ello, se propone ayudar indirectamente a
personas necesitadas dentro del territorio con la creación de
un banco de alimentos que suministre sus productos a las
instituciones asistenciales que los necesiten u por otra parte
promover la colaboración de voluntarios y facilitarles la for-
mación correspondiente.

Para la consecución y desarrollo de su objeto fundacional,
la fundación podrá:

a) Dar publicidad a sus fines y a las necesidades que
tuviere a fin de recabar la ayuda voluntaria que fuere necesaria.

b) Solicitar y buscar donaciones de alimentos, ayudas
económicas, técnicas y análogas que sean necesarias para
alcanzar sus fines.

c) Tener oficinas, naves cámaras de frío y de congelación
donde conservar los productos hasta su entrega a las ins-
tituciones asistenciales y disponer de la maquinaria necesaria
para realizar estos servicios.

d) Realizar estudios acerca de los hábitos alimenticios
y su utilización, para lograr su mejor aprovechamiento.

e) Promover la colaboración de voluntarios en el banco
de alimentos y facilitarles la formación correspondiente...»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10 de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, cuya realidad y
valoración se acredita ante el Notario autorizante, está con-
formada por la aportación dineraria de 605,70 euros, así como
aportación no dineraria consistente en determinados bienes
de carácter mueble, relacionados en la escritura antes citada
de subsanación de la de constitución, tasados por técnico
competente en la cantidad de 21.217 euros, según se acredita
mediante tasación incorporada a dicha escritura de sub-
sanación.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar el Plan de Actuación ante el
Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente Procedimiento
Administrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incen-
tivos fiscales a la participación privada en actividades de interés
general, se ha sometido el expediente instruido sobre Cla-
sificación de la Fundación como de Asistencia Social a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la
participación privada en actividades de interés general, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 2.3 del Código Civil dispone que
las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dispusieren lo
contrario. En consecuencia, en virtud de tal precepto y de
la Disposición Transitoria Primera de la Ley actualmente en
vigor, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones,
se aplica a este expediente la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de fundaciones y de incentivos fiscales a la participación
privada en actividades de interés general, al haberse cons-
tituido la Fundación Banco de Alimentos de Jaén en fecha
31 de diciembre de 2002.

Tercera. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Cuarta. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Quinta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Sexta. La dotación inicial de la Fundación, se estima ade-
cuada para llevar a cabo los fines fundacionales establecidos,
de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la mencionada
Ley 30/1994.

Séptima. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley, encon-
trándose sus estatutos fundacionales adaptados a lo estable-
cido por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Octava. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Novena. De conformidad con lo dispuesto por el Decre-
to 279/2003, de 7 de octubre, de creación del Registro de
Fundaciones de Andalucía, en su Disposición Transitoria Uni-
ca, sobre tramitación de los procedimientos de inscripción de
actos registrales, los procedimientos de inscripción iniciados
antes de la puesta en funcionamiento de dicho Registro, se
tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa anterior
por el órgano que hasta el momento haya ejercido la com-
petencia sobre Registro de Fundaciones.

Finalizados los procedimientos de inscripción, la docu-
mentación será trasladada al Registro de Fundaciones de Anda-
lucía que practicará las inscripciones registrales correspon-
dientes.

Esta Secretaría General Técnica, de acuerdo con lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 220/2003,
de 22 de julio, de modificación del Decreto 180/2000, de
23 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Asuntos Sociales,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter Social la Fundación
Banco de Alimentos de Jaén, instituida en la ciudad de Jaén,
mediante escritura pública otorgada el día 31 de diciembre
de 2002, ante el Notario don Luis Ignacio Medina Medina,
bajo el núm. 814 de su protocolo, y posterior de subsanación
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otorgada el día 23 de febrero de 2004, ante el mismo notario
bajo el núm. 237 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura pública de subsanación antes citada,
adaptados a lo establecido por la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones.

Tercero. Dar traslado de la presente Resolución y docu-
mentación al Registro de Fundaciones de Andalucía, para su
inscripción registral correspondiente.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se clasifica como
de carácter social la Fundación Contsa, instituida en
Sevilla, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación Contsa, instituida en la ciudad de Sevilla,
se han apreciado los siguientes,

H E C H O S

Primero. Por don Francisco J. Velasco García, en calidad
de Secretario del Patronato de la mencionada Fundación, se
solicita la clasificación y registro de dicha entidad, aportándose
al Procedimiento Administrativo instruido, entre otra documen-
tación, la escritura pública de constitución de la Fundación,
otorgada el día 12 de febrero de 2004, ante el Notario don
José Luis Vivancos Escobar, bajo el núm. 332 de su protocolo.

Segundo. Los fines de la Fundación quedan recogidos
en el artículo 6 de los Estatutos que se incorporan a la ante-
riormente citada escritura de constitución de la fundación, sien-
do según transcripción literal de dicho precepto estatutario,
los siguientes:

«La fundación tiene por objeto:

1.º Con carácter prioritario y preferente sobre los demás,
la asistencia social e inclusión social de las personas, con
especial atención a las más desfavorecidas o necesitadas, y
aquellas que se encuentren en riesgo de exclusión por razones
físicas, sociales o culturales.

2.º Fomento y promoción de la cultura.
3.º Fomento y promoción de iniciativas empresariales y

desarrollo tecnológico.

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las acti-
vidades de la Fundación, tendentes a la consecución de aque-
llos objetivos concretos que, a juicio de aquel y dentro del
cumplimiento de los fines señalados, sean los más adecuados
y convenientes en cada momento.

Se enumeran a simple título enunciativo y no limitativo
las siguientes actividades:

A) Conceder toda clase de ayudas económicas o mate-
riales a personas físicas o jurídicas.

B) Colaborar o participar, mediante cualquier medio admi-
tido en derecho, con las personas, instituciones o entidades
que trabajen en el ámbito de la acción social, cultural o empre-
sarial, y que de algún modo puedan servir a los fines per-
seguidos por la Fundación.

C) Realizar cursos, seminarios, conferencias, exposicio-
nes, conciertos, actividades formativas, jornadas profesionales,
publicaciones, etc, convocar cursos, conceder premios y becas.

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10 de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, cuya realidad y valo-
ración se acreditan ante el Notario autorizante, está confor-
mada por aportación dineraria por importe de 60.000 euros.

Por otra parte, la Fundación cuenta así mismo para el
cumplimiento de sus fines fundacionales con la cesión gratuita
de uso, por plazo de cinco años, del siguiente bien inmueble:

Urbana. Número Cinco. Local situado en la cuarta planta
o ático de la casa en Sevilla, calle Santo Tomás, núm. 17,
con fachada posterior a la calle Miguel de Mañara, donde
tiene puerta señalada con el núm. 24. Inscrita en el Registro
de la Propiedad núm. 8 de Sevilla, al tomo 1.858, libro 1.172,
folio 42, finca registral núm. 46.395. Todo ello según docu-
mento privado de cesión suscrito a favor de la Fundación,
con fecha 15 de diciembre de 2003, por la mercantil Contsa
Corporación Empresarial, S.A.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar el Plan de Actuación al
Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente Procedimiento Admi-
nistrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, se ha sometido
el expediente instruido sobre Clasificación de la Fundación
como de Asistencia Social a informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, de Fundaciones, y demás disposiciones de gene-
ral y particular aplicación, los hechos expuestos merecen la
siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 2.º de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, establece que son fundaciones
las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por volun-
tad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su
patrimonio a la realización de fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 8 de la citada
Ley 50/2002, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.
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Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 2.º de la Ley 50/2002,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 3.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación, se presume
suficiente y adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales
establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 12 de
la mencionada Ley 50/2002.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 9, 10 y 11 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. De conformidad con lo dispuesto por el Decreto
279/2003, de 7 de octubre, de creación del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, en su Disposición Transitoria Unica,
sobre tramitación de los procedimientos de inscripción de actos
registrales, los procedimientos de inscripción iniciados antes
de la puesta en funcionamiento de dicho Registro, se tramitarán
y resolverán de acuerdo con la normativa anterior por el órgano
que hasta el momento haya ejercido la competencia sobre
Registro de Fundaciones.

Finalizados los procedimientos de inscripción, la docu-
mentación será trasladada al Registro de Fundaciones de Anda-
lucía que practicará las inscripciones registrales correspon-
dientes.

Esta Secretaría General Técnica de la Consejería de Asun-
tos Sociales, de acuerdo con lo anterior, en el ejercicio de
las competencias que le atribuye la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones y el Decreto 220/2003, de 22
de julio, de modificación del Decreto 180/2000, de 23 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Asuntos Sociales.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter social la Fundación
Contsa, instituida en la ciudad de Sevilla, mediante escritura
pública otorgada el día 12 de febrero de 2004, ante el Notario
don José Luis Vivancos escobar, bajo el núm. 332 de su
protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura pública antes citada.

Tercero. Dar traslado de la presente Resolución y docu-
mentación al Registro de Fundaciones de Andalucía, par su
inscripción registral correspondiente.

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, contra la presente Reso-
lución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, conforme se dispone en su artículo 46,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tenciosos-Administrativo que resulte competente de la apli-
cación de lo establecido en los artículos 8 y 14 de dicha
Ley, y, potestativamente, recurso de reposición ante este órga-
no, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, según se dispone en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, mediante la que
se hace público el convenio suscrito con el Ayunta-
miento de Lahiguera en la provincia de Jaén para el
ejercicio de competencias delegadas en materia san-
cionadora, en el ámbito de las drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, este Comisionado para las Drogode-
pendencias ha resuelto dar publicidad al Convenio de Cola-
boración suscrito con el Ayuntamiento de Lahiguera (Jaén)
de fecha 21 de noviembre de 2003, para el ejercicio de las
competencias de iniciación, instrucción y resolución de los
procedimientos sancionadores por infracciones leves y graves
tipificadas en la Ley 4/97 de prevención y asistencia en materia
de drogas, delegadas en virtud del Decreto 167/2002, de 4
de junio.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Comisionado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, mediante la que
se hace público el convenio suscrito con el Ayunta-
miento de Lebrija en la provincia de Sevilla para el
ejercicio de competencias delegadas en materia san-
cionadora, en el ámbito de las drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, este Comisionado para las Drogode-
pendencias ha resuelto dar publicidad al Convenio de Cola-
boración suscrito con el Ayuntamiento de Lebrija, en la pro-
vincia de Sevilla, de fecha 8 de enero de 2004, para el ejercicio
de las competencias de iniciación, instrucción y resolución
de los procedimientos sancionadores por infracciones leves
y graves tipificadas en la Ley 4/97 de prevención y asistencia
en materia de drogas, delegadas en virtud del Decreto
167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Comisionado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, mediante la que
se hace público el convenio suscrito con el Ayunta-
miento de Benalmádena, en la provincia de Málaga,
para el ejercicio de competencias delegadas en materia
sancionadora, en el ámbito de las drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, este Comisionado para las Drogode-
pendencias ha resuelto dar publicidad al Convenio de Cola-
boración suscrito con el Ayuntamiento de Benalmádena, en
la provincia de Málaga, de fecha 22 de enero de 2004, para
el ejercicio de las competencias de iniciación, instrucción y
resolución de los procedimientos sancionadores por infraccio-
nes leves y graves tipificadas en la Ley 4/97 de prevención
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y asistencia en materia de drogas, delegadas en virtud del
Decreto 167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Comisionado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, del Comi-
sionado para las Drogodependencias, mediante la que
se hace público el convenio suscrito con el Ayunta-
miento de Tolox en la provincia de Málaga para el
ejercicio de competencias delegadas en materia san-
cionadora, en el ámbito de las drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, este Comisionado para las Drogode-
pendencias ha resuelto dar publicidad al Convenio de Cola-
boración suscrito con el Ayuntamiento de Tolox en la provincia
de Málaga de fecha 22 de enero de 2004, para el ejercicio
de las competencias de iniciación, instrucción y resolución
de los procedimientos sancionadores por infracciones leves
y graves tipificadas en la Ley 4/97 de prevención y asistencia
en materia de drogas, delegadas en virtud del Decre-
to 167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Comisionado, Andrés
Estrada Moreno.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se establece el orden
de suplencia, en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad del Rector y de los Vicerrectores de esta
Universidad.

Aprobada por Resolución del Rectorado de la Universidad
de Jaén de 22 de enero de 2004 (BOJA de 6 de febrero,
corrección de errores BOJA de 24 de febrero) la delegación
de competencias del Rector en los distintos Vicerrectores de
esta Universidad, se hace preciso establecer un mecanismo

de suplencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad,
de forma que las funciones ejercidas por los mismos queden
debidamente atendidas, al tiempo que se evite una innecesaria
avocación temporal de las funciones por parte del Rector.

Por todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo
17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el artículo 53.1.d) y
53.3 de los Estatutos de la Universidad,

HE RESUELTO

1.º En caso de ausencia, enfermedad o cese del Rector,
asumirá interinamente sus funciones el Vicerrector que ostente
la condición de Catedrático, según el siguiente orden:

Ordenación Académica y Profesorado
Investigación
Extensión Universitaria
Estudiantes
Infraestructuras y Equipamiento
Coordinación y Comunicación
Calidad y Dirección Estratégica

2.º En caso de vacante en un Vicerrectorado de esta Uni-
versidad, o de ausencia o enfermedad de su titular, se producirá
automáticamente la suplencia del mismo por el inmediata-
mente siguiente en la relación que se inserta a continuación:

Ordenación Académica y Profesorado
Investigación
Extensión Universitaria
Estudiantes
Infraestructuras y Equipamiento
Coordinación y Comunicación
Calidad y Dirección Estratégica
Ordenación Académica y Profesorado

3.º Siempre que por el órgano suplente se haga uso del
contenido de esta Resolución, se hará constar expresamente
tal circunstancia en el acto administrativo.

4.º La presente Resolución se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos efectos
a partir del día siguiente a dicha publicación.

Jaén, 12 de marzo de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE BERJA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 263/2000.

NIG: 0402941C20002000074.
Procedimiento: Separación por causa legal 263/2000.

Negociado: CI.
De: Doña Natalia Navarro Tomás.
Procuradora: Sra. Rosalía Filomena Ruiz Fornieles.
Contra: Don Antonio Francisco Boluda López.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación por causa legal 263/2000
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Berja
a instancia de Natalia Navarro Tomás contra Antonio Francisco
Boluda López sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Berja a catorce de enero de dos mil cuatro.
Doña María Bellón Olmedo, Juez titular del Juzgado de

Primera Instancia núm. Dos de esta ciudad y su partido, ha
visto los presentes autos de Juicio de Separación núm. 263/00,
seguidos a instancia de doña Natalia Navarro Tomás, repre-
sentada el Procurador de los Tribunales Sr. Ruiz Fornieles
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y defendida por la letrada Sra. López Martín, frente a don
Antonio Francisco Boluda, declarado en situación procesal de
rebeldía.

F A L L O

Que, estimando totalmente la demanda interpuesta por
el Procurador de los Tribunales Sra. Ruiz Fornieles, en nombre
y representación de doña Natalia Navarro Tomás, frente a
don Francisco Boluda López, debo declarar y declaro la sepa-
ración legal del matrimonio por ellos contraído. Y todo ello
sin hacer expreso pronunciamiento en cuanto a costas pro-
cesales, debiendo satisfacer cada parte las causadas a su ins-
tancia y las comunes por mitad.

Firme que sea esta resolución, líbrese exhorto al Registro
Civil de Adra, donde consta inscrito el matrimonio de referencia,
a los efectos legales oportunos.

La presente resolución no es firme, y frente a ella podrá
interponerse recurso de apelación, el que deberá formalizarse
ante este Juzgado, por escrito, y con los requisitos establecidos
en art. 457 de la LEC, dentro del improrrogable plazo de cinco
días.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Francisco Boluda López, extiendo y firmo la pre-
sente en Berja a diecisiete de marzo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO DE AVILES

EDICTO dimanante del juicio de faltas núm.
218/2003.

Juicio de Faltas 218/2003.
Marcos del Torniello 27/2 izqda.
Don Julio E. Abril Méndez Secretario del Juzgado de Instrucción
núm. Uno de Avilés.
Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas núm. 218/2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

S E N T E N C I A

En Avilés, a 10 de septiembre de 2003.
Vistos por mí, José Luis Niño Romero, Magistrado-Juez

del Juzgado de Instrucción número Uno de esta ciudad y su
partido, los presentes autos de Juicio de Faltas número
218/2003, sobre presunta falta de estafa; siendo denunciante
Esteban Torres García, denunciado el representante legal de
Grupo Holiday Shop, S.A., no comparecido, con intervención
del Ministerio Fiscal, y los siguientes,

F A L L O

Que apreciando la extinción de responsabilidad criminal
por prescripción, debo absolver y absuelvo al representante
legal de Grupo Holiday Shop, S.A., de los hechos por los
que fue denunciado y que dieron origen al presente proce-
dimiento, declarando de oficio las costas causadas.

Esta sentencia, que se notificará a las partes, es apelable
en el plazo de cinco días desde su notificación mediante escrito
con firma de Letrado, que se presentará en este Juzgado en
el que se expondrán ordenadamente las alegaciones sobre
quebrantamiento de las normas y garantías procesales, error
en la apreciación de las pruebas o infracción de precepto cons-
titucional o legal en las que se base la impugnación y se
fijará un domicilio para notificaciones. Durante este período
se encontrarán las actuaciones en la Secretaría de este Juzgado
a disposición de las partes.

Así, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

E/.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia
a Grupo Holiday Shop, S.A., actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Andalucía,
expido la presente en Avilés a diecisiete de marzo de dos
mil cuatro, El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
subasta, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita (Suministro
de licencias de SGBD Oracle). (PD. 984/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro de licencias de

SGBD Oracle».

b) Plazo de ejecución: Máximo de un mes a partir de
la formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 88.350 euros.
5. Garantía provisional: 1.767 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 163.
e) Telefax: 955 035 222.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se requiere.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas: Si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 13 horas.
10. Otra información:
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 289/03.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Objeto: «Asistencia técnica para la elaboración del análisis

y diseño del sistema judicial de información para la tramitación
judicial en la Comunidad Autónoma de Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Anticipada.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos diez mil

(210.000,00 E) euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 1 de marzo de 2004.
Contratista: Steria Ibérica, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento noventa y tres mil (193.000,00 E) euros.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento abierto para
la contratación del servicio que se cita (Expte.
C-14/2004). (PD. 973/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-14/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de grabación de datos

en los procesos selectivos para ingreso en los cuerpos de fun-
cionarios de la Junta de Andalucía de la OEP de 2003.

b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar y plazo de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones

Técnicas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 95.500,00 E (noventa y cinco mil qui-

nientos euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
a) Importe total: 1.910,00 E (mil novecientos diez euros).
6. Obtención documentación e información.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 955 042 400.
e) Telefax: 955 042 417.
f) Para información: Servicio de Administración General

y Personal, y página web del IAAP www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica.

g) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Hasta la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se acreditarán como se expresa en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Las 20,00 horas del
octavo día natural, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si el último día fuese sábado
o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si
es sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Se presentarán dos sobres
firmados y cerrados que se titularán: Sobre A: Documentación
General o Administrativa, Sobre B: Proposición Económica y
Técnica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: El Registro General del IAAP.
2. Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35.
3. Localidad: Sevilla.

d) Plazo durante el cual el contratista estará obligado a
mantener su oferta: Hasta la formalización del contrato con
el licitador que resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35.
c) Fecha: El segundo día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas se reunirá la Mesa de
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Contratación para la apertura y examen de la documentación
administrativa; si fuese sábado, se trasladará al siguiente día
hábil. En su caso, en el tablón de anuncios de este Organismo,
se informará a los licitadores de las omisiones o defectos que
deban subsanar. La Mesa procederá a la apertura de las ofertas
económicas admitidas el tercer día hábil siguiente a la apertura
de la documentación administrativa; si fuese sábado, se tras-
ladará al siguiente hábil.

d) Hora: 13 horas.
10. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 24 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación mediante procedimiento negociado, sin
publicidad del Contrato de Gestión de Servicio Público
que se cita (AL-GSP 12/04).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL- G.S.P.12/04.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Servicios Sociales (Sección de Autorizaciones y
Conciertos).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Moda-

lidad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en

régimen de internado de personas mayores en la Residencia
Geriátrica Mirasierra de Alhama de Almería (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

193.769,30 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.2.2004.
b) Contratista: Residencia Geriátrica Mirasierra, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 193.769,30 euros.

Almería, 26 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación mediante procedimiento negociado sin
publicidad del Contrato de Gestión de Servicio Público
que se cita (AL-GSP13/04).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.

b) Número de expediente: AL- G.S.P.13/04.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Servicios Sociales (Sección de Autorizaciones y
Conciertos).

2. objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Moda-

lidad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en

régimen de internado de personas mayores en la Residencia
Veraparaíso de Vera (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

183.295,28 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.2.2004.
b) Contratista: Residencia Veraparaíso, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 183.295,28 euros.

Almería, 26 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación mediante procedimiento negociado sin
publicidad del Contrato de Gestión de Servicio Público
que se cita (AL-GSP14/04)

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S.P.14/04.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión de Servicios Sociales (Sección de Autorizaciones y
Conciertos).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Moda-

lidad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en

régimen de internado de personas mayores en la Residencia
Comarcal de Personas Mayores en Vélez Rubio (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

256.613,38 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.2.2004.
b) Contratista: Residencia Comarcal de Personas Mayo-

res, S.L.
c) Nacionalidad: Espafíola.
d) Importe de adjudicación: 256.613,38 euros.

Almería, 26 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- La Delegada, María Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos



BOJA núm. 63Sevilla, 31 de marzo 2004 Página núm. 7.937

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se dispone la notificación del acuerdo de
iniciación de expediente de reintegro de 2 de febrero
de 2004 a doña Pilar Sánchez Dorado.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 2 de febrero
de 2004, a doña Pilar Sánchez Dorado, con DNI
27.291.460M, sobre cantidades indebidamente percibidas en
concepto de haberes por un importe de 1.183,87 euros y
dado que dicho intento ha resultado infructuoso, se publica
el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, comunicándoles que el texto
íntegro del acto administrativo que le afecta, se encuentra
a disposición del interesado en el Servicio de Tesorería de
la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda, sita en C/ Albareda, 18 de Sevilla, en donde podrá
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde
el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el siguiente a su
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de San
Juan de Aznalfarache, donde figura su último domicilio
conocido.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se dispone la notificación del acuerdo de
iniciación de expediente de reintegro de 20 de enero
de don Evaristo Garzón Ramos.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 20 de enero,
a don Evaristo Garzón Ramos, con DNI 28.701.919N, sobre
cantidades indebidamente percibidas en concepto de haberes
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por un importe de 107,08 euros y dado que dicho intento
ha resultado infructuoso, se publica el presente Anuncio en
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, comunicándoles que el texto íntegro del acto admi-
nistrativo que le afecta, se encuentra a disposición del inte-
resado en el Servicio de Tesorería de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Albareda,
18 de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo máximo
de quince días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, o desde el siguiente a su exposición en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Sevilla, donde figura su último
domicilio conocido.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se dispone la notificación del acuerdo de
iniciación de expediente de reintegro de 2 de febrero
de 2004 a don Manuel Criado Mesa.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 2 de febrero
de 2004, a don Manuel Criado Mesa, con DNI 27.735.292Y,
sobre cantidades indebidamente percibidas en concepto de
haberes por un importe de 345,39 euros y dado que dicho
intento ha resultado infructuoso, se publica el presente Anuncio
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, comunicándoles que el texto íntegro del acto admi-
nistrativo que le afecta, se encuentra a disposición del inte-
resado en el Servicio de Tesorería de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Albareda,
18, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo máximo
de quince días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, o desde el siguiente a su exposición en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Sevilla, donde figura su último
domicilio conocido.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Notificación cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 167/03.
Notificado: Macoda, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Jacinto Benavente, 14, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 214/03.
Notificado: Turismo y Recreo Andaluz, S.A.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 340, km 179, Marbella
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 251/03.
Notificado: Espinaquer 2001, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 308/03.
Notificado: Don Elias Wahnon Levi. «Salud y Confort».
Ultimo domicilio: Apartado de Correos núm. 286, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 311/03.
Notificado: Maxel Electrónica Malagueña, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Eslava, 11, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 331/03.
Notificado: Grupo Holiday Shop, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 332/03.
Notificado: Doña Ana Quero Barrionuevo. «Zapatería Frana».
Ultimo domicilio: C/ Vicente Aleixandre, 10. Bajo, Alhaurín
de la Torre (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 345/03.
Notificado: Holiday Shop, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 347/03.
Notificado: Terra Mítica Vacaciones, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 348/03.
Notificado: B.C. Reventas y Gestiones, S.L.
Ultimo domicilio: Urb. Torrequebrada Playa Golf, K-2, Benal-
mádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 371/03.
Notificado: Don Alberto Rivas Rubio.
Ultimo domicilio: C/ Fernando Camino, 13, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.
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Núm. Expte.: 375/03.
Notificado: Longo Longo Rodríguez, S.L. «Cafetería Bocadilly».
Ultimo domicilio: Tomás de Echeverría, 13, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 444/03.
Notificado: Doña Enit Cecilia Aragón. «Café Caribe».
Ultimo domicilio: Camino del Pato, 2, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 546/03.
Notificado: Multimontajes Castillo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Juan Reján, Bloq. 1, 1.º A, Torremolinos
(Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 693/03.
Notificado: Unión de Detallistas de Alimentación del Mediodía
y Aragón, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. José Ortega y Gasset, 551 (junto a
Mercamálaga), Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 735/03.
Notificado: Wallshield, S.L.
Ultimo domicilio: Calahonda Business Center. C.C. Valdepinos,
Urb. Calypso, Ctra. Cádiz, km 197, Mijas (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 742/03.
Notificado: American Buldogs, S.L.
Ultimo domicilio: C. Cial. Rosaleda, Avda. Simón Bolívar, s/n,
Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 766/03.
Notificado: Musical ADN, S.C.
Ultimo domicilio: C/ Mallorca. 13, Edif. Elena II, bajo 2, Fuen-
girola (Málaga).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 61/04.
Notificado: M.ª Jesús García Domínguez. «Zapatería María
Domínguez».
Ultimo domicilio: C. Cial. La Cañada, Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 71/04.
Notificado: Don Prince Elvis Aihejohn. «Molino Rojo».
Ultimo domicilio: Pasaje Zacatín, sótano, Torremolinos (Má-
laga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 115/04.
Notificado: Promociones González Gil, S.A.
Ultimo domicilio: Plaza Vázquez de Otero, núm. 10, 1.º B,
Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 10 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos

administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Leruz, S.L.
Expediente: SE-25/04-MR.
Infracción: Leve, tipificado en el art. 30.2 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y Decreto 491/1996 en su art. 54.2.
Fecha: 3 de marzo de 2.004.
Sanción: Hasta 601,01 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Alfaray, S.L.
Expediente: SE-23/04-MR.
Infracción: Grave, en el art. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19
de abril del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y Decreto 491/1996 en su art. 53.1.
Fecha: 3 de marzo de 2004.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de sociedades cooperativas anda-
luzas, a las que no ha sido posible notificar la resolución
declarando la disolución de las mismas, en virtud de
la Ley 2/1999 de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Resoluciones de 5 de febrero de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Granada, por la que al amparo de lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y habida cuenta que se han realizado
los intentos de notificación a que se refiere el mismo artículo,
sin que hayan surtido efecto, se notifica por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que se ha inscrito
en el Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, la declaración de disolución, producida en virtud de
lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
2/1999 de 31 de marzo de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas y el art. 6 de la Orden de 26 de junio de 1999, la
siguiente relación de Sociedades Cooperativas Andaluzas:
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Sdad. Coop. del Campo Virgen de la Candelaria GRRCA252.
Sdad. Coop. Unitaria de Trabajadores GRRCA241.
Cape Alicatadora de Peligros Sdad. Coop. And. GRRCA247.
Alypa Sdad. Coop. And. GRRCA280.
Sdad. Coop. Conservera de Purullena GRRCA239.
El Pilar Sdad. Coop. And. GRRCA196.
Coci-Samper Sdad. Coop. And. GRRCA18.
Sdad. Coop. de La Alpujarra Sierra Nevada GRRCA156.
Rótulos Andújar Sdad. Coop. And. GRRCA168.
Confecciones La Unión Sdad. Coop. And. GRRCA208.
Sdad. Coop. Obrera Autofestionaria GRRCA200.
Terrazos Maracena Sdad. Coop. And. GRRCA202.
Sdad. Coop. de Tejidos Artísticos Alpujarreños GRRCA246.
Sdad. Coop. Industrial Gavideña de Trabajadores de la Con-
fección Traconga GRRCA254.
La Unión de la Caleta Sdad. Coop. And. GRRCA19.
Sdad. Industrial La Palaustra GRRCA250.
Agrupación Constructora San Cristóbal, Sdad. Coop. And.
GRRCA220.
Sdad. Coop. del Campo Cristo del Rescate GRRCA257.
Sdad. Coop. And. de Mármoles San Luis GRRCA229.
Sdad. Coop. Construcciones Andaluza GRRCA240.
Sdad. Coop. Agrícola Ganadera La Holopeña GRRCA198.
Sdad. Coop. San Antonio GRRCA238.

Granada, 5 de febrero de 2004.- El Delegado Provincial,
P.S.R. (Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de solicitantes a los/as que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes del Programa de ayudas para la adquisición de
equipamiento informático y de acceso a internet, previsto en
la Orden de 25 de abril de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que seguidamente se relacionan, los
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto
y constancia del mismo, podrán comparecer en un plazo de
diez días en el Servicio de Cooperación Económica y Desarrollo
Tecnológico, sito en Avenida República Argentina núm. 21,
2.ª planta, C.P. 41011, Sevilla:

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/2995/CIBER.
Interesado: Miguel Angel Sánchez Baeza.
DNI: 28898641S.
Ultimo domicilio: Florencio Quintero 20, local A, 41009
Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/1413/CIBER.
Interesado: Promociones Sierra de Guillena, S.L.
DNI: B91112557.
Ultimo domicilio: Bda. San Diego 24, 9.º C, 41008-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/1575/CIBER.
Interesada: Consolación Fernández Romero.
DNI: 52270643S.
Ultimo domicilio: Pgno. Ind. Aeropuerto y Paquetería C/ Fili-
pinas 18 A-C.P. 41740 Sevilla.

Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/3245/CIBER.
Interesada: Rocío García Brenes.
DNI: 48884084E.
Ultimo domicilio: Avda. Los Pirralos 60. 41700 Dos Her-
manas-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/3769/CIBER.
Interesada: Alvaro de los Reyes Borrego Jiménez.
DNI: 34043054H.
Ultimo domicilio: Valeriano Bécquer 1, 41510 Mairena del
Alcor-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/4079/CIBER.
Interesada: María Mercedes Ferreiro Caro.
DNI: 34060597N.
Ultimo domicilio: Cañada de Bazorque 3, 41740 Lebrija-Se-
villa.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/5020/CIBER.
Interesado: Becoelect, SCA.
DNI: F91187559.
Ultimo domicilio: San Fernando 69, C.P. 41805 Benaca-
zón-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/5093/CIBER.
Interesado: Comercial Marel, S.A.
DNI: A41065962.
Ultimo domicilio: Urb. Santa Eufemia Ed. Altamira 1 7 AB,
C.P. 41940 Tomares-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/5104/CIBER.
Interesada: M.ª del Carmen Bustelo López.
DNI: 28613610T.
Ultimo domicilio: Venecia 2, local 2, C.P. 41008-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/6375/CIBER.
Interesado: Carlos Romero Usano.
DNI: 28904866F.
Ultimo domicilio: Marathon, Edf. Las Camelias, Fase 1, local
21, C.P. 41020-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/6944/CIBER.
Interesado: Antonio Alfonso López Alvarez.
DNI: 44602335E.
Ultimo domicilio: C/ Alucenas, C.P. 41928 Palomares del
Río-Sevilla.
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Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/1624/CIBER.
Interesado: Estanislao Núñez Jiménez.
DNI: 75870933M.
Ultimo domicilio: C/ Gerardo Diego 6, C.P. 41013-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/1850/CIBER.
Interesado: Local Residencial Tres, S.L.
DNI: B41155110.
Ultimo domicilio: Marqués Luca de Tena 18, local C.P.
41013-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/4603/CIBER.
Interesado: Antonio Pradas Tutor.
DNI: 28387458F.
Ultimo domicilio: Alonso Fernández de Grajera 36 C.P. 41400
Ecija-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/6497/CIBER.
Interesada: Alicia López García.
DNI: 28914694Z.
Ultimo domicilio: Avda. de las Ciencias 24 C 1 1 C.P.
41020-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/7355/CIBER.
Interesado: Rutas de Deñana, S.L.
DNI: B91195396.
Ultimo domicilio: Albarizas 49, C.P. 41940 Tomares-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/3895/CIBER.
Interesado: Francisco Rueda Martín.
DNI: 75415792B.
Ultimo domicilio: Camino del Físico 9, C.P. 41400 Eci-
ja-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/5973/CIBER.
Interesada: Natalia Todoli Raffin.
DNI: 28715766J.
Ultimo domicilio: Urb. Virgen del Rocío 7, C.P. 41830 Huévar.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/6556/CIBER.
Interesado: David Sánchez Sandoval.
DNI: 44042501P.
Ultimo domicilio: Miguel Cid 65, 3.º D, C.P. 41002-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Resolución de 15 de marzo de 2004.
Núm. de expediente: SE/7560/CIBER.
Interesada: José Mármol Navas.
DNI: 52484498Q.
Ultimo domicilio: Lope de Vega 112 C.P. 41700 Dos
Hermanas-Sevilla.
Extracto del acto: Resolución denegatoria subvención para la
adquisición de equipo informático y el acceso a Internet.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de soli-
citantes del Programa de Ayudas a la creación de
empleo estable, a los que no ha sido posible notificar
distintos actos administrativos.

Resolución de 9 de marzo de 2004 de la Dirección Pro-
vincial del S.A.E. de Almería, por la que se hace pública la
relación de solicitantes del Programa de Ayudas a la creación
de empleo estable (Decreto 199/1997 de 29 de julio, Decre-
to 141/2002 de 7 de mayo y Decreto 11/1999 de 26 de
enero), a los que no ha sido posible notificar distintos actos
administrativos. Lo que se hace público en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número expediente: EE-00386/99-AL.
Entidad: Francisca Pérez Muñoz.
CIF/DNI: 1398903 C.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/01131/1999.
Entidad: Punto Cash, S.A.
CIF/DNI: A60226651.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01177/1999.
Entidad: Palevill, S.L.
CIF/DNI: 04214516B.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01217/1999.
Entidad: López Granero, S.L.
CIF/DNI: B04248399.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01230/1999.
Entidad: Construcciones Perpiaño, S.L.
CIF/DNI: B04295747.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01334/1999.
Entidad: Friosamara, S.L.
CIF/DNI: B04334801.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01341/1999.
Entidad: Premiere Management Services, S.L.
CIF/DNI: B29737442.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01584/1999.
Entidad: Servi Rain, S.L.
CIF/DNI: B04274031.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.
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Número expediente: AL/EE/01640/1999.
Entidad: Limpiezas Almería, S.L.
CIF/DNI: B04026233.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00008/2000.
Entidad: José Palenzuela Giménez.
CIF/DNI: 34852849Y.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00010/2000.
Entidad: Jugarfey & Gomiz, S.L.
CIF/DNI: B04263794.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00034/2000.
Entidad: Salazar de Decoración Alsur, S.L.
CIF/DNI: B04240099.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00269/2000.
Entidad: Emilio Gea García.
CIF/DNI: 24043258R.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00415/2000.
Entidad: Tedibeca, S.L.
CIF/DNI: B04275517.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Número expediente: AL/EE/00817/2000.
Entidad: José Palenzuela Giménez.
CIF/DNI: 34852849Y.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Número expediente: AL/EE/00831/2000.
Entidad: Talleres Gimenez y Ros, S.L.
CIF/DNI: B04274478.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01152/2000.
Entidad: Espit, S.L.
CIF/DNI: B04233326.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01263/2000.
Entidad: Aldeinfo, S.L.
CIF/DNI: B043288571.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00121/2000.
Entidad: Paco Segura-Mayor de Modas, S.L.
CIF/DNI: B04329181.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/90156/2000.
Entidad: Francisco Jesús Muñoz Martínez.
CIF/DNI: 75236963F.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00223/2000.
Entidad: María Angeles Andrés Ortega.
CIF/DNI: 27525251R.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

Número expediente: AL/EE/00105/2001.
Entidad: Aeroextinción, S.L.
CIF/DNI: B04246161.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00309/2001.
Entidad: José María Latorre Padilla-Motolook.
CIF/DNI: 34862538N.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Número expediente: AL/EE/00602/2001.
Entidad: Antonia María Pardo Butron.
CIF/DNI: 27502449S.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00753/2001.
Entidad: Zoraida del Mar Ravelo Pérez.
CIF/DNI: 45702286K.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00880/2001.
Entidad: Zaloster, S.L.
CIF/DNI: B04362026.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00964/2001.
Entidad: Adolfo Canillas Gómez.
CIF/DNI: 27161459T.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Número expediente: AL/EE/01221/2001.
Entidad: Asesoría de Inversión Inmobiliaria Balanegra, S.L.
CIF/DNI: B04317442.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01252/2001.
Entidad: José Palenzuela Giménez.
CIF/DNI: 34852849Y.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/01526/2001.
Entidad: Viajes Indalais, S.L.
CIF/DNI: B04387106.
Contenido del acto: Resolución Favorable.

Número expediente: AL/EE/01589/2001.
Entidad: Francisca Gálvez Moreno.
CIF/DNI: 27527974X.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00012/2001.
Entidad: Landen Jerez, S.L.
CIF/DNI: B11728185.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00037/2001.
Entidad: Luis Martínez García.
CIF/DNI: 27245095P.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00041/2001.
Entidad: Salvador Gálvez Parra.
CIF/DNI: 22947081G.
Contenido delacto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00102/2001.
Entidad: Construcciones Ronalo, S.L.
CIF/DNI: B04379939.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/RJ4/00139/2001.
Entidad: Jesús Manuel Alarcón Gómez.
CIF/DNI: 34840934M.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.
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Número expediente: AL/EE/00036/2002.
Entidad: Carmen García Soler.
CIF/DNI: 27494251M.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Número expediente: AL/EE/00287/2002.
Entidad: Antonio López Torres.
CIF/DNI: 27500754E.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Número expediente: AL/EE/00367/2002.
Entidad: Transportes Euro-Almería, S.L.
CIF/DNI: B04368908.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Número expediente: AL/EE/00372/2002.
Entidad: Telecom Almería, S.L.
CIF/DNI: B04310181.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Número expediente: AL/EE/00784/2002.
Entidad: Suministros Agrícolas de La Alpujarra, S.L.
CIF/DNI: B04204129.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00800/2002.
Entidad: Import Almericart, S.L.
CIF/DNI: B04389029.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00940/2002.
Entidad: Hortogador, S.L.
CIF/DNI: B04359659.
Contenido del acto: Resolución Desistimiento/Renuncia.

Almería, 9 de marzo de 2004.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre acuerdo de inicio
de reintegro en materia de subvención de cursos de
FPO (Orden de 12 de diciembre de 2000).

Expte. F.P.O núm. 21-2001-J/137.

Visto el expediente al margen referenciado, iniciado en
virtud de petición formulada por la entidad FOREMPRO, S.L.
(Formadores Empresariales y Profesionales, S.L.) y documen-
tación complementaria, en materia de subvención para la eje-
cución de acciones de Formación Profesional Ocupacional al
amparo del Decreto 204/97 de 3 de septiembre, del mismo
se desprenden las siguientes actuaciones:

1.º Con fecha 4 de junio de 2001, la Delegación Provincial
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Huelva, concedió a
la entidad denominada FOREMPRO, S.L. con CIF
B-21247820 y domicilio en Paseo de Santa Fe núm. 2-3.º A,
C.P. 21003 de Huelva, una subvención por valor de ciento
tres mil ochocientos cuarenta y cinco euros con ochenta y
ocho céntimos (103.845,88 E) al objeto de desarrollar una
acción formativa proyectada por dicha entidad, integrada por
cuatro cursos de Formación Profesional Ocupacional, dos de
«Fruticultor», y dos de «Viticultor» ajustados a los objetivos
del citado Decreto, cantidad de la que hasta la fecha la bene-
ficiaria ha percibido un anticipo de 75% igual a setenta y
siete mil ochocientos ochenta y cuatro euros con cuarenta
y un céntimos (77.884,41 E).

2.º Con fecha de entrada de 29 de diciembre de 2001,
don José Antonio Fonseca Morón en nombre y representación
de la entidad comunica que solamente se encuentra la entidad

impartiendo uno de los cursos de Fruticultor, solicita amplia-
ción de plazo para finalizar los otros tres cursos hasta el
31.12.02, autorizándose por esta Delegación Provincial, sin
que posteriormente en ningún momento se realizarán los cita-
dos cursos.

3.º Los cursos subvencionados fueron solicitados por parte
de la entidad con compromiso de contratación del 60% sobre
el total de los alumnos aptos del curso.

En ningún momento, la entidad ha procedido a la jus-
tificación de la contratación en el único curso celebrado, lo
que implica que de conformidad con lo establecido en la Esti-
pulación Decimotercera del Convenio de Colaboración firmado
entre la entidad Forempro, S.L. y la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, deberá devolver a la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, en la medida de dicho
incumplimiento, de las cantidades percibidas, teniendo que
en relación con el curso celebrado, devolver el importe íntegro
del mismo al no haber procedido a liquidar el mismo en ningún
momento.

Procede en este acto, conforme al artículo 112 de la Ley
5/1983 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, acordar el inicio del
pertinente procedimiento de reintegro por dicha cantidad, más
los intereses legales, que calculados desde la fecha 23.8.01
en que realizó el pago del anticipo equivalente al 75% de
las subvenciones, de cuya cuantía se deduce el derecho a
exigir, en su caso, trece mil doscientos ochenta y un euros
con noventa y seis céntimos (13.281,96 E) según se detalla
en el Anexo. Lo que hace un total de noventa y un mil euros
con ciento sesenta y seis euros con treinta y siete céntimos
(91.166,37 E) al que debe de alcanzar el presente reque-
rimiento, por lo que significa poner estos hechos en cono-
cimiento de la entidad para que en el plazo de hasta quince
días desde la notificación del Acuerdo y si así lo considera
oportuno, pueda a la vista del expediente presentar alegaciones
o documentos que a su derecho convengan con apercibimiento
de que transcurrido el plazo se resolverá sin más trámite. En
el caso de que la entidad así lo desee, podrá efectuar dicho
reintegro, ingresándolo en la entidad colaboradora de la Junta
de Andalucía, en el citado plazo. Igualmente la entidad deberá
presentar, ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de
Formación Profesional Ocupacional, copia de dicho ingreso
en el plazo de 10 días desde que la misma fuere llevada
a efecto.

Huelva, 15 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo sobre acuerdo de inicio
de reintegro en materia de subvención de cursos de
FPO (Orden de 12 de diciembre de 2000).

Expte. F.P.O núm. 21-2001-J/95 R.1.

Visto el expediente al margen referenciado, iniciado en
virtud de petición formulada por la entidad FOREMPRO, S.L.
(Formadores Empresariales y Profesionales, S.L.) y documen-
tación complementaria, en materia de subvención para la eje-
cución de acciones de Formación Profesional Ocupacional al
amparo del Decreto 204/97 de 3 de septiembre, del mismo
se desprenden las siguientes actuaciones:

1.º Con fecha 26 de octubre de 2001, la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Huelva, con-
cedió a la entidad denominada FOREMPRO, S.L. con CIF
B-21247820 y domicilio en Paseo de Santa Fe núm. 2-3.º
A, C.P 21003 de Huelva, una subvención por valor de setenta
y siete mil doscientos cincuenta y cuatro euros con veinticinco
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céntimos (77.254,25 E) al objeto de desarrollar una acción
formativa proyectada por dicha entidad, integrada por tres cur-
sos de Formación Profesional Ocupacional, «Gerente de
Pequeño Comercio», «Agente de Desarrollo Turístico» y «Vi-
gilante de Seguridad» ajustados a los objetivos del citado
Decreto, cantidad de la que hasta la fecha la beneficiaria ha
percibido un anticipo de 75% igual a cincuenta y siete mil
novecientos cuarenta euros con sesenta y ocho céntimos
(57.940,68 E).

2.º Con fecha de entrada de 30 de abril de 2002, don
José Antonio Fonseca Morón en nombre y representación de
la entidad solicita ampliación de plazo para finalizar el curso
de «Gerente de Pequeño Comercio» hasta el 31.10.02, auto-
rizándose por esta Delegación Provincial. Con fecha 29 de
julio de 2002, solicita que los cursos «Agente de Desarrollo
Turístico» y «Vigilante de Seguridad» sean impartidos en Huel-
va y no en Cortegana donde tenían previsto su inicio al venir
así concedido previa petición de la entidad en la Resolución
de 26 de noviembre de 2002 anteriormente citada.

3.º Con fecha 31 de julio de 2002, el Centro Comarcal
de Formación «Sierra de Huelva» donde se imparten los cursos
de FOREMPRO, se comunica a través de escrito, que la entidad
adeuda a los monitores Olga Charneco Pérez, Francisco Jesús
Alacaide Romero, Rosa M.ª Sánchez y José Mariano Sánchez
Martín las mensualidades impartidas.

4.º El 11 de septiembre de 2002, el Centro Comarcal
de Formación «Sierra de Huelva», comunica a esta parte que
la entidad suspende el curso el 31 de agosto de 2002, y
que con la finalidad de no perjudicar a los alumnos, desde
el 1 al 11 de septiembre, los monitores imparten las clases
desinteresadamente, los cuales desde hace tres o cuatro meses
no reciben remuneración alguna por parte de la entidad, aña-
diéndose a ello que los monitores habían sido dados de baja
el 31 de agosto de 2002, en la Seguridad Social.

5.º Respecto a los otros dos cursos subvencionados, en
ningún momento se procede a su inicio. En consecuencia
y a la vista de los hechos, se considera que la subvención
concedida al no haber sido empleada para la finalidad que
fue concedida, ha de devolverse en su integridad.

Procede en este acto, conforme al artículo 112 de la Ley
5/1983 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, acordar el inicio del
pertinente procedimiento de reintegro por dicha cantidad , más
los intereses legales, que calculados desde la fecha 30.1.02
en que realizó el pago del anticipo equivalente al 75% de
las subvenciones, de cuya cuantía se deduce el derecho a
exigir, en su caso, seis mil doscientos dieciséis euros con
treinta y dos céntimos (6.216,32) según se detalla en el Anexo.
Lo que hace un total de sesenta y cuatro mil ciento cincuenta
y siete euros (64.157 E) al que debe de alcanzar el presente

requerimiento, por lo que significa poner estos hechos en cono-
cimiento de la entidad para que en el plazo de hasta quince
días desde la notificación del Acuerdo y si así lo considera
oportuno, pueda a la vista del expediente presentar alegaciones
o documentos que a su derecho convengan con apercibimiento
de que transcurrido el plazo se resolverá sin más trámite. En
el caso de que la entidad así lo desee, podrá efectuar dicho
reintegro, ingresándolo en la entidad colaboradora de la Junta
de Andalucía, en el citado plazo. Igualmente la entidad deberá
presentar, ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de
Formación Profesional Ocupacional, copia de dicho ingreso
en el plazo de 10 días desde que la misma fuere llevada
a efecto.

Huelva, 15 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.
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Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director, Antonio Rivas Sánchez.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San Juan
de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto de requerimiento de documentación para poder
continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les
conceden un plazo de diez días hábiles para que aporten la
documentación requerida, con indicación de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
las solicitudes sin más trámites.

Curso: 98/2002/J/0035, 41-00452.
Alumno: Ezequiel Reina Marredo.
DNI: 2861689OZ.

Curso: 98/2002/J/0052, 41-00008.
Alumno: Salvador Domínguez García.
DNI: 48861277P.

Curso: 98/2002/J/0078, 41-00002.
Alumna: María del Carmen Ramos Flores.
DNI: 52274024S.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra
clave: 3-CO-1154-0.0-0.0-PT. Mejora de acceso a
Jauja y rehabilitación del Puente sobre el Río Genil.

Con fecha 16.1.2004, la Dirección General de Carreteras
ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación Forzosa
para la ejecución de la obra clave: 3-CO-1154-0.0-0.0-PT. «Me-
jora de acceso a Jauja y rehabilitación del Puente sobre el Río
Genil».

Practicado trámite de Información Pública sobre relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados,
a tenor de lo dispuesto en el art 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración
de urgente ocupación está implícita en la aprobación del pro-
yecto de urgencia con fecha 1 de octubre de 2003.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el art. 52.2
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación ha resuelto
convocar a los titulares de derechos que figuran en la relación
que se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora que

se indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.
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Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica a doña María García Mezquita,
con DNI núm. 25.078.553-C, la comunicación de la
baja de la adjudicación del aparcamiento núm. 27
nivel 1, sito en el Grupo Gómez de Salazar (Expte.
MA-92/050-C).

Se ha intentado la notificación sin éxito a doña María
García Mezquita, como interesada en el aparcamiento
núm. 27, nivel 1, sito en el Grupo Gómez de Salazar.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica su
comparecencia ante esta Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de Málaga, recaída en expediente de la
comunicación de la baja de la adjudicación de aparcamiento.

Indicándole que dicha comunicación se encuentra a su
disposición en la Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita en Avda. de
la Aurora, núm. 47, en Málaga, durante el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asisten.

Advirtiéndose que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, formule las alegaciones que a su derecho
conviniere.

Málaga, 5 de marzo de 2004.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica a don Pablo García Escobar, con
DNI núm. 24762697, Pliego de Cargos y Orden de
Incoación de Expediente de Desahucio Administrativo,
en relación con la vivienda sita en Málaga, Grupo 59
Vvdas., C/ San Jorge, C/ Juan de la Encina, núm. 37,
bloque 1, bajo-A (Expte. MA-92/090-C, CTA. 15).

Se ha intentado la notificación sin éxito de don Pablo
García Escobar, como adjudicatario de la vivienda sita en Mála-
ga, Grupo «59 Viviendas en C/ San Jorge», C/ Juan de la
Encina, núm. 37 bloque 1, bajo-A.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica Pliego de
Cargos y Orden de Incoación en Expediente de Desahucio
ante esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Málaga, recaída en expediente de desahucio admi-
nistrativo, Expte.: MA-92/090-C, CTA. 15.

Indicándole que dicho Pliego de Cargos y Orden de Incoa-
ción se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Málaga,
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, en Málaga, durante
el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndose que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, formule las alegaciones que a su derecho
conviniere.

Málaga, 8 de marzo de 2004.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica Resolución de Incoación de Expe-
diente Disciplinario y se cita al interesado para prestar
declaración ante el Instructor del mismo.

Intentada la notificación de la Resolución de Incoación
de Expediente Disciplinario núm. 5/04, de fecha 30 de enero
de 2004, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia a don Fran-
cisco Fernández Blanco, sin que esta Delegación Provincial
haya podido practicar la misma al interesado en el domicilio
de C/ Parra, núm. 10 de Estepa (Sevilla), se publica el presente
anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación de
la Resolución de Incoación de Expediente Disciplinario indi-
cada, debiendo personarse en esta Delegación Provincial de
Educación y Ciencia, sita en Avda. Ronda del Tamarguillo,
s/n, de Sevilla, para conocer el contenido íntegro de dicha
Resolución de Incoación de Expediente Disciplinario.

Asimismo, se cita a declarar al interesado en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA ante el Sr. Instructor del
expediente, don Eladio Garzón Rodríguez, en el Servicio de
Inspección de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
sita en Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n, de Sevilla, aper-
cibiéndole, que de no comparecer en el plazo indicado se
continuará la tramitación del reseñado expediente disciplinario.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se procede a la notificación por edictos
de la Comunicación de 8 de octubre de 2003, relativa
al plazo límite de justificación de la subvención
concedida.

Habiéndose intentado la notificación a don Alberto Palma
Santana, Entidad «Atentamente Cerdo», mediante escrito de

8 de octubre de 2003 del Servicio de Gestión de Programas,
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura, y dado que dicho intento ha resultado
infructuoso, se publica el presente anuncio en cumplimiento
del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El texto literal del referido
escrito era el siguiente:

«Asunto: Vencimiento plazo justificación; Expediente:
B01123SB98FP; Beneficiario: Don Alberto Palma Santana,
Entidad «Atentamente Cerdo»; Importe Total Subvención:
4.207,08 E; Ejercicio 2001: 2.524,25 E; Ejercicio 2003:
1.682,83 E; Plazo límite de justificación: 26 de noviembre
de 2002; Días de atraso: 315.

Vencido el plazo de justificación del expediente de sub-
vención epigrafiado, tramitado conforme a la Orden de 6 de
octubre de 2000 por la que se establecen las bases reguladoras
de las medidas de apoyo a la promoción de obras audio-
visuales, así como de la resolución de 26 de noviembre de
2001, sin que esa entidad haya remitido a este centro directivo
la documentación justificativa del cumplimiento de la finalidad
de la ayuda concedida que a continuación se relaciona, le
informo que la misma deberá presentarse en el plazo máximo
de 10 días, a contar desde la recepción del presente escrito:

a) Memoria de las actividades desarrolladas y de los resul-
tados obtenidos en relación con la finalidad para la que la
ayuda fue concedida.

b) Documentación acreditativa y justificada del total del
presupuesto y de los gastos de la empresa beneficiaria de
la ayuda.

c) Dos ejemplares de los materiales publicitarios utilizados
en el desarrollo de la actividad subvencionada.

Le recuerdo que el importe de la documentación justi-
ficativa deberá corresponderse con el presupuesto aceptado
de la actividad, aún en el caso, de que la cuantía de la sub-
vención concedida fuese inferior.

Si se hubiese alcanzado el objeto o finalidad de la ayuda
concedida, pero no se justificara debidamente el total del pre-
supuesto aceptado de la actividad, por este órgano gestor se
procederá a la reducción del importe de la subvención con-
cedida, aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

En caso de no presentar la documentación requerida en
el plazo indicado, se procederá al reintegro de las cantidades
percibidas y a la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, así como, en su caso,
a la anulación del resto de la subvención pendiente de tramitar,
conforme a lo establecido en el artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. En Sevilla, a 8 de octubre de 2003. La Jefa del Servicio.
Fdo. M.ª Eugenia Alés Esteban.»

Asimismo se indica que la Resolución referida se ha envia-
do al tablón de anuncios de la localidad que se indica; igual-
mente, en el Servicio de Gestión de Programas de la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, sito en la C/ Levíes
núm. 17, Sevilla, se encuentra a disposición del beneficiario
el expediente.

Por último, se le informa que contra la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de reposición potestativo ante esta Dirección General
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-
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administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, a contar desde el día siguiente a la
presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en la
nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Núm. Expte.: B01123SB98FP.
Notificado: Don Alberto Palma Santana, Entidad «Atentamente
Cerdo».
Ultimo domicilio: C/ Enladrillada, 7-9, 9.º 41003 Sevilla.
Trámite que se notifica: Vencimiento plazo de justificación.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director General,
Alberto Bandrés Villanueva.

ACUERDO de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se deja sin
efecto el anuncio de notificación de trámite, de 28
de enero de 2004, y se procede a notificar la resolución
de la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se incoa el procedimiento para la inscripción en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
con carácter específico, como Zona Arqueológica, a
favor del yacimiento de El Eucaliptal, sito en el término
municipal de Punta Umbría, provincia de Huelva, a
los interesados que se citan.

Mediante Anuncio de esta Delegación Provincial de fecha
28 de enero de 2004, publicado en el BOJA núm. 39, de
26 de febrero de 2004 -página 5.016-, se procede a conceder
el trámite de audiencia a interesados en el procedimiento para
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con carácter específico, como Zona Arqueológica,
a favor del yacimiento de «El Eucaliptal», sito en el término
municipal de Punta Umbría, provincia de Huelva.

En consideración al estado en que se encuentran las
actuaciones, no procede el mencionado trámite, sino la noti-
ficación de la Resolución de incoación del procedimiento de
referencia a los interesados a los que no se les ha podido
efectuar la misma, y, en consecuencia, se acuerda dejar sin
efecto el citado anuncio y efectuar el trámite correspondiente:

Acreditado en el expediente la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa a los interesados que a continuación
se citan, de la Resolución de 19 de marzo de 2003 por la
que se incoa el procedimiento para la inscripción en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter espe-
cífico, como Zona Arqueológica, a favor del yacimiento de
«El Eucaliptal», en el término municipal de Punta Umbría,
provincia de Huelva, cuyo texto íntegro está publicado en las
páginas 7.169 a 7.174 del Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 66, de 7 de abril de 2003, bien por haber
resultado ésta infructuosa o bien por desconocerse su domi-
cilio, se procede a practicar la misma por medio de este anun-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 10 de marzo de 2004.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador.

ANEXO I

RELACION DE PROPIETARIOS, POSEEDORES Y TITULARES
DE DERECHOS REALES O DE OTROS DERECHOS A LOS QUE,
HABIENDOSE INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA
PODIDO EFECTUAR, O BIEN SE DESCONOCE EL DOMICILIO

Emilio Cano Pado Avda. de la Marina, 28.
Manuel Gil Contreras Calle de los Romanos, 1.
Josefa Dominguez Galiano C/ Orilla, 5.
Antonio Lérida Moreno Avda. del Atlántico, 3, Esc. 2,

Portal 5.
C/ Varaderos 15.

Francisco González Iglesias C/ Ancha, 32.
C/ Varaderos 13.

Diego Pulido Martín C/ Ancha, 48.
C/ Sardina, 2.

Rafael Cuervo Millán C/ Yola, 13.
C/ Varaderos, 22-26.

Giulio di Pinto C/ Varaderos, 18.
Asesoria Juisa, S.L. C/ Babor, 3-5.

C/ Tiburón, 17.
Carmelo González Ferrera C/ Varaderos, 28.

C/Antigua zona industrial.
Pescados y Mariscos Ojemar, S.L. C/ Boquerón, 13.

C/ Varaderos, 28 B.
Lerimu S.L. Avda. de la Marina, 26 B.

Avda. Ciudad de Huelva.
Abrufas, S.L. Avda. de la Marina, 26.

Avda Ciudad de Huelva.
Joaquin Jiménez Ríos C/ Varaderos, 5.

C/ Babor, 4.
Gricón, S.A. C/ Ancha, 42.

C/ Baliza, 4.
Serafín Martín González C/ Varaderos, 3.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona
Arqueológica, a favor del Yacimiento de El Eucaliptal,
sito en el término municipal de Punta Umbría (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción específica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Zona Arqueológica, a favor del yacimiento
de El Eucaliptal, sito en el término municipal de Punta Umbría
(Huelva), y, atendiendo al estado de las actuaciones, se anun-
cia la apertura del período de información pública del expe-
diente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía en relación con el 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo se hace constar que las Instrucciones Particulares
figuran en el expediente y fueron reproducidas en la Resolución
de la Dirección General de Bienes Culturales de fecha 19
de marzo de 2003 por el que se incoa el citado procedimiento
(publicada en el BOJA núm. 66, de 7 de abril de 2003,
páginas 7.169 a 7.174).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.
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El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Huelva, sita en Avda. de Alemania, 3, de
nueve a catorce horas.

Huelva, 11 de marzo de 2004.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrader.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Resolución de 3 de diciembre
de 2003, por la que se resuelve inscribir con carácter
genérico en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, 65 inmuebles pertenecientes al Patri-
monio Minero Industrial del antiguo distrito de Lina-
res-La Carolina en Jaén, a los interesados, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, que son des-
conocidos o habiéndose intentado la notificación, no
se ha podido practicar.

Habiéndose emitido, con fecha 3 de diciembre de 2003,
Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales
por la que se resuelve inscribir en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter genérico, 65
inmuebles pertenecientes al patrimonio minero industrial del
antiguo distrito de Linares-La Carolina en Jaén (BOJA núm. 8
de 14 de enero de 2004), e intentada sin resultado la noti-
ficación en los domicilios de los interesados listados en el
Anexo al presente anuncio, procede efectuar la notificación
prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a todos aque-
llos interesados a los que no se ha podido efectuar o cuyos
datos se desconocen.

Jaén, 8 de marzo de 2004.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO

EFECTUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

1. Comunidad Parcelistas San Roque. Ctra. Guarromán
km 6 23700 Linares.

2. Lorite Rascón, Inocente. C/ Isaac Peral, 34. 23700
Linares.

3. Del Real Oñoro y otros, Juan Carlos. C/ Pintor Picasso,
10. 23700, Linares.

4. Maldonado Martín, Antonio. C/ Tetuán, 7. 23700
Linares.

5. Marín Palomares, Antonio. C/ Gran Avenida, 1. 23700
Linares.

6. S.A.T. Cruces de Santa Joaquina. Colonia la Cruz, 4.
23700 Linares.

7. Castellano Feo, Antonio. C/ Doctor Juan Nogales, 51.
23008 Jaén.

8. Canario-Andaluza de Promociones y otra. C/ Cuar-
tel, 32. 23200 La Carolina.

9. Alameda Medina, Manuel. C/ Rastro, 24. 23400 Ubeda.
10. CIMJA S.A. C/ Méndez Alvaro, 56. 28045 Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se abre trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración como Bien de Interés Cul-
tural a favor de la Iglesia de San Martín (Sevilla) a
los interesados en el mismo cuyos datos se desconocen,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos y
a los ausentes en el acto de la notificación.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor

de la Iglesia de San Martín y de su entorno (Sevilla) y aten-
diendo al estado en que se encuentran las actuaciones, se
concede trámite de vista y audiencia en el expediente a los
interesados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, y a los ausentes
en el acto de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, 13.1 de su Reglamento de
desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y 84
y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto el expediente en cuestión estará de manifiesto
por el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección del Patrimonio, Sevilla,
C/ Castelar núm. 22 de nueve a catorce horas.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S. (Dto.
21/85), El Secretario General, Julio López Antón.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de expediente sancionador
AL/2003/1102/GC/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/1102/G.C/INC.

Interesado: Don Juan José Martín Granados.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
d e l a R e s o l u c i ó n d e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
AL/2003/1102/G.C/INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/1102/G.C/INC.

Intereasado: Don Juan José Martín Granados.

DNI: 27.930.254-J .

Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.

Sanción: Multa de 60,10 euros.

Acto notificado: Resolución.

Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de
alzada.

Almería, 5 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/363/03/FOR.

Núm. Expte.: AL/363/03/FOR.
Interesado: Don José Manzano Valentín.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
AL/363/03/FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/363/03/FOR.
Interesado: Don José Manzano Valentín.
DNI: 23.762.713.
Infracción: Leve. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio
Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 600 euros, además de la obligación de
la reposición del medio alterado a su estado y ser anterior.
Para llevar a cabo dicha restauración, deberá presentar un
proyecto técnico que contemple las medidas necesarias de
restauración, remodelación y plantación en su caso, así como
seguimiento, proyecto que deberá ser aprobado por la Dele-
gación Provincial, una vez adquiera firmeza la Resolución que
se adopte en el presente procedimiento o la obtención de la
autorización administrativa. Para el cumplimiento forzoso de
esta medida de restauración se podrán emplear los medios
de ejecución forzosa previstos en el Capítulo V del Título VI
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, incluyendo las multas coercitivas previstas en el art. 98
de la Ley 2/1992 Forestal de Andalucía.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 8 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de expediente sancionador
AL/2003/1182/GC/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/1182/G.C./INC.
Interesado: Empresa Constructora Procual Villas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
d e l a R e s o l u c i ó n d e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
AL/2003/1182/G.C./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/1182/G.C./INC.
Interesado: Empresa Constructora Procual Villas.
CIF: B04271318.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de
alzada.

Almería, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2003/1054/PA/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/1054/P.A./INC.
Interesado: Don Juan Manuel Soler Herrero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
AL/2003/1054/P.A./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/1054/P.A./INC.
Interesado: Don Juan Manuel Soler Herrero.
Infracción: Leve. art. 64.5 de la Ley 5/1999, de 29 de junio
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Flores Carrillo.
D.N.I.: 30539101.
Expediente: CO/2004/183/G.C/CAZ.
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Infracciones. 1. Grave, arts. 77.10), 77.7) y 77.9)
Ley 8/2003/ de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.

Fecha: 23 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 1.800 E y Otras Obligaciones No Pecu-

niarias: Suspensión o Inhabilitación para la obtención de la
correspondiente licencia de caza durante un período de 2 años.

Notificado: Acuerdo de Iniciación Expediente Sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Interesado: Don Rafael Flores Carrillo.
D.N.I.: ---.
Expediente: CO/2004/176/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave arts. 77.7), 2. 77.9) y 3. 82.2.a)

Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 20 de febrero de 2004.
Sanción: Multa entre 1800 E y Otras Obligaciones No

Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de
la licencia de caza durante un período de 2 años.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Expediente San-
cionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Interesado: Don Alfonso García Millán.
D.N.I. 30525955.
Infracciones: Grave arts. 77.9 y 82.2.a) de la Ley 8/2003

de 28 de octubre de la flora y fauna silvestres.
Fecha: 13 febrero de 2004.
Sanción: Desde 601 E hasta 4.000 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente san-

cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Enrique Gordo Moreno.
DNI:
Expediente: CO/2004/141/G.J DE COTO/CAZ.
Infracciones. 1. Grave arts. 74.10 y 82.2.b) Ley 8/2003 de
28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 13 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 601 E hasta 4.000 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Resi-
duos y Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Disolventes del Sur. S.L.
DNI: B14435762.
Expediente: CO/2003/846/OTROS FUNCS/RSU.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento
sancionador.

Interesado: Don Andrés Canales Lidor.
DNI: 30433503.
Expediente: CO/2003/886/AG.MA/EP.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Productos Oruva, S.L.
DNI: B14636195.
Expediente: CO/2003/780/G.C/PA.
Infracciones: 1. Muy grave arts. 76.1 y 87.3 Ley 7/94 de
18 de mayo.
Fecha: 26 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 6.700 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Suspensión de la actividad, en tanto no se obtenga
el preceptivo informe ambiental favorable correspondiente a
la modificación realizada.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:
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Interesado: Don Francisco Domínguez González.
DNI: 30437390.
Expediente: CO/2003/608/G.C/FOR.
Infracciones. 1. Grave arts. 76.2, 80.3 Ley 5/99 de 29 de
junio.
Fecha: 11 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Carlos Jiménez González.

DNI: 29978871.

Expediente: CO/2003/767/AG.MA/ENP.

Infracciones: 1. Menos grave arts. 38.12 y 39.1 de la Ley 4/89
de 27 de marzo.

Fecha: 1 de marzo de 2004.

Sanción: Multa 1.200 E y Otras Obligaciones No Pecuniarias:
Devolver la superficie afectada al momento anterior a la eje-
cución de la actividad objeto de la denuncia.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 9.3.2004, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a don Gracián
Hervilla Juárez, al hallarse en ignorado paradero en el expe-
diente incoado, de la Resolución de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de fecha 26 de noviembre de 2003,
en la que se acuerda revocar la declaración de desamparo
de la menor T.H.G., dejando sin efecto el resto de las medidas
legales y proceder al archivo del expediente. De conformidad
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre. Dado que la publicación íntegra de los actos
lesionaría los derechos inherentes al menor, podrán compa-
recer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para
conocimiento íntegro de la Resolución citada.

Almería, 9 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta resolución para prestar su conformidad.

Exptes.: 211, 212 y 213/03, doña Antonia Carmen Torres
Díaz, que con fecha 17 de febrero de 2004 se ha dictado
Resolución de Revocación de Desamparo y Archivo, respecto
de los menores J.C., F.B. y C.M.T., pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 16 de marzo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, desde la noti-
ficación de esta Resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 155/03, doña Florica Sava y don Rustas Stanescu,
que con fecha 10 de febrero de 2004 se ha dictado Resolución
de Archivo, respecto del menor R.N., pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 18 de marzo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en el expediente
1996/41/652 sobre protección de menores, por la que
se acuerda cesar el acogimiento del menor AVH y pro-
ceder al archivo del expediente por reinserción con
su padre biológico.

Núm. Expte.: 1996/41/652.
Nombre y apellidos: Doña Alicia Hempihll Blanco.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30192, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Alicia Hemphill Blanco en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberles sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 5.3.2004, la Comisión Provincial de Medidas
de Protección de la Delegación de Asuntos Sociales de Sevilla,
en el expediente de protección de menores 1996/41/652,
dictó resolución acordando:

1.º Dejar sin efecto el acta de acogimiento familiar suscrita
por los acogedores y por la Delegación Provincial con fecha
23.9.1999.

2.º Proceder a la conclusión y archivo del expediente de
protección incoado, por reinserción del menor A.V.H. con su
padre..., cesando la tutela administrativa y recuperando dicho
padre el ejercicio de la patria potestad de su hijo.

3.º Comunicar al Juzgado de Primera Instancia número
17-Familia de Sevilla, autos 1041/99, sobre acogimiento, esta
resolución.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Alicia Hempihll Blanco, en paradero descono-
cido, podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con el art. 780.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Presidente, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
dictada con fecha 9 de marzo de 2004 por la Comisión de
Medidas de Protección a doña Josefa Jiménez Ramírez, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la resolución de fecha 9 de marzo de 2004 en
virtud de la cual se declara el desamparo de los menores
M.S.M.J. y F.J.M.J., asumiendo esta entidad pública su tutela
automática y acordando la constitución de su acogimiento per-
manente y remunerado por parte de los miembros de la familia
extensa, informándole que a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de
noviembre) dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 9 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución
dictada con fecha 9 de marzo de 2004 por la Comisión de
Medidas de Protección a don José Luis Martín Rodríguez, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la resolución de fecha 9 de marzo de 2004 en
virtud de la cual se declara el desamparo de los menores
M.S.M.J. y F.J.M.J., asumiendo esta entidad pública su tutela
automática y acordando la constitución de su acogimiento per-
manente y remunerado por parte de los miembros de la familia
extensa, informándole que a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de
noviembre) dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 9 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 11 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de
audiencia por edicto a don Hosario Wolkjia, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante
el presente anuncio que en aplicación del art. 26.1 del Decreto
42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa, y con carácter previo a la elevación a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la propuesta consis-
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tente en declarar la situación legal de desamparo de su hija
O.H.W., asumiendo esta entidad pública su tutela automática
y acordando la constitución de acogimiento residencial en el
Centro de Primera Acogida que a tal fin sea designado, se
le pone de manifiesto el procedimiento, concediéndose un
término de diez días hábiles a contar desde la publicación
del presente a fin de que alegue lo que a su derecho convenga
en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 11 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 11 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de la iniciación
del procedimiento de desamparo a don Antonio Gavilán Guillén
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta Anda-
lucía, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo
de iniciación de fecha 28 de enero de 2004 por el que se
inicia el procedimiento de desamparo del menor J.G.G. y se
le concede un plazo de 15 días hábiles para presentar ale-
gaciones. Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo prevenido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre.

Cádiz, 11 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Fco. José Martínez Alvarez
y doña Francisca Pérez González.

Acuerdo de fecha miércoles, 10 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Fco. José Martínez Alvarez y doña Fran-
cisca Pérez González, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación de fecha
miércoles, 4 de febrero de 2004 por la que se comunica el
Resolución Modific. Medidas, referente al menor D.M.P., expe-
diente núm. 29/03/0552/00.

Málaga, 10 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Francisca Pérez González.

Acuerdo de fecha sábado, 10 de marzo de 2004 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Francisca Pérez González al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Desamparo, de fecha miércoles,
18 de febrero de 2004 del menor D.P.G., expediente núm.
29/03/0553/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 10 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Adelina Viorica Ionita.

Acuerdo de fecha 10 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Adelina Viorica Ionita al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de situación legal de Desamparo Provisional
del menor así como Inicio de Procedimiento de Desamparo
del menor E.V.I, expediente núm. 29/03/0486/00 con la asun-
ción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor
desde la fecha 10 de marzo de 2004, significándole que contra
esta Resolución podrá presentar alegaciones, para lo que dis-
pone de un plazo de quince días, a contar desde el siguiente
a la publicación, pudiendo solicitar Abogado de oficio en la
sede del Colegio de Abogados del Palacio de Justicia Miramar,
sito en Paseo de Reding s/n de Málaga.

Málaga, 10 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña María Teresa Pietsch
Cuadrillero.

Acuerdo de fecha miércoles, 17 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Teresa Pietsch Cuadrillero al haber
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resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Desamparo de fecha miércoles, 18 de
febrero de 2004 del menor T.T.R.P., expediente núm.
29/03/0550/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco Javier Martínez
Cabezas y doña Josefa Oliva Burgos.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Javier Martínez Cabezas y doña Josefa Oliva
Burgos al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Caducidad del Expediente de Desamparo
de fecha 25 de febrero de 2004 de la menor M.O., E., expe-
diente núm. 29/96/0813/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Manuel Montes
Navarro y doña Luisa Santiago Heredia.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan Manuel Montes Navarro y doña Luisa Santiago
Heredia al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,

2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y
Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de fecha
25 de febrero de 2004 de los menores M.S., J.M. y A.M.,
expedientes núms. 29/01/0307-0308/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Carmen Laura Rueda
Villodres.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Carmen Laura Rueda Villodres al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
y Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de
fecha 4 de febrero de 2004 de los menores R.V., B.R. y
L.D. y U.R., J.P., expedientes núms. 29/03/0611-0612-
0613/00, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña María Campos Heredia.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña María Campos Heredia al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Iniciación de Procedimiento de Desamparo
de fecha 10 de febrero de 2004 de los menores R.C., Y.
y A., expedientes núms. 29/03/0499-0500/00, significándole
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que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco Javier Martínez
Cabezas y doña Josefa Oliva Burgos.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Javier Martínez Cabezas y doña Josefa Oliva
Burgos al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
y Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de
fecha 25 de febrero de 2004 del menor M.O., E., expediente
núm. 29/96/0813/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2000/21/000036.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 8.3.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm.
2000/21/0036 relativo al menor J.T.J., al padre del mismo
don Jesús Toscano Real, por el que se acuerda:

1. Elevar a definitiva la resolución provisional de fecha 1
de marzo de 2004, por la que se acuerda el acogimiento
familiar en su modalidad permanente del menor J.T.J., con
la abuela materna. Lo que se notifica a los efectos legales
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, así como en el Decreto 282/2002 de
12 de noviembre, haciéndole saber que contra la presente
resolución podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera

Instancia de Huelva por los trámites que establecen los artí-
culos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 780
de la citada Ley procesal.

Huelva, 11 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del trámite de audiencia del procedimiento de
declaración de desamparo, seguido por la citada Dele-
gación Provincial, en el expediente sobre protección
de menores 2003/41/0098.

Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Bermúdez Herrera.
Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta de que encontrándose
don Juan Antonio Bermúdez Herrera en ignorado paradero,
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.
Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá comparecer
en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero 2002) ha acordado dar trámite de audiencia
en el procedimiento de desamparo núm. expediente
2003/41/0098 con respecto al menor J.M.B.J. Poniendo de
manifiesto el procedimiento al interesado por término de diez
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta notificación, a fin de que pueda presentar las ale-
gaciones y documentos que estime conveniente.

Sevilla, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se publica Resolución al amparo de la Orden
que se cita, la haber resultado infructuosos los intentos
de notificación.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
Resolución Denegatoria formulada al amparo de la Orden de
2 de enero de 2003, de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito
de la Consejería para el año 2003 dirigidas a Inmigrantes
(Entidades Privadas).

Entidad: Asociación Hispano Peruana Macchupicchu.
Dirección: Apartado de Correos núm. 761.
Localidad: Málaga, 29080.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación,
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de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre.

Málaga, 11 de marzo de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

CORRECCION de errores de las bases que se citan.
(BOJA núm. 201, de 20.10.2003).

Corrección de errores de las bases que han de regir la
convocatoria para la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición libre de tres plazas de Policía Local, publicadas
en el BOJA núm. 201, de 20.10.03 y BOP de Sevilla número
241, de 17.10.03.

Advertido error de las bases referidas, se rectifican en
lo siguiente:

En la base 2.ª Legislación aplicable, se incluye el Decreto
201/2003, de 8 de julio, que deroga al Decreto 196/1992.

La base 3.ª c y g deben decir: c) Estatura mínima 1,70
metros los hombres y 1,65 las mujeres. Los aspirantes que
ya sean funcionarios de carrera de un Cuerpo de la Policía
Local de Andalucía, estarán exentos de cumplir este requisito,
de conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

La base 6.ª debe decir: Tribunales. Los Tribunales, bajo
la presidencia del Alcalde o Concejal en quien delegue, estarán
constituidos por cuatro vocales, predominantemente técnicos,
y un secretario, actuando válidamente cuando concurran el
presidente, el secretario y dos vocales. De los cuatro vocales,
uno será representante de la Consejería de Gobernación y otro
de la Junta de Personal de este Ayuntamiento, los dos restantes
serán designados por el Alcalde; todos los vocales deberán
poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida
para la categoría de la plaza convocada. Será secretario el
de la Corporación o el funcionario que se designe como sus-
tituto, con voz y sin voto. Junto a los titulares se nombrarán
suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. Los
Tribunales podrán contar con asesores técnicos, con voz y
sin voto.

A los Tribunales les corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

La base 6.ª.7 debe decir: A los efectos de lo establecido
en el artículo 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, el Tribunal se clasifica
en tercera categoría.

La base 7.ª 5 debe decir: Desde la total conclusión de
un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo
de cuarenta y cinco días hábiles.

En la base 8.ª 1 debe decir: Si alguna de las aspirantes
en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara
en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acre-
ditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación,
en el caso de que superase todas las demás, condicionada
a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha
que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas
las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento
no podrá superar los seis meses de duración, desde el comien-
zo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con cer-
tificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se
podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

En la base 10.ª debe sustituirse: El Decreto 196/92 por
el 201/2003.

Del mismo modo, la presentación de documentos se ajus-
tará a los requisitos exigidos en el artículo 18 del anterior
Decreto.

La base 11.ª queda así: Incidencias en los cursos.

1. La no incorporación al curso de ingreso y capacitación
o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

2. La no incorporación o el abandono del curso, por causa
que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá
la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, el con-
curso o en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso,
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

3. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición, el concurso o en el con-
curso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

La base 12.ª debe decir: Informe del curso y propuesta
final.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en su
caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela Con-
certada, enviarán al Ayuntamiento un informe sobre las apti-
tudes del alumno, para su valoración en la resolución definitiva
de las convocatorias. El Tribunal, a los aspirantes que superen
el correspondiente curso selectivo, les hallará la nota media
entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas,
el concurso y el curso selectivo, fijando el orden de prelación
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcal-
de, para su nombramiento como funcionario de carrera de
las plazas convocadas.

La base 13.ª debe decir: Recursos: Contra las presentes
bases de la convocatoria, los interesados podrán interponer
recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-
administrativo, ante la Comisión de Gobierno Municipal, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la última
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publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla y en el de la Junta de Andalucía, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de
su última publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común y en la Ley 28/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el Anexo III, el tema 12 queda así: 12. La Admi-
nistración Local: Autonomía de los Entes Locales. Principios
constitucionales de la Administración Local.

Marchena, 12 de marzo de 2004.- El Alcalde, Luis
Jiménez Gavira.


